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En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día martes 26 de 
octubre del 2021, abriendo el registro a las 3:24 p. 
m. e iniciando a las 3:45 p. m., se reunieron con la 
presencia de los delegados de todos los partidos y/o 
movimientos políticos en el Salón Elíptico y los 
demás Representantes a la Cámara por la plataforma 
Meet, los honorables Representantes que adelante se 
indican con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2020-20 de junio de 2021

Acta de Plenaria 276 de la sesión ordinaria del día martes 
26 de octubre de 2021.

Presidencia de los honorables Representantes: Jennifer Kristin Arias Falla, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Luis Alberto Albán Urbano.
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Excusas honorables Representantes:
Jezmi Lizeth Barraza Arraut
Germán Alcides Blanco Álvarez
Kelyn Johana González Duarte
Adriana Magali Matiz Vargas
César Augusto Ortiz Zorro
Margarita María Restrepo Arango
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2021-2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Primer periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2021)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

para la sesión ordinaria del día martes 26 de 
octubre de 2021

Hora: 3:00 p. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 

movimientos políticos en el Salón Elíptico y 
los demás Representantes a la Cámara por la 

plataforma Meet”1

1   Con fundamento en la Resolución número 0777 del 2020 
del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva de la Cor-
poración, adicionada por la Resolución número 1125 del 17 de 
julio de 2020.

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Himno Nacional de la República de 

Colombia.
III

Condecoración Orden de la Democracia 
Simón Bolívar en la Categoría Cruz Gran 

Oficial, al economista Luis Alberto Rodríguez 
Ospino, exdirector del Departamento Nacional 

de Planeación (DNP).
IV

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 435 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1617 de 2013 y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Representantes: Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alejandro Alberto Vega Pérez, Élbert 
Díaz Lozano, Juan Fernando Reyes Kuri, Alonso José 
del Río Cabarcas, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Hernando Guida Ponce, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, César Augusto Lorduy Maldonado, 
Jhon Arley Murillo Benítez, Buenaventura León 
León, Jorge Méndez Hernández, John Jairo Roldán 
Avendaño, Adriana Gómez Millán, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge 
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Enrique Burgos Lugo; y los Senadores: José Ritter 
López Peña, Iván Darío Agudelo Zapata.

Ponentes: Representantes:: Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alejandro Alberto Vega Pérez, Édward 
David Rodríguez Rodríguez, César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1069 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 513 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 11 y 15 
de 2021.

Anuncio: octubre 20 de 2021.
2. Proyecto de Acto Legislativo número 024 

de 2021 Cámara, por el cual se fortalece 
la participación política de la juventud y se 
dictan otras disposiciones –primera vuel-
ta–.

Autores: Senadores: Andrés García Zuccardi, 
Bérner León Zambrano Erazo, Esperanza Andrade 
de Osso; y los Representantes: Norma Hurtado 
Sánchez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Mónica Liliana Valencia Montaña, 
Harry Giovanny González García, Julián Peinado 
Ramírez, Óscar Tulio Lizcano González, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache, José Luis Correa 
López, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Milton Hugo 
Angulo Viveros.

Ponentes: Representantes:: Adriana Magali 
Matiz Vargas, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Juan 
Manuel Daza Iguarán, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano, José Daniel López Jiménez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 935 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1183 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1398 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 29 
de 2021.

Anuncio: octubre 25 de 2021.
3. Proyecto de ley número 258 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1384 de 2010, se adopta el enfoque de 
alta carga de la enfermedad para la aten-
ción de pacientes con cáncer y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes: Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Juan Diego Echavarría Sánchez, Henry 
Fernando Correal Herrera, Faber Muñoz Cerón, 
Jhon Arley Murillo Benítez, Flora Perdomo 
Andrade, Kelyn González Duarte, Andrés David 
Calle Aguas, Harry Giovanny González García, 
Nubia López Morales, Alejandro Alberto Vega 

Pérez, Rodrigo Rojas Lara, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
Víctor Ortiz, Carlos Julio Bonilla Soto, Crisanto 
Pisso Mazabuel, Ómar de Jesús Restrepo, Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, John Jairo Roldán Avendaño, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Silvio José Carrasquilla Torres.

Ponentes: Representantes:: José Luis Correa 
López, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número  698 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1241 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1046 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 
2021. 

Anuncio: octubre 25 de 2021.
4. Proyecto de ley número 104 de 2021 Cá-

mara, por medio del cual la nación se aso-
cia a la conmemoración del centenario del 
municipio de Quimbaya, departamento del 
Quindío, rinde homenaje a sus habitantes 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Diego Javier Osorio 
Jiménez, Juan David Vélez Trujillo, Milton Hugo 
Angulo Viveros, Enrique Cabrales Baquero, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Esteban Quintero 
Cardona, Félix Alejandro Chica Correa, Édward 
David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Rivera 
Peña, Germán Alcides Blanco Álvarez, John Jairo 
Bermúdez Garcés, Jaime Armando Yepes Martínez, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Christian Munir Garcés Aljure, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, José Vicente Carreño Castro; 
y los Senadores: María del Rosario Guerra de la 
Espriella, José Obdulio Gaviria Vélez, Juan Samy 
Merheg Marún, John Harold Suárez Vargas, Myriam 
Alicia Paredes Aguirre, Javier Mauricio Delgado 
Martínez.

Ponente: Representante, Luis Fernando Gómez 
Betancourt.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 956 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1126 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1351 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: septiembre 21 de 
2021.

Anuncio: octubre 25 de 2021.
5. Proyecto de ley número 465 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se crea una 
Zona Económica y Social Especial (ZESE) 
para el Distrito de Barrancabermeja.
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Autores: Representantes: Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Édgar Alfonso Gómez Román, 
Nubia López Morales, Víctor Manuel Ortiz Joya, 
Ciro Fernández Núñez, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila; y los Senadores: Jaime Enrique Durán 
Barrera, Miguel Ángel Pinto Hernández, Horacio 
José Serpa Moncada.

Ponente: Representante Víctor Manuel Ortiz 
Joya. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1321 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 211 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 531 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 22 de 2021. 
Anuncio: octubre 20 de 2021.
6. Proyecto de ley número 438 de 2020 Cá-

mara, por el cual se declara patrimonio 
nacional inmaterial la Loa de los Santos 
Reyes Magos del municipio de Baranoa, 
departamento de Atlántico, y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes: Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, José Gabriel Amar Sepúlveda, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, César Augusto Lorduy Maldonado, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, Armando 
Zabaraín de Arce; y el Senador Armando Benedetti 
Villaneda.

Ponente: Representante Martha Patricia Villalba 
Hodwalker.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1069 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1261 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 118 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 14 de 
2020.

Anuncio: octubre 25 de 2021.
7. Proyecto de ley número 290 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se prohíbe la 
cláusula de permanencia mínima en los 
contratos de prestación de los servicios de 
comunicaciones fijos y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Representantes: Sara Elena Piedrahita 
Lyons, Mónica María Raigoza Morales, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Norma Hurtado 
Sánchez, Astrid Sánchez Montes de Oca, Milene 
Jarava Díaz, Mónica Liliana Valencia Montaña, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero.

Ponente: Representante Martha Patricia Villalba 
Hodwalker.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 711 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 473 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 25 de 
2020.

Anuncio: octubre 25 de 2021.
8. Proyecto de ley número 172 de 2020 Cá-

mara, por la cual se reestructura el Siste-
ma Nacional de Salud de la Fuerza Públi-
ca en materia de seguridad social para las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, José Vicente 
Carreño Castro, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes:: Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache, Jennifer Kristin Arias Falla.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 681 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1355 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 757 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 25 de 
2021.

Anuncio: octubre 25 de 2021.
9. Proyecto de ley número 016 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se regula la 
evaluación y control de la destinación de 
los recursos recaudados por concepto de 
estampillas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Nubia López Morales, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Édgar Alfonso Gómez Román, Alexánder 
Bermúdez Lasso, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Adriana Gómez Millán.

Ponentes: Representantes:: Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Jhon Jairo Berrío López, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, John Jairo Cárdenas 
Morán, Silvio José Carrasquilla.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número  628 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1498 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 8 de 
2020. 

Anuncio: octubre 25 de 2021.
10. Proyecto de ley número 377 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se crea el ré-
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gimen de Zona Turística, Económica y So-
cial Especial (ZTESE) para los municipios 
limítrofes del departamento de Nariño con 
la República del Ecuador.

Autores: Representantes: Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Diela Liliana Benavides 
Solarte, Teresa de Jesús Enríquez Rosero; y los 
Senadores: Myriam Alicia Paredes Aguirre, Carlos 
Eduardo Enríquez Maya.

Ponentes: Representantes:: Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos 
Alberto Carreño Marín.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 830 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1264 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 446 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 20 de 2021.
Anuncio: octubre 25 de 2021.
11. Proyecto de ley número 164 de 2020 

Cámara, acumulado con el Proyecto 
de ley 420 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 769 de 2002, 
Código Nacional de Tránsito Terrestre, y se 
dictan otras disposiciones (Ley Guillermo 
Viecco).

Autores:
Proyecto de ley 164 de 2020 Cámara: 

Representantes: Norma Hurtado Sánchez, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Mónica María Raigoza 
Morales, Astrid Sánchez Montes de Oca, Sara Elena 
Piedrahita Lyons, Teresa de Jesús Enrique, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Oswaldo Arcos Benavides. Proyecto de 
ley 420 de 2020 Cámara: Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara.

Ponentes: Representantes:: Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 680 de 2020 y 1000 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1193 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 345 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021. 
Anuncio: octubre 25 de 2021.
12. Proyecto de ley número 038 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se expiden normas 
para garantizar beneficios sociales focalizados 
a los pescadores artesanales, comerciales y de 
subsistencia.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes:: Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Franklin del Cristo Lozano de 
la Ossa, Alonso José del Río Cabarcas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 129 de 2021

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 630 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: marzo 18 de 
2021.

Anuncio: octubre 25 de 2021.
13. Proyecto de ley número 421 de 2020 

Cámara, por medio del cual se toman medidas 
de transparencia con los usuarios, afiliados y 
pensionados del Sistema General de Pensiones.

Autores: Representantes: Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache, Jhon Arley 
Murillo Benítez.

Ponentes: Representantes:: Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1000 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1392 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 396 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 6 de 2021. 
Anuncio: octubre 25 de 2021.
14. Proyecto de ley número 128 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 1° de la Ley 107 de 1994 y los artículos 14 
y 23 de la Ley 115 de 1994, con el fin de establecer 
la enseñanza obligatoria de clases de urbanidad, 
civismo, transparencia y moralidad pública, en la 
educación básica primaria, secundaria y media, y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Rubén Darío Molano 
Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez, Christian 
Munir Garcés Aljure, Juan David Vélez Trujillo, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Margarita María 
Restrepo Arango, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Edwin Gilberto Ballestero Archila, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Julio César Triana Quintero, 
Erwin Arias Betancur, Harry Giovany González 
García, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Nilton 
Córdoba Manyoma, Buenaventura León León, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Ponentes: Representantes:: Esteban Quintero 
Cardona, Luis Fernando Gómez Betancourt, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón.
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Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 671 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1431 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 625 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 2020. 
Anuncio: octubre 25 de 2021.
15. Proyecto de ley número 039 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014 y se regula la transferencia a título 
gratuito de los bienes con extinción de do-
minio a los municipios y distritos.

Autores: Representantes: Juan Fernando Reyes 
Kuri, Catalina Ortiz Lalinde.

Ponentes: Representantes: Juan Fernando Reyes 
Kuri, John Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, Erwin Arias Betancur, José 
Gustavo Padilla Orozco, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán 
Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 644 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 879 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 9 de 2021. 
Anuncio: octubre 25 de 2021.
16. Proyecto de ley número 491 de 2020 Cá-

mara, Ley de alivios para las instituciones 
de educación prescolar, básica y media.

Autores: Representantes: Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Juan Carlos Lozada Vargas, Jorge Méndez 
Hernández, Jairo Humberto Cristo Correa, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Adriana Gómez 
Millán, Carlos Adolfo  Ardila Espinosa, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Mónica Liliana Valencia 
Montaña, Aquileo Medina Arteaga, Emeterio José 
Montes de Castro, Diego Patiño Amariles, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Alexánder Bermúdez 
Lasso, Víctor Manuel Ortiz Joya, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Jhon Jairo Roldán Avendaño, Kelyn 
Johana González Duarte, Nubia López Morales, 
Silvio José Carrasquilla Torres.

Ponentes: Representantes: Kelyn Johana 
González Duarte, Carlos Mario Farelo Daza.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1257 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 309 de 2021 y 1072 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1367 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 24 de 
2021.

Anuncio: octubre 25 de 2021.
17. Proyecto de ley número 475 de 2020 Cá-

mara, 157 de 2020 Senado, por medio del 
cual se modifica el Código Penal colom-
biano, Ley 599 de 2000, adicionando una 
circunstancia de agravación punitiva con-
sagrado en el artículo 188-b, se modifica 
su parágrafo y se adicionan unos parágra-
fos al citado artículo.

Autores: Senadores: John Milton Rodríguez, 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello, Édgar Enrique 
Palacio Mizrahi y el Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano.

Ponentes: Representantes: Harry Giovanny 
González García, Julián Peinado Ramírez, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Jorge Méndez Hernández, 
Jorge Enrique Burgos Lugo, Juanita María 
Goebertus Estrada, Henry Cuéllar Rico, Luis 
Alberto Albán Urbano, Ángela María Robledo 
Gómez, Carlos Germán Navas Talero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 615 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 336 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1330 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: julio 28 de 
2021.

Anuncio: octubre 25 de 2021.
V

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003).
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia.
VII

Lo que Propongan los honorables 
Representantes.

La Presidente,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA.

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la 

sesión plenaria se remitirá al correo institucional 
de cada Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite 
Legislativo son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los pro-
yectos de ley y/o actos legislativos: 
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Proposiciones.plenariasvirtuales@camara.
gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Buenas tardes para todos, un saludo muy especial 

a los colombianos que nos ven en este momento, a 
todos los equipos de Secretaría General, a la Fuerza 
Pública, a las personas que nos acompañan siempre 
con servicios generales y, por supuesto, un saludo 
muy especial a nuestros compañeros Representantes 
a la Cámara que me alegra ver a tantos acá, doctor 
Óscar Darío y a todos un saludo muy especial y por 
supuesto también a quienes están conectados de 
manera virtual, vamos a darle inicio a esta sesión 
señor Secretario, bendiciéndola por supuesto y 
pidiéndole a Dios y la Virgen que nos acompañen 
y nos den mucha sabiduría para sacarla adelante el 
día de hoy, señor Secretario por favor abramos el 
registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenas tardes señora Presidenta, señores 
miembros de la Mesa Directiva, honorables 
Representantes y a todos los compañeros de la 
Cámara de Representantes y a todos los que nos 
están viendo en estos instantes en el país, se abre el 
registro siendo las 3:24 p. m., del día 26 de octubre 
de 2021 con el fin de verificar el quórum decisorio.

Se registra manualmente
Aquileo Medina 
José Vicente Carrillo 
Víctor Ortiz 
Andrés Calle
Ferro Ricardo
Germán Navas Talero
Estupiñán Jaime Rodríguez
Triana
Harry González
John Jairo Bermúdez
Élbert Díaz
Karen Cure
León Fredy Muñoz
Martha Villalba
El doctor Mauricio
Esteban Quintero
Mauricio Parodi
Diego Osorio

David Racero
Juan Carlos Lozada
Héctor Ortiz
Pisso Mazabuel
Eloy Quintero
Harold Valencia
José Daniel López
Emeterio Montes
Inti Asprilla
Wilmer Leal
Ape Cuello
Jaime Felipe Lozada
Juan Carlos Wills
Jorge Méndez
Buenaventura León León
Ciro Rodríguez
Jaime Yepes
Harold Valencia
Doctor Pérez también
Alonso del Río
Wilmer Leal
Julián Peinado Ramírez
Milene Jarava
Fabio Arroyave
Carlos Cuenca
Jorge Tamayo
Alexánder Bermúdez
Germán Blanco Álvarez
Félix Chica
Juan Carlos Reinales Agudelo.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Mientras tenemos el quórum vamos, por solicitud 

de algunos compañeros, a darle el uso de la palabra 
al Diputado de la Asamblea Venezolana que quiere 
hacer un agradecimiento especial a este Congreso por 
el apoyo que se le han dado en temas de migración a 
los venezolanos migrantes que han estaba acá, para 
que pueda usar al atril, son tres minuticos.

Intervención del Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes:

Presidente, la moción de orden.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Inti, una moción de orden, aunque no 

hemos arrancado la plenaria, ¿no?
Intervención del Representante Inti Raúl 

Asprilla Reyes:
Simplemente señora Presidenta, para evitar malos 

entendidos, yo le sí le solicitaría respetuosamente al 
Representante del Parlamento Venezolano que trate 
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de circunscribirse única y exclusivamente a eso, ¿sí?, 
no a hacer ninguna noción a lo que está pasando en 
Colombia, ni nada de eso, que se, cómo para poder 
tener un acuerdo democrático y que él pueda hacer 
su intervención sin que seremos, generemos acá un 
debate adicional, muchas gracias señora Presidente. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Inti ya transmití su mensaje para que 
no tengamos ningún problema, es una solicitud 
que nos habían hecho desde la semana pasada, 
entonces aprovechamos que no hemos arrancado, 
Diputado tiene usted el uso de la palabra, él está 
aquí en el atril, por favor para que le demos el uso 
de la palabra, doctor Blanco bienvenido, entiendo 
mucho su pérdida, con todo el corazón la sentimos, 
bienvenido.

Intervención del Diputado de la Asamblea de 
Venezuela, Williams Daniel Dávila Barrios:

Muy buenas tardes colegas, Representantes del 
magno Congreso de Colombia, muchas gracias 
Presidente Jennifer Arias por darnos esta posibilidad 
de dirigirle a ustedes nuestro mensaje, agradecemos 
al Representante Germán Blanco, a Juan Vélez que 
igualmente nos han dado todo el apoyo para que esto 
sea posible en la tarde de hoy, nosotros venimos aquí 
básicamente una delegación de la comisión delegada 
de la legítima Asamblea Nacional que preside el 
Presidente Juan Guaidó, en esta Comisión, como 
ustedes pueden ver, se encuentra junto conmigo la 
colega Diputada Olivia Lozano, ella es Presidente 
de la Comisión de Política Exterior y quien les habla 
William Dávila, soy Presidente de la Comisión de 
Asuntos Penitenciarios y de Asuntos Fronterizos de 
la Comisión Delegada.

Venimos a darle las gracias a cada uno de ustedes 
por la Política Integral Migratoria que ustedes 
han desarrollado, el Gobierno del Presidente Iván 
Duque, ustedes no saben la satisfacción espiritual 
y emotiva de más de dos millones de venezolanos 
que se encuentran aquí en Colombia, de cerca 
de los seis millones que se encuentran fuera en el 
mundo entero, el permiso especial de permanencia, 
el registro unificado de migración venezolana, el 
derecho de ciudadanía, el hecho mismo que usted 
sea considerado como un ciudadano, que pueda 
abrir su cuenta bancaria, que pueda conseguir 
empleo, que tenga acceso a la salud, de mucho de los 
venezolanos que tuvieron que emigrar forzosamente 
de nuestra patria en razón de la dictadura que 
tenemos actualmente, esa es una deuda histórica y 
quiero con mi abrazo realmente decirles a ustedes, 
muchas gracias por esa solidaridad, la lucha que 
estamos vibrando esta inserta dentro del espíritu, 
dentro del contexto de la Constitución de la Villa 
del Rosario que recientemente cumplió 200 años, 
ese espíritu de integración, ese espíritu de la Gran 
Colombia, en donde los héroes pudieron dejar de 
lado sus diferencias para construir un proyecto 
político cuyo sueño todavía tenemos, nos inspira 
aquí para estar aquí en esta lucha por la libertad y la 

democracia, no es fácil, las diversas vicisitudes que 
tenemos que pasar para estar aquí tanto mi colega 
Olivia como yo, tenemos que pasar por diferentes 
situaciones difíciles, pero más vale la voluntad y 
el coraje, con la inspiración que nos da decir estas 
palabras en esta magna Cámara de Representantes, 
donde uno respira libertad, donde uno respira 
alegría y la armonía y la fraternidad que da la 
democracia, tengan ustedes la plena seguridad de 
que esa es la inspiración que llevamos adelante para 
que Venezuela rescate su libertad y su democracia, 
sí, tenemos una dictadura, no se llame a engaños, 
pero es una dictadura que maneja posmodernamente 
hablándolo, desde el punto de vista de la teoría 
política, criterios y conceptos para engañar, ahí 
está la misión de determinación de los hechos de 
las Naciones Unidas del Consejo de los Derechos 
Humanos, los informes de la Alta Comisionada 
de los Derechos Humanos, la Presidente Michelle 
Bachelet, el informe de la Comisión Internacional 
de Justicia que dice que en Venezuela hay 
ejecuciones extrajudiciales, imagínense, ustedes lo 
que sucede cuando los presos políticos mueren en 
las cárceles bajo custodia del Estado, diez presos 
políticos recientemente fallecieron bajo la custodia 
del Estado, el más cortico de ellos el General Raúl 
Baduel, eso demuestra la sistemática política de 
persecución y de grave violaciones de los Derechos 
Humanos hasta el punto que a nivel de la Corte Penal 
Internacional y con ocasión  de la presencia del 
Fiscal de la Corte  que esta hoy aquí en Colombia y 
a partir del miércoles en Venezuela es precisamente 
la Corte donde hay un expediente por delitos de lesa 
humanidad, esa es la realidad, diferentes frentes de 
luchas existen en Venezuela, diferentes tácticas, 
diferentes formas de actuar, pero toda la oposición se 
unen  en un objetivo común, rescatar la democracia 
y la libertad, respaldamos a nuestro Presidente Juan 
Guaidó, un hombre joven que está en Venezuela y 
que está afrontando todos los riesgos y retos qué 
significa luchar contra una dictadura.

Pero quiero que sepan que estamos dispuestos a 
dar la pelea, estamos dispuestos en el mejor espíritu 
bolivariano salir hacia adelante, no podemos 
contribuir a que la frontera siga siendo un factor 
de perturbación, una comunidad y nacional donde 
más de 45.000 venezolanos pasan diariamente, 
donde cinco mil estudiantes pasan por el Norte de 
Santander, nosotros que vivimos cerca del Norte 
Santander sabemos exactamente lo que eso significa, 
sabemos de la presencia de grupos irregulares.

Lo que quería significar, que queremos 
precisamente una mejoría para nuestros países, 
para nuestro continente, muchas gracias colega 
Representante y tengan ustedes la plena seguridad 
de que más temprano que tarde, Venezuela volverá a 
ser libre, democrática.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señores Diputados, gracias doctor 
Blanco y de nuevo nuestra solidaridad con usted, 
señor Secretario, ¿ya tenemos quórum?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, se ha constituido el quórum 
decisorio.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, entonces certificando el 
quórum, vamos a leer el orden del día para darle 
aprobación, pero antes de que usted lo lea, les voy a 
pedir el favor, que hay muchas personas dentro del 
salón y estamos teniendo mucho ruido, por favor, 
quienes no sean Representantes y que no estén 
acompañando a nuestro invitado condecorado, por 
favor salir del recinto porque tenemos demasiadas 
personas acá dentro del recinto, leamos el orden del 
día Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión por orden de la Presidencia 
siendo las 3:45 p. m. del día 26 de octubre del 2021, 
existiendo quórum decisorio con el siguiente orden 
del día.

Señora Presidenta, ha sido leído el orden del 
día propuesto por los honorables Representantes, 
hay una proposición de audiencia pública señora 
Presidenta, si usted lo permite para que se pueda 
leer. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la…
Proposición de audiencia pública

Con fundamento en lo contemplado en la 
Ley 5ª de  1992 y las normas concordantes, 
solicitamos a la honorable plenaria de la Cámara 
de Representantes se apruebe la realización de una 
audiencia pública, previa a la presentación de la 
ponencia para segundo debate, sobre el Proyecto de 
ley estatutaria 143 de 2021 Cámara, “por la cual 
se crea una especialidad judicial agraria y rural, 
se establecen los mecanismos para la resolución 
de controversias, litigios agrarios y rurales y se 
dictan otras disposiciones”, con el fin de escuchar 
a la comunidad, distintos actores, organizaciones y 
entidades interesadas en dicha iniciativa.

Firman la proposición,
  Gabriel Vallejo Chujfi, 

Juan Manuel Daza, 
Alonso del Río, 

Buenaventura León, 
Héctor Ángel Ortiz

 y otra firma ilegible.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión para votar el orden del día con 

la proposición leída, continúa la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba 

esta plenaria el orden del día con la proposición 
leída?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban el 
orden del día con la proposición leída.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el orden del día con dicha proposición.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente punto, por favor, en el orden del día 
señor Secretario, ¿siguiente punto en el orden 
del día?, perfecto, vamos entonces a someter a 
consideración la proposición de nuevo integrante 
de una Comisión, por favor darle lectura señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente:
Proposición de postulación miembro 

Comisión Legal de Investigación y Acusaciones
Por medio de la presente me dirijo a ustedes 

como vocero de la bancada del Partido Centro 
Democrático para presentar la postulación de nuestro 
colega, el honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, como miembro de la Comisión Legal 
de Investigación y Acusaciones, tras la renuncia del 
honorable representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez.

Agradezco su atención.
Juan David Vélez, 

Vocero del Partido Centro Democrático.
 Señora Presidenta, me permito certificar que 

la plenaria ya había aceptado el 28 de septiembre 
la renuncia del doctor Édward David Rodríguez 
Rodríguez a esa Comisión de Investigación 
y Acusaciones de la honorable Cámara de 
Representantes y hacía falta la elección de su 
reemplazo, que en este caso, el vocero del Partido 
Centro Democrático lo está presentando hoy a la 
plenaria. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto señor Secretario, se abre entonces la 
discusión sobre esta solicitud de incluir un miembro 
en la Comisión, continúa la discusión, se cierra la 
discusión, ¿aprueba esta plenaria esta solicitud?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban 
la elección del doctor Gabriel Vallejo Chujfi como 
miembro de la Comisión Legal de Investigación 
y Acusaciones de la honorable Cámara de 
Representantes, en reemplazo de Édward David 
Rodríguez Rodríguez.

Señora Presidenta, ha sido aprobada por 
unanimidad la designación del doctor Juan Gabriel 
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Vallejo Chujfi como miembro de la Comisión de 
Investigación de Acusaciones de la honorable 
Cámara de Representantes.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto Secretario, vamos entonces con el 
siguiente punto del orden del día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto:
Himno Nacional de la República de Colombia.
Nos ponemos de pie para oír y entonar las letras 

de nuestro Himno Nacional.
<Himno Nacional>
Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 

Urbano:
Siguiente punto por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Condecoración orden de la Democracia Simón 

Bolívar en la Categoría Cruz, Gran oficial, al 
economista Luis Alberto Rodríguez Ospino, 
exdirector del Departamento Nacional de Planeación.

Jefe de Protocolo, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

Damos inicio al acto protocolario dentro de 
la plenaria de la Cámara de Representantes para 
otorgar la Orden de la Democracia Simón Bolívar al 
doctor Luis Alberto Rodríguez Ospino, invito en este 
momento al proponente de esta alta condecoración, 
al doctor Alfredo Ape Cuello Baute para que se 
dirija ante todos ustedes.

Intervención del Representante Alfredo Ape 
Cuello Baute:

Bueno, queremos invitar aquí enfrente para 
que nos acompañe, al Presidente del Partido 
Conservador, hemos pedido que nos dé el honor 
de acompañarnos y a toda la bancada Cámara, 
hemos querido exaltar, reconocer la labor de un 
joven cesarense, vallenato, orgullo colombiano y de 
nuestro partido, que ha desempeñado sus funciones 
de la manera más honrosa en el Departamento 
de Planeación Nacional, el doctor Luis Alberto 
Rodríguez, hijo de una de las personas más 
importantes que ha tenido el departamento del Cesar 
y del Partido Conservador en mi departamento, creo 
que todo el Congreso y todo el país lo conoce, sus 
acciones hablan por lo que este muchacho en corto 
tiempo ha podido demostrarle a la Nación y nosotros 
hoy reconociendo esa labor invaluable al servicio de 
toda su patria colombiana, hemos querido tener este 
pequeño detalle exaltándola, así que, Presidente, 
Ómar, por favor acompáñenos.

Jefe de Protocolo, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

Resolución de Honores 110 de 2021
por medio de la cual se confiere la 

condecoración Orden de la Democracia Simón 
Bolívar en el Grado Cruz Gran Oficial, al 

economista, doctor Luis Alberto Rodríguez Ospino.
La Cámara de Representantes del Congreso de la 

República de Colombia, en uso de sus atribuciones 

y en especial las que le confiere la Constitución 
Política en su artículo 150, numeral 15, la Ley 5ª  de 
1992. reglamento del Congreso. y la Resolución de 
Mesa Directiva 0353 de 2011, 

CONSIDERANDO:
Que la condecoración Orden de la Democracia 

Simón Bolívar instituida como un homenaje al 
Libertador, establecida para exaltar a personas 
naturales y/o jurídicas que por sus obras y aportes 
en pro de la sociedad y de la democracia, se hicieran 
merecedoras a una gran distinción que en manos de 
la soberanía popular representada por esta Rama 
Legislativa del poder público.

Que la condecoración que se otorga al doctor 
Luis Alberto Rodríguez Ospino tiene su origen 
en una cita del discurso que pronunciara Simón 
Bolívar ante el primer Congreso de la República de 
Colombia, reunido en Villa del Rosario de Cúcuta 
en el año de 1821 y que hace relación a méritos de 
los ciudadanos cuyas virtudes exaltan el nombre de 
la Nación agradecida:

¡Colombianos, yo os lo prometo en nombre 
del Congreso que seréis regenerados, vuestras 
instituciones alcanzarán la perfección social, 

vuestras grandes virtudes serán nuestro patrimonio 
y solo el talento, el valor y la virtud, serán 

coronados!
Que el doctor Luis Alberto Rodríguez Ospino 

es un destacado Joven bumangués, se graduó como 
economista en la Universidad Nacional de Colombia, 
con maestría en Política Económica y Administración 
Pública en Columbia de University en Nueva 
York, realizó estudios de pregrado en Economía 
e intercambio académico en la Universidad de 
Buenos Aires, Argentina, y posgrado en Economía 
en la Universidad de Toulouse, en Francia, que fue 
un estudiante sobresaliente, por consiguiente, su 
primera experiencia profesional fue como Asistente 
de Investigación en el Departamento de Economía de 
su Universidad, luego llegó al Ministerio de Trabajo 
como consultor del Viceministerio de Generación de 
Empleo y Subsidio Familiar en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, fue investigador 
general de la pobreza y desarrollo sostenible, 
fue asesor en asuntos interinstitucionales de la 
Gobernación del Cesar, jefe de estudios económicos 
de la Asociación Bancaria de Colombia, realizó 
consultorías en la Superintendencia de Servicios 
Públicos y en Provigas, además fue Director 
Encargado de Fonacot, experiencia extraordinaria 
lograda en ocho años de servicio al  sector público y 
privado de Colombia, proyectando a permanecer en 
esa esfera de los temas económicos nacionales.

Que el año 2018 el doctor Rodríguez Ospino 
se desempeñó como Viceministro Técnico del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
encargándose de dirigir, coordinar , apoyar y liderar 
la formulación de políticas y proyectos de ley en 
materia macroeconómica y fiscal, fungió como 
Director General del Departamento Nacional de 
Planeación y una de sus principales funciones fue 
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liderar a la entidad encargada de articular, coordinar 
y apoyar la planeación a corto y mediano plazo en el 
país, así como orientar el ciclo de las políticas públicas 
y el presupuesto de inversión de Colombia, que ha 
demostrado su vocación por las letras, lanzándose 
por primera vez, once años atrás y desde entonces, 
a plasmar sus escritos en diferentes investigaciones 
y publicaciones, en el 2018 fue columnista de la 
Revista Dinero y actualmente es profesor de la 
facultad de Economía de la Universidad del Rosario.

Que el doctor Luis Alberto Rodríguez Ospino, de 
conformidad con la revisión efectuada por la Oficina 
de Protocolo, cumple a cabalidad con los requisitos 
exigidos en la Resolución 0353 de 2011 para otorgar 
la condecoración a persona natural.

Que el honorable Representante a la Cámara 
elegido por la circunscripción electoral departamento 
del Cesar, doctor Alfredo Ape Cuello Baute, al 
querer rendir un público reconocimiento al doctor 
Luis Alberto Rodríguez Ospino, presentó su nombre 
ante el Consejo de la Orden de la Democracia Simón 
Bolívar.

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo de la 
Orden,

RESUELVE:
Artículo 1°. Confiérase la condecoración Orden 

de la Democracia Simón Bolívar al doctor Luis 
Alberto Rodríguez Ospina en el Grado Cruz Gran 
Oficial, como una exaltación a su vida pública y 
profesional, destacándose a su corta edad como 
un joven promesa en la vida nacional, referente de 
nuevas generaciones que ha dejado huella a su paso 
por los importantes cargos desempeñados.

Artículo 2°: Comisiónese a su proponente, 
el Honorable Representante a la Cámara, doctor 
Alfredo Ape Cuello, para que en ceremonia especial, 
en toda la condecoración, las insignias y el diploma 
correspondiente al doctor Luis Alberto Rodríguez 
Ospino.

La resolución rige a partir de su fecha de 
expedición. 

comuníquese y cúmplase.
Firmado,

Jennifer Kristin Arias Falla,
 Gran Maestre de la Orden de la Democracia 

Simón Bolívar.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 

Primer Gran Canciller.
Luis Alberto Albán Urbano, 

Segundo Gran Canciller.
Gran Canciller, doctor Jorge Humberto Mantilla 

Serrano Canciller, Plinio Ordóñez Caballero de la 
Orden, imposición de la condecoración, hace la 
imposición la bancada del Partido Conservador 
que acompaña al honorable Representante doctor 
Alfredo Ape Cuello en presencia del doctor 
Omar Yepes, Presidente de la colectividad y de 

la señora Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, doctora Jennifer Kristin Arias Falla.

Señoras y señores, de esta manera la honorable 
Cámara de Representantes rinde homenaje al 
doctor Luis Alberto Rodríguez Ospino, me permito 
invitar para que se dirija dentro de este marco del 
acto protocolario al doctor Luis Alberto Rodríguez 
Ospino para que se dirija a continuación, invitamos 
al doctor Luis Alberto Rodríguez Ospino, por favor, 
para que se dirija ante todos ustedes.

Intervención del señor Luis Alberto Rodríguez 
Ospino:

Presidenta Jennifer Arias, Jefe Directiva 
de la Cámara de Representantes, honorable 
representantes, para mí es un honor volver al 
Congreso y sobre todo a recibir una condecoración, 
que sea esto simplemente la oportunidad de 
agradecer el paso y cada uno de los proyectos de los 
que trabajamos conjuntamente, yo me llevo gratos 
recuerdos, a pesar de los largos debates, debates 
de lo que se aprendió de la diferencia, de los que 
fuimos respetuosos y constructivos en cada una de 
las opiniones, en cada una de las propuestas, aprendí 
de cada una las bancadas de la que hacía parte la 
comisión del Gobierno del que yo trabajaba, de 
las bancadas de oposición, de las mesas directivas 
y un agradecimiento muy especial, por supuesto, a 
los proponentes de esta condecoración, muchísimas 
gracias y llevo con inmenso cariño en nombre mío 
y de mi familia esta condecoración, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Luis Alberto, un reconocimiento para 
usted, además por su juventud y su talento, muchas 
gracias, doctor Mantilla, siguiente punto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Saludo especial al doctor Omar Yepes, Presidente 
del Partido Conservador y al homenajeado doctor 
Luis un saludo especial, siguiente punto, proyectos 
para segundo debate, Proyecto de ley número 435 
2020 Cámara, “por medio de la cual se modifica la 
Ley 1617 de 2003 y se dictan otras disposiciones”; 
señora Presidenta, este proyecto se estaba tramitando 
en la última sesión ordinaria del día 25 octubre de 
2021 y estamos en el articulado, hay una proposición 
presentada por Alejandro Carlos Chacón que dice lo 
siguiente, si usted me permite la podemos leer.

PROPOSICIÓN:
Se solicita se declare en sesión informal durante 

la plenaria de la Cámara de Representantes que se 
llevará a cabo el 26 de octubre, para el momento 
en que se dé la discusión del artículo nuevo, que 
presenté como proposición y fue avalado por el 
coordinador ponente del Proyecto de ley número 
435/2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1617 de 2013 y se dictan otras disposiciones, 
con la finalidad de escuchar a los señores Cirano 
Augusto Cardona Toro,(…) quien es el Presidente 
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de la Federación de Ediles de Colombia, José 
Antonio Solís,(…) como Presidente Asojal de 
Tumaco, Juan Felipe Namén Pulgarín Edil de 
Chapinero por el Partido Liberal,(…), José de 
Rodolfo Casa Diego Merchán y Andrés Rosero Edil 
de la localidad de Buenaventura, (…), es importante 
brindar el espacio a las personas mencionadas 
debido a que como ediles de diferentes lugares del 
país conocen las implicaciones del proyecto de ley al 
que se ha hecho referencia, el cual va a afectar a las 
juntas administradoras locales y por consiguiente, la 
actividad de los ediles del país, también solicita que 
sea escuchado Damián Hernández de Cartagena, 
Edil de esa ciudad, firma; Alejandro Carlos Chacón 
Camargo.

Señora Presidenta, también hay una proposición 
sobre los artículos nuevos presentada por 
Buenaventura León, Juan David Vélez, Ciro 
Rodríguez, Juan Carlos Rivera, Jaime Felipe Lozada, 
Alonso del Río y otras firmas, donde solicita a la Mesa 
Directiva que se someta en bloque a votación todas 
las proposiciones radicadas como artículos nuevos 
para el Proyecto de ley número 435 de 2020, por 
medio del cual se modifica la Ley 1617 2013 y se 
dictan otras disposiciones, señora Presidenta, han 
sido leídas las dos proposiciones sobre el articulado 
del Proyecto de ley 435 2020.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, perdóneme señor Secretario, hay doce 
artículos nuevos, creo que hay uno nuevo que radicaron 
el día de hoy, eso me daría trece artículos, yo le voy a 
preguntar a los autores de cada uno de sus artículos sí 
los van a someter, si los van a dejar como constancia 
y, a medida que vayamos avanzando en cada uno de 
los artículos, vamos viendo cómo se va a hacer la 
votación, por ahora, voy a arrancar con los artículos y 
los autores de los artículos para que me vayan diciendo 
si los va a someter o los deja como constancia, les 
voy a pedir el favor de… si las personas que se hagan 
aquí adelante mantener el volumen de la voz baja 
para yo poder escucharlos, doctor José Gabriel Amar 
usted tiene dos proposiciones de artículos nuevos, 
¿Usted los va a someterlos?, ¿Los quiere explicar?, 
¿Los deja como constancia?, doctor Amar, ya le digo 
doctor Chacón, vamos entonces a dejar los del doctor 
Amar como constancia en lo que se conecte y nos 
pueda dar una razón, doctor Carlos Alejandro Chacón 
venga que lo escucho por aquí atrás, sí señor usted, 
el doctor Alejandro Carlos Chacón va a explicar su 
artículo, doctor Chacón ¿Usted quiere explicar su 
artículo y después someter la sesión informal o la 
someto primero?, perfecto, vamos entonces a someter 
en consideración la proposición del doctor Chacón de 
sesión informal para escuchar a unos ediles, ¿Verdad 
doctor Chacón?, perfecto, le pregunto a esta plenaria 
si se quiere declarar en sesión informal para escuchar 
a los invitados del doctor Chacón.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta de la plenaria, ¿Si 
aprueban la proposición de oír a varios ediles del 

país en sesión informal sobre que van a hacer 
planteamiento sobre este proyecto de ley que está 
en discusión?, si alguien va a votar negativamente, 
por favor, lo manifiesta; señora Presidenta, ha sido 
aprobado por unanimidad la sesión informal para oír 
a los ediles.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Chacón, yo no tengo el listado de quienes 
están de invitados, usted me puede informar… acá 
ya está, gracias.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Entre esos está el presidente nacional de ediles, 
querían casi todos los ediles en especial de distritos 
hablar, pero lo limitamos, por supuesto, señora 
Presidenta, para que oigan el dolor de los ediles del 
país con lo que está pasando.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, doctor Chacón, ¿Ellos se encuentran 
acá o en plataforma?

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

En plataforma, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, entonces voy a arrancar a llamarlos, 

cada uno va a tener dos minutos para su intervención, 
el señor Cirano Augusto Cardona, Presidente de la 
Federación de Ediles, Fenaedilco, señor Cirano, ¿Se 
encuentra en la plataforma?, José Antonio Solís…

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Entiendo que le acabaron de enviar el link, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a darles entonces dos minutos.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Si quiere, yo puedo iniciar y después que hablen 

ellos.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
No porque no me queda dentro de la discusión de 

su proposición, estamos en sesión informal.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya ingresó, ya están ingresando, ya ingresó el 

primero de los nombrados, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El señor Augusto Cardona creo que fue el que 

ingresó, ¿Verdad?, ahí está, por favor, encienda su 
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micrófono, tiene dos minutos, lo estamos viendo, 
pero no lo escuchamos, señor Cirano.

Edil, señor Cirano, tiene que poner el micrófono, 
vamos a ver, el señor José Antonio Solís ¿Se 
encuentra ya en la plataforma?, ¿El señor Juan Felipe 
Namén?, Cirano tiene que prender el micrófono, 
está conectado, pero no tiene sonido, doctor Chacón, 
¿Usted de pronto lo pueda llamar para que encienda 
el micrófono?, señor Cirano, está detrás, por favor, 
poner su micrófono, es que estoy en sesión informal, 
pero si quiere vaya avanzando porque no logran 
comunicarse.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidente, le quiero pedir el favor a 
mi equipo que me ayude para la conexión de los 
ediles, Presidente nacional y otros ediles, pero yo les 
quiero decir lo siguiente, el 10 de marzo del 2021, 
queridos compañeros, yo presenté una demanda 
de inconstitucionalidad contra los artículos 15 
y 16 de la Ley 2082 del 2021, esa ley en nuestro 
criterio personal, con todo respeto de nuestros 
compañeros, en esos dos artículos desconocieron la 
autonomía territorial de las entidades locales frente 
a las distritales al entregarle la representación legal 
y ordenación del gasto de los fondos de desarrollo, 
que no es más que el presupuesto para las obras 
en cabeza de las juntas administradoras locales, 
los alcaldes locales y los gastos de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, hay que recordar algo 
compañeros congresistas, nosotros no somos los 
únicos corporados en este país, los únicos existentes 
en el ejercicio de la actividad de coadministración 
administrativa no es solo el Congreso con el 
Gobierno nacional, están los diputados, están los 
concejales y en los distritos, sobre los distritos existe 
la posibilidad, además constitucional, porque esos 
distritos tienen ese desarrollo, esa descentralización 
en el ejercicio de la actividad propia de los alcaldes 
locales y no en cabeza de los alcaldes distritales.

Esa demanda fue presentada en la Corte 
Constitucional y que fue admitida el 7 de abril del 
2021, para esta demanda de inconstitucionalidad, 
además ya la Procuraduría conceptuó, para que 
sepan los miembros de la Comisión Primera, 
conceptuó y manifiesta la Procuraduría General de 
la Nación que se desconoce la autonomía de las 
entidades territoriales, basado en la jurisprudencia 
constitucional en lo que se hizo precisamente en 
los artículos 15 y 16 de la Ley 2082 del 2021, eso 
manifiesta en nuestra demanda la Procuraduría 
General de la Nación.

Ha participado la academia y la academia también 
presentó concepto sobre la inconstitucionalidad que 
ahorita, si no mal recuerdo, es la Universidad del 
Rosario, si me confirma mi equipo que parte de la 
academia que ha participado en esta demanda de 
inconstitucionalidad manifiesta, igual que nosotros, 
que en esos artículos se violó la autonomía territorial, 
que además es constitucional, jurisprudencialmente 
de los alcaldes locales y los ediles de los distritos 

de este país, por eso es la razón de esta proposición, 
porque vuelve y llegan, al Congreso y a esta plenaria, 
unos proyectos en donde hablan de distritos, claro, 
no podemos hablar de municipios, sino que hablan 
es de distritos y como en el caso particular de esta, 
como lo decía en la en la sesión anterior, se olvida 
que existe los municipios y entonces terminamos 
solo focalizados a los distritos, muy bien, claro que 
queremos ayudar a los distintos, ni más faltaba, pero 
se nos olvida que, en casos particulares como los 
de hechos que estábamos dando precisamente a los 
distritos en la posibilidad de bienes por incautaciones 
que realicen distinción de dominio también los 
municipios podrían también tener derechos y no 
solamente los distritos.

Por eso la discusión y en vista que ha llegado otra 
ley que habla sobre los distritos, queremos enmendar 
el grave error que cometió este Congreso de la 
República, que yo además lo advierto la acompañe 
también y después de revisar cuando llegamos a 
las regiones nos hablan los ediles, me contaba una 
concejal que fue edil que cómo era posible que el 
Congreso de la República le había quitado el derecho 
a los ediles y los alcaldes locales de administrar 
sus recursos como se los daba necesariamente la 
descentralización que ordenaba la Constitución 
Nacional para ellos, y de ahí nace precisamente esta 
proposición y por esto le agradezco a usted, doctor 
Tamayo, que haya entendido la importancia de 
solucionar esto, que no vean en el Congreso ni en 
nosotros que somos enemigos de la administración 
de los recursos, como lo traían antes de este año 
precisamente en los ediles y se lo quitamos este año 
nosotros que a los alcaldes locales, que también, 
por supuesto, tienen una fortaleza constitucional y 
legal, pero especialmente de descentralización de 
recursos.

Y termino además la intervención, agradezco 
al doctor Tamayo profundamente, al doctor 
Lorduy que también nos fue de los artículos y las 
proposiciones en las que vio algún inconveniente 
de orden presupuestal, a Alejandro Vega, tantos 
compañeros que estuvieron posiblemente de 
acuerdo en devolverle esos derechos que este 
Congreso les quitó a los ediles de los distritos y a los 
alcaldes locales, nosotros no podemos dar ejemplo y 
mucho menos la Cámara del centralismo, sino por el 
contrario, de propender por la descentralización del 
poder administrativo y especialmente de nuestros 
ediles y nuestros alcaldes locales y me decía el doctor 
Tamayo cuando discutimos sobre esta proposición, 
que ironía aquel que se oponga a esto, porque aquí 
hay municipios que no tienen más de 20 mil, 10 
mil habitantes, 30 mil, de sexta categoría con toda 
la autonomía del administrador de los recursos y 
hay localidades en el Valle, doctor Fabio Arroyave, 
doctor Tamayo, que usted lo reconoce localidades 
allá en el Atlántico, donde están ediles y alcaldes 
locales y especialmente en Bogotá, que a veces 
como en Bogotá superen los 100 mil habitantes y 
le digan al alcalde local que no puede administrar 
sus recursos donde el sí ve las necesidades que tiene 
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el pueblo en esos sectores y los ediles que son los 
corporados como nosotros lo somos del Gobierno 
nacional.

Ese es el motivo de mi proposición, ese es el 
motivo del aval que le dieron algunos ponentes 
para lograr solucionar esto y esto no lo digo yo, 
en esta demanda de inconstitucionalidad que ya 
fue admitida, lo dice la Procuraduría General de 
la Nación, la Universidad del Rosario, en que no 
cumplimos con la jurisprudencia constitucional 
que dice de la posibilidad de la autonomía que 
deben tener precisamente dichos entes territoriales 
frente a la autonomía que deben tener también de 
los alcaldes distritales, con unos mecanismos de 
elección distinto, no los inventamos nosotros, en 
este proyecto de ley vienen constitucionales y vienen 
legales con anterioridad al 2021 cuando le quitamos 
los derechos, esa es la razón, señora Presidenta, de esta 
lucha, de esta defensa y de esta proposición que a bien 
el doctor Tamayo, en defensa de los ediles del Valle y 
reconociendo él que precisamente ve esas dificultades 
que sucedieron, yo no sé, de pronto por percepción, 
no queremos ahondar en ello, solo solucionarlo, por 
supuesto, en esta proposición, señora Presidenta, esa 
es la explicación que tenemos de la proposición que 
no es nada distinto a la defensa de los derechos que 
tienen estos ediles y alcaldes locales, constitucionales 
y legales y que este Congreso de la República no 
puede quitárselos, gracias Presidenta, le puede dar la 
palabra a los ediles si es tan amable, que me dicen ya 
están en la plataforma.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Alejandro Carlos, veo 
conectado ya al señor Andrés Rosero.

Correcto, señor Rosero tiene el uso de la palabra 
porque como el doctor Chacón se extendió un poquito 
vamos a hacerlo por un minuto.

Intervención del señor Andrés Rosero:
Gracias, el doctor ya un saludo a la honorable 

Cámara de Representantes desde acá del distrito 
de Buenaventura, la localidad de Isla del Cascajal 
el doctor Chacón y los otros honorables miembros 
de la Cámara de Representantes ya han hecho un 
preámbulo sobre lo que nos sobre la sobre lo que 
nosotros llamamos un yerro que han tenido con a 
la Ley 1617 cuando le quitaron la autonomía a la 
facultad de manejar el Fondo a los alcaldes locales, es 
sabido que el espíritu de la Ley 1617 que es para los 
distritos es la desconcentración y la descentralización, 
entonces no entendemos que nosotros los ediles de 
la localidad y que tenemos una responsabilidad de 
dar participación ciudadana, el proyecto cómo se 
vuelve y se regresa a la centralización de los recursos 
y de los planes a los alcaldes distritales, es contra 
la Constitución, el artículo 318 de la Constitución 
faculta a las juntas administradoras locales para hacer 
planes, para participar en los planes en el desarrollo 
de su comunidad y esa es la herramienta que nosotros 
tenemos para desarrollar nuestra comunidad, los 
recursos del fondo, y no es llevándolos de nuevo 

al centralismo donde nosotros vamos a poder dar 
solución y dar poder y de poder ir pues mitigando 
las necesidades básicas insatisfechas, sino mediante 
la participación ciudadana, les comento, nosotros 
los ediles de Buenaventura hemos participado 
abiertamente cada uno de nuestros periodos con 
los presidentes de junta de acción comunal y estos 
recursos que hay aquí en el Fondo de desarrollo 
local, nos permite a nosotros darles participación a 
los presidentes de junta de acción comunal, así que 
nosotros apoyamos que ese proyecto, que el artículo 
en donde se le quitó las facultades a los alcaldes 
locales…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se le acabó el tiempo, señor Rosero, me da pena, 
pero necesitamos avanzar, el señor Cirano Augusto 
Cardona estaba conectado, ¿Será que ya pudo activar 
su micrófono?, perfecto, tiene un minuto, señor 
Cirano.

Intervención del señor Cirano Augusto 
Cardona:

Saludo a todos los congresistas, a los ponentes, a 
quienes están en realidad pensando en los ediles de 
Colombia, soy el Presidente de la Federación Nacional 
de Ediles de Colombia son cerca de 6.900 ediles, 
4.000 elegidos y estamos desde Bogotá haciendo 
énfasis y diciéndole a ustedes, señores congresistas, 
que Fenaedilco la mayor organización del país le da 
el aval y les pide a ustedes que aprueben todos esos 
artículos nuevos que propenden por el bienestar y la 
dignidad de los ediles del país.

En primer lugar debemos tener en cuenta que la 
descentralización y la desconcentración parten de 
ahí, la verdadera participación, nosotros no podemos 
seguir anclados en que desde el sector central 
nos dirijan, los ediles en el país necesitamos los 
elementos necesarios para nuestra labor, necesitamos 
apoyo secretarial, profesional y eso no lo tenemos 
en ninguna parte del país y qué tristeza que hayan 
eliminado el artículo décimo, cuando hay sitios en 
el país en donde los ediles no tienen ni siquiera un 
recinto donde sesionar, ¿Para qué se crean las leyes?, 
si de esa manera no, los congresistas no aportan, y 
que bueno que se cite a todos, yo invito desde Bogotá 
también a que en el proyecto que modificaron la Ley 
1421 es imposible que hayan colocado cada seis 
meses una citación al alcalde local, es… nosotros le 
ejercemos control político al alcalde local y cada seis 
meses no es lo más conveniente, de tal manera que 
yo dejo para que los ediles de los distritos especiales 
también intervengan en este proceso, pero como 
Presidente de la Federación de ediles avalamos los 
artículos nuevos y el artículo que está presentando el 
doctor Chacón acerca de que haya…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante, perdón, señor Cirano tiene el 
tiempo ya concluido, vamos con el señor José 
Antonio Solís, ¿Se encuentra conectado?, tiene un 
minuto.
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Intervención del señor José Antonio Solís:
Bien, buenas tardes, soy Antonio Solís, edil del 

municipio de Tumaco, resulta que realmente sobre la 
Ley 1617 y la nueva ley que se está tramitando en una 
exposición que hicimos, la cual nos tocó realmente 
revocar algunos artículos que estaba… de la ley 
nueva que estaban sacando, que estaban haciendo 
ahí, donde le quitan a los ediles de dos distritos 
y a todos los ediles le quitan lo que es el manejo, 
¿Sí? el manejo de los fondos locales, que se los 
trasladan ya directamente a los alcaldes, usted sabe 
que hasta ahora los alcaldes no han querido trabajar 
de ir adelante con los ediles son muy poquitos los 
municipios y los distritos donde los alcaldes le están 
dando facultades a los ediles y entonces es muy 
bueno que los ediles tengan independencia también 
y puedan trabajar sin tantas prohibiciones en cuanto 
al manejo de los recursos de sus localidades, sí, 
hasta ahora vemos muchos municipios que no 
contamos realmente con el apoyo de los alcaldes, 
no contamos con esos apoyos, entonces nos quitan 
esa representación y entonces nos dejan sin cómo 
nosotros realmente poder coadyuvar y trabajar con 
nuestras comunidades, hasta ahora tengo eso…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno, creo que igual se le acabó el tiempo, 
seguimos con Juan Felipe Namén que también ya lo 
vi conectarse.

Intervención del señor Juan Felipe Namén 
Pulgarín:

Muchísimas gracias, muy buenas tardes para todos 
los honorables representantes que se encuentran 
en este recinto, a mis colegas de los diferentes 
departamentos y municipios y demás territorios, 
quiero ser muy enfático en este sentido, decir que en 
la actualidad las juntas administradoras locales en 
Bogotá, mi nombre es Juan Felipe Namén, soy edil 
del Partido Liberal en Chapinero, en Bogotá y en la 
actualidad las juntas administradoras locales se están 
siendo de notarios, nos han quitado la capacidad 
constitucional, la facultad constitucional que 
tenemos los ediles para intervenir en la construcción 
del Plan de Desarrollo, con esta nueva ley que le da 
todo el poder a la Alcaldía Mayor pues le quitaron 
esa autonomía a los ediles que nos elige el pueblo, 
la ciudadanía para que podamos representar sus 
intereses y construir este Plan de Desarrollo, entonces 
ahora lo hace la Alcaldía Local, la Alcaldía Distrital 
con presupuestos participativos del 50%, líneas de 
inversión fijas y los ediles no podemos intervenir en 
nada, es decir, estamos fungiendo de notarios, tenaz 
que hoy en día la Junta Administradora Local de 
Bogotá, las veinte, estamos a través de los fondos de 
desarrollo local financiando las entidades distritales, 
imagínese usted un fondo de desarrollo local pagando 
vacunación de mascotas, de caninos y felinos, micro 
implantación, pagando lo que tiene que pagar la 
Secretaría de Educación, lo que tiene que pagar el 
Instituto de Protección y Bienestar Animal, pagando 
lo que tiene que pagar la Secretaría de Movilidad 

porque estamos financiando estos proyectos y no 
son, y no van dirigidos especialmente hacía mejorar 
la calidad de vida de los barrios, de las diferentes 
localidades…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor José Rodolfo Casadiego Merchán, tenía 
solo un minuto Juan Felipe, por tiempos nuestros 
debemos avanzar.

Intervención del señor José Rodolfo Casadiego 
Merchán:

Muy buenas tardes para los congresistas que nos 
acompañan todavía a esta hora de la discusión de la 
plenaria de la Cámara de Representantes, un saludo 
desde la localidad de los Mártires, coincidimos 
totalmente con la demanda a la acción que está 
impulsando el doctor Chacón en retrospectiva,  
porque cada día más sentimos nosotros los ediles 
que se nos quita autonomía, se le está quitando 
autonomía a las entidades territoriales, se está 
cercenando ese derecho constitucional concebido 
en la Constitución del 91, creemos efectivamente 
que estamos convirtiendo, por un lado, a los 
alcaldes locales en unos uninominadores del gasto 
con excesivos poderes pasando por encima de 
las entidades edilicias y, por otro lado, también 
deformando el mandato constitucional que ha 
sido demandado por el Representante Chacón, 
de tal manera que desde esta localidad, habiendo 
concebido un acuerdo entre los ediles que hacemos 
parte de la Junta Administradora Local entendemos 
que esta demanda en su tratamiento debe tener un 
pronunciamiento en derecho que efectivamente 
salvaguarde la Constitución Política del 91 y 
efectivamente haga un tratamiento diferencial 
respecto este artículo que se está demandando, 
muchas gracias, señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Damián Hernández.  
Intervención del señor Damián Hernández:
Muy buenas tardes para todos, les agradezco la 

posibilidad que nos brindan de poder conversar con 
ustedes, de ser parte de este importante proyecto 
para las localidades de Colombia, me gustaría 
referirme en primer momento a los artículos 15 y 
16 de la Ley 2082 de 2021, la cual modificó los 
artículos 64 y 69 de la Ley 1617, está norma fue un 
error, ya que le entregó  a los alcaldes distritales la 
personería jurídica de los fondos de desarrollo local 
y la ejecución del gasto también, atando de manos a 
estos alcaldes locales, impidiéndole la ejecución de 
un presupuesto que debería ser autónomo y debería 
propenderse por la descentralización administrativa, 
también me gustaría hacer alusión a los ataques 
constantes que está sufriendo el artículo 64 de la Ley 
1617 por diferentes normas. 

En este caso me puedo referir al Decreto 2388 de 
2015, en su artículo 2.6.6.2.4, que en su parágrafo 
le permite a los alcaldes distritales computar los 
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recursos de los fondos de desarrollo local con obras 
que se realicen dentro del distrito, este parágrafo 
es un parágrafo asesino para los distritos, ya que 
le permite a los alcaldes entregarle a los fondos 
de desarrollo local o transferir, a los fondos de 
desarrollo local, los dineros que quieran sin reglas, 
sin normas, sin nada, ni siquiera nos están diciendo 
cuáles son las obras que se hacen, las obras no se ven, 
tampoco nosotros no podemos hacer control porque 
no sabemos cuáles son y nos dejan maniatados, 
por eso la incorporación del artículo nuevo que se 
pretende con esta norma es muy favorable para las 
localidades, para los distritos ya que va a permitir de 
que el 10% que hace referencia la Ley 1617 en su 
artículo 64 se materialice.

Otro artículo importante que se está discutiendo 
y que quiero hacer alusión a él es el artículo que 
nos permite la posibilidad y nos da la función de 
poder citar a los funcionarios de Despacho de la 
Alcaldía, de entidades descentralizadas y demás, 
a nuestras sesiones nos tenían maniatados, porque 
diariamente nosotros escuchamos a las comunidades, 
escuchamos sus problemas, pero no podíamos citar 
a los funcionarios de Despacho ellos se presentan 
cuando quieren y…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Muchas gracias, creo que ya llamé a todos los 
invitados del Representante Alejandro Carlos 
Chacón, no se me quedó ninguno ya, ya ese también 
lo llamamos, ya están todos, señor Representante, así 
que vamos a preguntarle a esta plenaria si volvemos 
a la sesión formal.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, si vuelve la 
misma la sesión formal después de escuchar a los 
ediles, así lo quieren, señora Presidenta, estamos en 
sesión formal nuevamente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario, bueno, entonces voy a 
seguir leyendo cuáles son los artículos nuevos, los 
autores, ya hablé con el doctor Amar que me dijo 
que los de él los vamos a someter, el doctor Chacón 
también, el doctor Tamayo también, me quedaría 
solamente para preguntarle al Representante 
Hoyos si las quiere someter o los quiero dejar 
como constancia, Representante Hoyos, bueno 
el representante Hoyos no me contesta, por ahora 
las vamos a dejar como constancia, tengo una 
proposición de votar en bloque los artículos nuevos, 
una proposición de varios representantes que ya fue 
leída, sin embargo, les quiero hacer una solicitud muy 
respetuosa y es que votemos en bloque por autores, 
porque son temas distintos, muy relacionados en los 
autores, pero distintos, entonces les quería preguntar 
a los autores de la proposición si están de acuerdo 
que votemos por autores, que serían tres votaciones, 
Tamayo con Amar, John Jairo Hoyos y Alejandro 
Carlos Chacón, me recuerda quiénes son los autores 

de la proposición para ver si estarán de acuerdo, 
señor Secretario, doctor Lizcano…

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias, en compañía del Representante 
Óscar Darío Pérez, de Nicolás Echavarría, del 
doctor Buenaventura, nosotros presentamos esa 
proposición, en virtud de que, pues, ayer sustentamos 
las razones por las cuales hemos (…) teniendo en 
cuenta de que eso debe llevar el aval del Ministro 
de Hacienda, del Gobierno y porque tiene un alto 
impacto fiscal, no hay un estudio serio sobre el tema 
fiscal, como se afecta y todo y ahí viola, está por 
encima de esta ley, usted… por encima del Estatuto 
Orgánico y la verdad es que los compañeros quisiera 
también aportar Óscar Darío Pérez y Buenaventura, 
a mí me parece que meter ocho artículos, diez, 
superiores al proyecto de ley, a mí me parece con 
el Proyecto de ley y  negar estos nuevos artículos se 
destaparía ese proyecto de ley.

Yo invito a los compañeros a que realizamos 
el debate, que como un lote que se va a entregar 
saneado por parte de Invias no me recuerdo de 
quién, de la nación, un lote que la nación debe 
pagarle y entregar todo saneado, la verdad es que ahí 
hay unas situaciones incoherentes, inconsecuentes 
y me parece que debemos dar el debate con más 
profundidad, a ver, señora Presidenta, si usted 
considera que los debemos de manejar así por tres 
bloques no le veo ningún problema, a no ser de que 
los compañeros tengan que opinar algo al respecto 
sobre el procedimiento para poner a consideración 
esa proposición, muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Modesto, perdóneme un segundito, 
es que alguien me estaba pidiendo una moción, pero 
no sé quién era. 

Intervención del Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Moción de orden, señora Presidente, era yo.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Discúlpeme Modesto, es que me estaban pidiendo 

una moción de orden y me toca darla primero, ah es 
que la escuché por el sistema, tiene la palabra.

Intervención del Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Gracias, señora Presidenta, con el respeto pues 
que merecen la plenaria y usted, yo creería que 
estos artículos nuevos se deberían discutir y votar 
individualmente, por aquello que expresamos, a mí 
me parece muy importante que cada proposición, 
cada autor venga y sustente, porque tenemos algunas 
preguntas, por ejemplo, yo le tengo unas preguntas 
al doctor Chacón sobre su proposición, pero no 
es porque estoy en contra de ella, sino porque yo 
quiero saber cuál es el sentido y cuando aprobemos 
la ley, que por lo menos quede en acta, es decir, cuál 
es el sentido del legislador para que mañana cuando 
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venga una demanda contra estos fondos locales pues 
no vayan a demandar a la entidad territorial que 
sería el distrito, entonces yo quisiera, pues, que eso 
se diera, señora Presidenta, para salud de todos los 
representantes, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Modesto, bueno, entonces vamos a hacer 
lo siguiente, en atención a que el debate se debe dar, 
hay proposiciones que son importantes y demás, sin 
embargo, yo tengo una proposición acá solicitando 
que se vote en bloque, el doctor Óscar Tulio Lizcano 
está de acuerdo en que la pudiéramos hacer por 
bloques, digamos, por autores, entonces yo voy a… 
les pido el favor que si necesitan el uso de la palabra 
me escriban al chat porque no sé si es que se les 
abrió el micrófono o es que quieren hablar, ¿Cuál 
tiene usted doctor Chacón?

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

En donde solicito que la mía se excluya igual que 
la otra, entonces excluyan mi proposición.

Y hay otra que está llegando diciendo que tiene 
que votarse individualmente que la acaban de 
hacer otros congresistas, si la pelea es a voto, pues, 
entonces nos vamos a dar como corresponde.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Chacón, por favor, no me interrumpa 
porque es que nos perdemos en el debate, vamos 
a votarlos por los bloques y vamos a arrancar 
con la proposición suya, doctor Chacón, que fue 
recientemente mencionada y que además acaba de 
ser discutida y escuchamos a sus invitados, entonces 
vamos a arrancar con la suya, doctor Chacón, y 
su proposición de artículo nuevo, vamos a abrir la 
discusión, espéreme un segundito ya esa fue leída 
ayer, ¿Cierto, señor Secretario?, pero yo le voy a 
pedir el favor que como ayer se leyeron todas en 
bloque vamos a leer la del doctor Alejandro Carlos 
Chacón de manera individual para que esta plenaria 
sepa qué dice esa proposición y puedan tomar una 
decisión; le pido el favor, señor Secretario, vamos 
a votar el artículo nuevo propuesto por el doctor 
Alejandro Carlos Chacón, leer esta proposición 
para iniciar el debate habiendo ya escuchado, por 
supuesto, al doctor Chacón y a sus invitados.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición:

Artículo nuevo. El Alcalde local será el 
representante legal de los fondos de desarrollo local 
y ordenador de sus gastos, la vigilancia fiscal de 
dichos fondos corresponde a la Contraloría Distrital. 

firma: 
Alejandro Carlos Chacón. 

Ha sido leído el artículo nuevo presentado por 
Alejandro Carlos Chacón, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representantes, entonces vamos a abrir la 
discusión sobre el artículo del Representante 
Chacón, se abre la discusión, les pido el favor, les 
pido el favor que me escriban por el chat si van a 
pedir la palabra a menos que estén en el recinto y 
que yo los pueda estar viendo, porque es que si me 
abren el micrófono no los veo, iríamos primero con 
el doctor Modesto y luego con la Representante 
Juanita; doctor Modesto, tiene usted el uso de la 
palabra sobre la proposición del doctor Chacón. 

Intervención del Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Gracias, señor Presidente, doctor Chacón yo 
creo que es muy importante su explicación, pero 
yo quiero también que usted me saque de dudas, 
como se está hablando de que el Alcalde local será 
el representante legal del Fondo de Desarrollo 
Local y ordenador de sus gastos, yo quisiera 
saber, por ejemplo, cuando el señor Alcalde local 
en virtud de la transferencia de esos fondos y de 
la representación legal, celebre un contrato con 
una persona esta persona que es el contratista, si 
la administración, si el Alcalde local le incumple 
el contrato se originaría una demanda, ya sea por 
reparación directa, por nulidad y restablecimiento 
del derecho o por la acción contractual, mi pregunta 
sería, cómo es representante legal y ordenador del 
gasto y, por supuesto, ella adquiere derechos y 
obligaciones del Alcalde local, entonces la demanda 
que se instauraría por cualquier situación irregular 
por parte de la Administración Local, ¿A quién 
demandarían?, ¿Al Distrito o al Alcalde local?, 
porque ojo con esto, porque entonces sí el alcalde 
local, que comprometió irregularmente los recursos 
y le van a demandar es al distrito, el Alcalde distrital 
como Representante Legal de la entidad territorial, 
es decir, ¿Quién respondería allí?, ¿Cuáles serían 
las excepciones, por ejemplo, que se plantearían 
en el proceso para que no ejecuten los recursos del 
presupuesto del Alcalde distrital?, eso es importante 
que quede claro porque una vez que se interprete la 
ley miraremos a ver cuál es la responsabilidad que 
le queda al Alcalde local, porque de verdad, doctor 
Chacón, está bien Representante y manejador del 
gasto, pero a mí me parece que sería importante 
que aclaremos eso para que el operador de justicia 
cuando vaya a ejecutar… 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Me disculpo, pero son 12 artículos y si no 
ponemos un tiempo no vamos a avanzar, doctora 
Juanita tiene dos minutos.

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta, un saludo para usted, a la Mesa 
Directiva, a todos mis colegas, a la ciudadanía que 
sigue esta transmisión, lo que estaríamos haciendo 
por vía de esta proposición, y bien lo explicaban 
los invitados del doctor Chacón, es retrotraer los 
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avances de la ley de distritos, yo entiendo que el 
doctor Chacón y sus invitados están en desacuerdo 
con lo que se hizo en la ley de distritos, entiendo 
que la han demandado ante la Corte, que tienen unos 
conceptos y será la Corte la que señale si ahí hubo 
recentralización o no.

Yo personalmente voté muy a conciencia esa ley 
y no creo que hubo recentralización, los alcaldes 
locales son nombrados por los alcaldes distritales, 
de ninguna manera sería descentralización 
administrativa entregarle la representación legal y 
la erogación del gasto a funcionarios que dependen 
del alcalde distrital, lo que se había hecho a través 
de la ley de distritos y comparto plenamente, en el 
caso de Bogotá esta ley no se aplica a Bogotá, pero 
en todo caso la experiencia nos ha demostrado, es 
que había en el pasado grandes, grandes nichos de 
corrupción en la administración de esos recursos y 
que garantizar que esa representación legal y esa 
erogación del gasto estuviera en la alcaldía le ponía 
tatequieto a la manera en la cual se estaba haciendo 
uso de esos recursos, eso no quiere decir, es muy 
distinto, que debe haber presupuestos participativos, 
que debe haber garantía de que se discute con la 
ciudadanía como es que se van a distribuir y priorizar 
esos gastos, así sucede en Bogotá y eso funciona 
muy bien, garantizando que en todo caso hay una 
vigilancia y una veeduría a esos recursos. 

Yo creo que quiénes han defendido aquí la Ley 
de distritos, particularmente el doctor José Daniel 
López, el partido Cambio Radical, Asocapitales que 
estuvieron acá, la bancada de Bogotá que trabajamos 
en Ley de distritos, me preocuparía mucho que por la 
puerta de atrás, por vía de esta proposición echemos 
para atrás lo avanzado en la Ley de distritos, de este 
tema si hay un riesgo de constitucionalidad, que lo 
dirima la Corte Constitucional, pero que yo sepa esta 
plenaria no actuó de manera inconstitucional con la 
Ley de distritos, por eso pido negar esta proposición, 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Modesto, ¿Usted está solicitando de nuevo 
la palabra?, es que tengo aquí su mano levantada, 
no, ya, continúa la discusión, doctor Chacón, por 
favor, darle respuesta, tiene dos minutos.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidenta, primera pregunta del 
doctor Modesto, quien entiendo tiene además 
mucha experiencia jurídica dentro de su ejercicio 
profesional, Presidenta y compañeros, primero la 
responsabilidad sobre un incumplimiento de un 
alcalde local, pregunta el doctor Modesto, ¿Quién 
responde?, el ente territorial, ¿Quién es la cabeza del 
ente territorial?, el Alcalde distrital, eso es cierto, 
pero le voy a decir también, ¿Quién responde cuando 
incumple o hay una demanda contra la Contraloría 
del distrito?, ¿Quién responde?, el ente territorial, 
¿Quién termina pagando?, el Alcalde distrital, el 
Distrito, ¿Quién responde cuando comete un error y 

ya no hay capacidad financiera de la Alcaldía local 
o igual del Personero precisamente del distrito?, 
¿Quién responde, el Alcalde distrital?, también el 
ente territorial, los casos son exactamente iguales 
siempre va a responder el ente territorial eso como 
respuesta no es en este caso particular, sino siempre 
el ente territorial, pero le quiero decir, un Secretario 
de despacho que tiene muchos, unos directores 
del Alcalde distrital que cometen errores, ¿Quién 
responde?, el Distrito también, el ente territorial, 
entonces esa es la respuesta no solo en este caso, 
por eso su respuesta es afirmativa, como en todos 
los casos de funcionarios que correspondan al 
Distrito, en cualquiera de sus modalidades de 
descentralización,

Ahora, señora Presidenta, para el planteamiento y 
posición de la doctora Juanita Goebertus, sí es cierto 
como lo dice usted, ustedes cambiaron, cambiaron 
lo que venía desde el año 2013, Ley 1617 de 2013, 
lo cambiaron en una ley, en una ley, entonces lo 
que es claro es que sí lo cambiaron, yo no me di 
cuenta y tengo que decirlo, no estoy de acuerdo, 
porque en el ejercicio jamás, jamás he querido en 
este Congreso de la República y como congresista 
que se les desconozcan los derechos a los ediles 
de este país, y en este caso particular, no estoy de 
acuerdo, sí, es verdad, a que se le desconozcan los 
derechos a los ediles de los distritos de Colombia, 
no estoy de acuerdo, sí es verdad, doctora Juanita, y 
no estoy de acuerdo tampoco, doctora Juanita, que no 
seamos capaces de devolverles esos derechos, ahora 
uno de los planteamientos, querida  Presidente, para 
terminar, que es que puede haber casos de corrupción 
lo que recuerdo que ha sido muy sonado es un Alcalde 
del distrito preso, precisa no, precisamente no los 
ediles, ni los alcaldes locales, la corrupción no se ve 
solo en un Alcalde local, se ha visto precisamente es 
en un Alcalde del distrito, entonces el discurso frente 
al tema de ese cuentico de la corrupción, entonces 
quítenle toda la plata a los municipios de Colombia, 
quítenle toda la plata a los municipios de Colombia 
porque el único honesto es el Gobierno nacional y 
en el caso particular le quiero también contestar al 
Alcalde local, sí es verdad, lo nombra el Alcalde del 
distrito, sí señora, pero recuerde que de terna que dan 
los ediles de todos los partidos, parece que yo sé que 
en el caso particular seguramente no fue de algunos 
otros, pero pareciera que lo que hicimos fue agarrar 
el presupuesto que tenían las alcaldías locales de 
los distritos con los ediles y se los entregamos a los 
alcaldes distritales de Colombia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Modesto, una réplica y ya le vuelvo a dar 
el uso de la palabra representante.

Intervención del Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Gracias señora Presidente, doctor Chacón, en 
el tema ese que usted plantea efectivamente las 
contralorías no tienen personería jurídica, pero sí 
tienen autonomía presupuestal, fíjese usted doctor que 
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eso no es tan cierto, le voy a comentar porque, mire, y 
una experiencia en la praxis, yo fui Secretario Jurídico 
del distrito Barranquilla y cuando llegamos nosotros 
encontramos judicializado el distrito y precisamente 
la mayoría de demandas laborales administrativas 
eran porque la Contraloría le estaba incumpliendo a 
los trabajadores y se comenzó a demandar al distrito 
de Barranquilla y embargaban y nosotros planteamos 
unas excepciones de fondo que precisamente las 
acogió el Tribunal en tres salas y dijo, no señor, a 
pesar que no tiene Personería Jurídica no puede 
responder, óigase bien, no puede responder el distrito 
de Barranquilla contra las situaciones irregulares, 
omisiones que ha hecho el contralor distrital y ahí 
están las deudas, más de 40.000 millones de pesos 
y ni siquiera por una ley que se dictó aquí en su 
oportunidad, donde se dice que aquellas deudas de las 
contralorías para el saneamiento fiscal tenían que ser 
asumidas por el distrito y se declaró inconstitucional 
ese artículo precisamente por eso, por eso es la 
pregunta que yo le planteo, porque aquí no se puede 
responder el distrito, el alcalde no puede responder 
por las irregularidades u omisiones del alcalde local, 
en ejercicio de las inversiones del presupuesto, vaya a 
cometer, así es que yo quiero dejar constancia de eso 
porque me parece importante que lo dejemos, porque 
ya hay jurisprudencia sobre esa… 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Chacón tiene dos minutos, que le ruego para 
que concluyamos y poder someter a consideración. 

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

No Presidenta, yo no quiero contestarle, yo tengo 
jurisprudencia muy por el contrario a lo que habla 
el doctor Modesto, simplemente yo le digo a mis 
compañeros, yo como congresista no quiero ser quien 
le quite los derechos a los ediles de nuestro país y 
menos a mí Distrito, si yo fuera de Bogotá así quiera 
mucho a Claudia López, si yo fuera de Barranquilla así 
quiera mucho a Char, si yo fuera del Valle así quisiera 
mucho a Ospina, le recordaría que la descentralización 
y la división y como lo dice la Corte Constitucional, 
acá, en fallo, precisamente eso dice, la autonomía que 
se predica a las autoridades locales de las distritales 
este Congreso no puede permitir que eso suceda, bajo 
ese criterio es que yo lo planteo, doctor Modesto, y 
demás compañeros, yo le pediría en nombre de los 
ediles de Barranquilla, doctor Modesto, que no los 
deje botados, que los acompañe, así como hoy, un 
hombre como el doctor Tamayo está acompañando 
los del Valle, muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Tamayo, tiene un minuto.
Intervención del Representante Jorge Eliécer 

Tamayo Marulanda:
Gracias, señora Presidente, quisiera que me 

diera el tiempo como ponente suficiente para 
poder hacer la precisión, primero reconocerle 
algo, hoy en este ejercicio estamos recuperando la 

naturaleza parlamentaria de esta Corporación, es 
poder discernir las iniciativas y no seccionarlas en 
bloque, como se pretendió hacer, hay que discutir 
las proposiciones de los parlamentarios, hay que 
sustentarlas, hay que respetar su construcción, 
su producción como representantes del pueblo 
colombiano en el Congreso de la República, quiero 
reconocer en usted, señora Presidenta, que usted ha 
retornado a esa función esencial del Congreso.

En segundo orden, miren, lo que se busca cuando 
se configura a través de la Ley 1617 es acercar la 
administración al ciudadano y en esa acercar la 
administración al ciudadano no se le puede cercenar 
las capacidades a las juntas administradoras locales, 
ni mucho menos al alcalde local, por favor, además 
la participación es de un 10% del presupuesto 
que se distribuye entre todas las localidades, yo 
quiero decirle que ellos tienen derecho a resolver 
la cotidianidad del territorio local, por favor, para 
que el alcalde distrital se dedique a administrar el 
desarrollo, el crecimiento y los grandes problemas de 
los distritos y no quede atrapado en la cotidianidad 
de la administración pública, donde el ciudadano 
ve distante a las administraciones, en esencia 
eso es lo que se quiere, cercenar esto es mutilar 
la descentralización administrativa, la misma no 
se pregona desde la capital hacia los territorios, 
distritos, departamentos y alcaldías, también se debe 
pregonar desde las entidades territoriales en sus 
jurisdicciones locales, por favor, hacia donde vamos, 
la ciudad reclama una administración cercana, que 
le atienda sus necesidades…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión sobre la proposición del 
Chacón, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión, señor Secretario, vamos a abrir el registro 
para votar esta proposición, le pido que primero 
voten por la plataforma, señores representantes, y al 
final se van a recibir los votos de manera manual, 
señor Secretario, proposición de Alejandro Carlos 
Chacón.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición, 
no la tienen allá, de Alejandro Carlos Chacón 
sobre el artículo nuevo que ha sido discutida, 
ábrase el registro, por favor, pueden votar señores 
representantes;

Alejandro Chacón, autor de la proposición, vota Sí,
Jorge Tamayo, ponente del proyecto, vota Sí,
Villamizar Sí
Benavides Sí
Betancourt Sí
Teresa Enríquez Sí
Estupiñán Sí
Yepes Sí, Gaitán Sí
Crisanto Pisso Sí
Méndez Jorge Sí
Peinado Julián Sí
Luis Fernando Gómez Sí
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Germán Navas No
Juanita Goebertus No
David Racero No
Esteban Quintero Sí
Arley Murillo Sí.
¿Quién más?, Mónica Raigoza
Mónica No, Mónica Valencia, no, es Valencia
Germán Navas Sí.
ya está, Valdés ya votó, votó Sí, ¿Dónde está? 

Ah sí, señora Presidenta, hay decisión.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar 

el resultado.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro y la votación es como 

sigue:
Por él Sí: Manuales, por el Sí votaron los 

siguientes representantes, votos manuales:
Alejandro Chacón
Jorge Tamayo
Alexander Bermúdez
Harry González
Juan Carlos Rivera
Karen Cure
Ricardo Ferro
Edwin Valdés
León Fredy Muñoz
Anatolio Hernández
Mónica Valencia
Andrés Calle

 

 

Óscar Sánchez
Liliana Benavides
Gilberto Betancourt
Teresa Enríquez
Gustavo Estupiñán
Jaime Yepes
Ángel María Gaitán
Crisanto Pisso
Jorge Méndez
Julián Peinado
Luis Fernando Gómez
Esteban Quintero
Jhon Arley Murillo
Elbert Díaz
Joaquín Marchena
Óscar Villamizar.
Para un total de 28 votos manuales por el Sí y 

83 votos electrónicos, para un total de 111 votos 
por el Sí.

Por el No, cinco (5) votos manuales de los 
representantes.

Inti Asprilla
María José Pizarro
Germán Navas
Juanita Goebertus
David Racero.
Para un total de cinco (5) votos manuales por 

el no y 17 votos electrónicos, para un total por el 
No de 22 votos. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el 
artículo nuevo presentado por proposición del 
Representante Alejandro Carlos Chacón.

PUBLICACIÓN REGISTROS DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces con el bloque 
de artículos del Representante Tamayo y el 
Representante Amar, son dos de Amar y uno de 
Amar y dos de Amar también con Tamayo, esos 
fueron leídos el día de ayer, los vamos a votar todos 
en bloque, le pido el favor, señor Secretario, de 
volverlos a leer para que el doctor Tamayo pueda 
explicarlos, el doctor Amar estaba subiéndose a un 
vuelo, está excusado porque se quedó sin conexión 
porque está en el vuelo, así que vamos a ir con el 
doctor Tamayo para que pueda explicarlos, pero 
leámoslos primero, señor Secretario, los del doctor 
Tamayo y también los del doctor Amar. 

Vamos a leer las proposiciones y el doctor 
Tamayo las va a sustentar para luego votarlas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda el registro de que estas proposiciones 
también fueron publicadas en la página web de la 
Cámara en el micro sitio de la página web de la 
Cámara de Representantes y se leyeron en la sesión 
pasada para garantías absolutas, entonces vamos a 
leer el del doctor Jorge Eliécer Tamayo y el doctor 
Amar.

Proposición:
Jorge Eliécer Tamayo presenta la siguiente 

proposición sobre artículo nuevo.
Artículo nuevo, modifíquese el artículo 43 de la 

Ley 1617 2013 el cual quedará así:
Artículo 43. Selección: Las juntas administradoras 

locales se elegirán popularmente para periodos de 
cuatro años, el número de ediles que componen 
las juntas administradoras locales no será superior 
a 15, el número de ediles que componen las juntas 
administradoras estará entre un mínimo de 9 y un 
máximo de 15, los consejos distritales reglamentarán 
su conformación, 

firman esta proposición:
Jorge Eliécer Tamayo, Alejandro Vega y Alfredo 

Deluque 
La otra proposición del doctor Tamayo dice así:
Artículo nuevo. artículo 115. Autorícese a la 

Nación a través del Instituto Nacional de Vías, 
(Invías), para entregar y transferir gratuitamente 
al Distrito de Buenaventura el inmueble donde 
funcionó la extinta Zona Franca, sin más trámites y 
requisitos que los estrictamente necesarios para este 
tipo de operaciones, para el desarrollo de lo previsto 
en el presente artículo, el Instituto Nacional de Vías 
(Invías), pagará todos los impuestos contribuciones 
y tasas del orden municipal, departamental o 
nacional, incluidos el impuesto predial y los 
derechos notariales y demás erogaciones, el lote se 
le entregará a la Alcaldía Distrital de Buenaventura 
debidamente saneado fiscalmente.

Parágrafo Primero: El inmueble se destinará 
exclusivamente a actividades económicas 

relacionadas con la expansión portuaria, el desarrollo 
logístico y la exportación de bienes o servicios en la 
ciudad de Buenaventura.

Parágrafo Segundo: El inmueble le será entregado 
a la Alcaldía Distrital de Buenaventura, a través del 
Instituto Nacional de Vías (Invías) o el organismo o 
entidad que corresponda, me dicen que esta, a pesar 
de que fue publicada, fue cambiada, entonces vamos 
a leer la otra que la reemplaza, dice así entonces.

Artículo Nuevo: Modifíquese el artículo 115 de 
la Ley 1617 de 2013 el cual quedará así:

Artículo 115: Autorícese a la Nación a través del 
Instituto Nacional de Vías (Invías), para entregar y 
transferir gratuitamente al distrito de Buenaventura 
el inmueble donde funcionó la extinta Zona Franca 
sin más trámites y requisitos que los estrictamente 
necesarios para este tipo de operaciones, para el 
desarrollo de lo previsto en el presente artículo, el 
Instituto Nacional de Vías (Invías), pagará todos 
los impuestos contribuciones y tasas del orden 
municipal, departamental o nacional incluidos el 
impuesto predial y los derechos notariales y demás 
erogaciones del inmueble donde funcionó la extinta 
Zona Franca el cual se le entregará a la alcaldía 
distrital de Buenaventura debidamente saneado 
fiscalmente.

Parágrafo Primero: El inmueble se destinará 
exclusivamente a actividades económicas 
relacionadas con la expansión portuaria, el desarrollo 
logístico y la exportación de bienes o servicios en la 
ciudad de Buenaventura.

Parágrafo Segundo: El inmueble será entregado 
a la Alcaldía Distrital de Buenaventura, a través del 
Instituto Nacional de Vías (Invías) o el organismo 
o entidad que corresponda en un plazo no mayor a 
cuatro años, después de sancionada esta ley, quien 
expedirá la respectiva resolución administrativa de 
transferencia a título gratuito, en dicha resolución se 
establecerá una condición resolutoria expresa de la 
transferencia en el caso que dentro de los treinta días 
calendario siguientes a la entrega del bien por parte 
del Invías, el Distrito de Buenaventura y el Invías 
no realicen desistimiento de cualquier proceso 
contractual y judicial que se adelante con ocasión 
de la terminación y liquidación del comodato 023 
del 2006, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en esta ley.

Parágrafo Tercero: Se tendrán como requisitos 
para que se lleve a cabo esta transferencia el título 
traslaticio de dominio contenido en la resolución 
administrativa expedida por la entidad propietaria 
del inmueble y la tradición mediante la inscripción 
de la resolución en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente, para efectos 
de los derechos de registro, tal acto de transferencia 
de dominio se considerará como acto sin cuantía. 

Firman: 
Jorge Tamayo Marulanda, Irma Luz Herrera 

Rodríguez. 
Representantes a la Cámara. 
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La otra resolución de proposición de Jorge 
Eliécer Tamayo y José Gabriel Amar dice así:

Artículo Nuevo: Inclúyase el artículo 44.1 a la 
Ley 1617 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 44.1: Inhabilidades: No podrán ser 
elegidos como ediles quienes:

1. Hayan sido condenados a pena privativa de 
la libertad excepto en los casos de delitos 
culposos o políticos.

2. Hayan sido sancionados con la pena de 
destitución de un cargo público o se en-
cuentren temporal o definitivamente ex-
cluidos del ejercicio de una profesión en el 
momento de la inscripción de su candida-
tura.

3. Hayan perdido la investidura de miembros 
de una corporación de elección popular. 

4. Dentro de los tres meses anteriores a la 
inscripción de la candidatura se hayan des-
empeñado como empleado público en el 
distrito, haya sido miembro de una junta 
directiva distrital, hayan intervenido en la 
gestión de negocios o haya celebrado y/o 
ejecutados contratos en la localidad a la 
que aspira.

5. Sean cónyuges compañeros o compañera 
permanente dentro del segundo grado de 
consanguinidad o primero de afinidad o ci-
vil de los concejales o de los funcionarios 
distritales que ejercen autoridad política, 
administrativa o civil. 

Firman: 
José Gabriel Amar y Jorge Eliécer Tamayo 

Marulanda.
Artículo nuevo firmado entre otros, por José 

Gabriel Amar, Jorge Eliécer Tamayo y Alejandro 
Vega, modifíquese el artículo 64 de la Ley 1617 de 
2013 el cual quedará así:

Artículo 64. A partir de la vigencia fiscal de esta 
ley, no menos del 10% de los ingresos corrientes del 
presupuesto en la administración central del distrito 
se asignará a las localidades teniendo en cuenta las 
necesidades básicas insatisfechas de la población de 
cada una de ellas y según los índices que establezca 
la entidad distrital de planeación, el Consejo Distrital 
la iniciativa del Alcalde Mayor, podrá incrementar 
dicha participación anual y acumulativamente en 
2%, sin que la misma superé el total de 30% de los 
ingresos mencionados, en el cálculo de la asignación 
del 10% establecidos a las localidades no se podrán 
computar las inversiones adicionales que realice la 
Alcaldía Distrital.

Parágrafo: El Alcalde distrital se sujetará a lo 
dispuesto en la presente ley so pena de incurrir en 
falta disciplinaria.

José Gabriel Amar, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda y Alejandro Vega Pérez.

La otra proposición de José Gabriel Amar y dice 
así: 

Artículo nuevo: Modifíquese el artículo 46 de la 
Ley 1617 de 2013 el cual quedará así: 

2. Vigilar y controlar la prestación de los ser-
vicios distritales en su localidad y las in-
versiones que en ella se realicen con recur-
sos públicos, en virtud de ello podrá citar a 
los secretarios, jefes de oficina, directores 
de entidades descentralizadas, gerentes, 
personero y contralor distrital, o cualquier 
otro funcionario del nivel directivo del dis-
trito, quienes deberán comparecer ante la 
Corporación y rendir los informes a que 
haya lugar, las citaciones se realizarán con 
anticipación de no menos de cinco días há-
biles a la sesión, se formulará en cuestio-
nario escrito, guardando relación estricta 
con los asuntos de la localidad, la no com-
parecencia o inasistencia injustificada del 
funcionario constituye causal de mala con-
ducta.

4. Aprobar el presupuesto anual del fondo de 
desarrollo local de conformidad con los 
programas y proyectos del Plan de Desa-
rrollo Local o los planes de inversión obras 
programas y proyectos que vayan a ejecu-
tarse dentro de la localidad y que sean or-
denados por el Alcalde distrital.

5. El ejercer las demás funciones que le asig-
ne en la Constitución, la ley, los acuerdos 
distritales y los decretos del Alcalde distri-
tal.

Firma:
José Gabriel Amar.

Artículo nuevo: Modifíquese el artículo 40 de la 
Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

El Consejo Distrital reglamentará las funciones, 
asignación salarial y todo lo relacionado con 
el cargo de los alcaldes locales, conforme a las 
disposiciones legales vigentes, el período de los 
alcaldes locales será el mismo del Alcalde distrital a 
partir de su designación y el costo, las asignaciones 
salariales que le correspondan a razón de su cargo 
serán cubierto por los recursos propios del distrito, 
hago una pregunta aquí doctor Amar, ¿A razón de su 
cargo o en razón de su cargo?, bueno, seguimos, lo 
leí a razón de su cargo como está ahí, no podrán ser 
designado como alcalde local quienes estén incursos 
en las mismas causales de inhabilidad previstas para 
los ediles.

Firma.
José Gabriel Amar. 

Han sido leídas, señora Presidenta, las 
proposiciones de Jorge Eliécer Tamayo, José Amar 
y otros honorables representantes Alejandro Vega, 
Alfredo Deluque, entre otros e Irma Luz Herrera.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, el Representante Amar me 
dijo que se estaba subiendo a un avión, entonces 
las dos del que están independientes las vamos 
a dejar como constancias, en el entendido que el 
Representante no está para sustentarlas, igual que 
las del doctor Hoyos, así que solo vamos a someter 
las del Representante Tamayo, representante, yo le 
pido el favor que explique sus proposiciones para 
someterlas en consideración las suyas, que es el 
único que las puede explicar, tiene cinco minutos 
entonces.

Intervención del Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias, señora Presidente, bueno en la primera 
que hace referencia a modificar el artículo 115 
que leyó, esta proposición que está presentada 
con la honorable representante y es iniciativa de 
la Representante Irma Luz Herrera, es la sesión 
de un predio en el distrito de Buenaventura, que 
anteriormente era del Ministerio de Industria y 
Comercio que se lo entregó a Invías y hubo una 
ley que autorizaba al Ministerio con todo este texto 
similar para que lo entregaran pero nunca lo pudo 
entregar porque ya se lo había cedido Invías, ahora 
Invías lo avala, acoge la proposición, inclusive 
le hizo unos ajustes por eso hay una modificación 
que es la que erradico últimamente, o sea, que esta 
iniciativa de la doctora y que acompañamos con el 
doctor Alejandro Vega, esa proposición.

La otra proposición qué tiene que ver con la 
modificación del artículo 43 en cuanto a la elección 
de las juntas locales, había una contradicción en los 
dos incisos, el inciso tercero y cuarto que en una 
decía 12 miembros y en la otra decía 15 miembros, 
o sea, que era una contradicción ahí mismo en el 
mismo texto, lo que estamos haciendo es unificarla, 
la estamos unificando para que sea un máximo de 
15 miembros y en cuarto inciso dice de 9, como 
mínimo, máximo como 15, para unificarla porque 
era una contradicción en el mismo texto, un error 
creo en su momento de la apodar a la Ley 1617.

La otra proposición que se incluye el artículo 44.1 
lo que estamos haciendo o lo que hace el honorable 
Representante José Amar, que yo he acompañado, es 
que los ediles no tenían causales de inhabilidad,  aquí 
están establecidos unas causales propias y precisas 
en cuanto lo que compete a ellos en su localidad, o 
sea, la circunscribe a algunos aspectos relacionados 
con la localidad y también con el distrito, o sea, 
que son unas inhabilidades que son diferentes, pues 
contiene con las demás corporaciones públicas 
de Congreso, Senado Cámara y Asamblea, pero 
lamentablemente pues ahí se ajustan a la entidad 
territorial, localidad, entonces por eso se ajustan y 
se quedan esas inhabilidades.

El otro artículo nuevo que modifica el artículo 64, 
plantea que a partir de la vigencia fiscal de esta ley, 
no menos del 10% del presupuesto, aquí lo que se 
está agregando al artículo actual es un nuevo inciso 

que hace una precisión del 10%, ¿Qué está pasando 
en las localidades?, que un alcalde hace una obra 
grande en esa localidad y entonces computaban en 
ese 10% el presupuesto de inversión de la localidad, 
o sea, una un distrito quería tres localidades repartían 
el 3 el 10%, o sea, le tocaba el tres punto y pico 
por ciento a cada localidad y después el Gobierno 
distrital hace una obra y le decía no ya ahí está 
computado su 3% ya entonces ahí quedaba y no 
creía que quedaba ninguna posibilidad de inversión 
propia por iniciativa de la junta local y su alcalde 
local, entonces lo que se hace ahí es decirle ese 
10% no se computará si en vez de un 15, un 20 más 
adicional eso sí se puede computar en lo adicional 
pero ese 10 se le respeta al menos a ellos para 
hacer esa asignación. Bueno ya, las otras dos ya la 
Presidenta dijo que quedarían como constancia las 
proposiciones del doctor Amar, simplemente quería 
hacer una anotación, hay una que yo la comparto 
plenamente, pero quedara como constancia, gracias 
Presidenta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidenta una aclaración, en el parágrafo 
segundo sobre la proposición de artículo nuevo 
presentada por Jorge Tamayo, Irma Luz Herrera, se 
había leído en un plazo no mayor de cuatro años y es,  
no mayor de cuatro meses, entonces quedaría así; “el 
inmueble le será entregado a la alcaldía distrital de 
buenaventura a través del Instituto Nacional de Vías 
(Invías) o el organismo o entidad que corresponda 
en un plazo no mayor de cuatro meses, después de 
sancionada esta ley”, el resto como viene y se leyó, 
como se leyó hace unos instantes sobre el artículo 
nuevo.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Óscar Tulio Lizcano, me había 
pedido el uso de la palabra, doctor Lorduy luego del 
doctor Lizcano, ¿Doctor Lizcano?, doctor Lizcano.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Bueno, gracias señora Presidente, a ver, haciendo 
un municiono análisis y escuchando al representante, 
compañero mío de bancada, Jorge Tamayo, a quien 
admiro y que felicito por ese proyecto de ley hasta 
cierto punto, pero cuando llegan esos artículos 
nuevos que se están exponiendo, ahora yo creo 
que hay una falla grandísima, además de la pésima 
redacción que tienen esos artículos nuevos, para que 
pongan cuidado, meterle a la hermenéutica de la 
escritura y el texto, igualmente eso se presenta en 
comisiones, mire, cómo es posible que van a obligar 
a la Nación a entregar un bien saneado al municipio, 
cuando nosotros venimos de aprobar un proyecto 
de inversión social con grandes beneficios sociales 
y que también labramos un presupuesto y ahora 
viene a aparecer algo de un impacto fiscal que va 
se va a engordar, digamos, una proporción al gasto 
y lo más delicado es que ahí no hay, como dice el 
Estatuto Orgánico, no hay un presupuesto cuanto es 
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que suma el costo fiscal que incurre la nación para 
entregarse el saneamiento, ahí no hay un estudio y 
eso se exige cuando se va a presentar eso, no tiene el 
aval del Ministerio de Hacienda, de tal manera que 
esto tiene un impacto fiscal mucho cuidado me dirán 
los compañeros, esa fue la razón por la cual nosotros 
presentamos esa proposición de que se vote negativa 
básicamente esos artículos y por eso buscamos que 
se dosificaran y que se votara primero la del doctor 
Chacón y luego esta que consideramos que es 
inconstitucional, ilegal, ahí hay reforma turística hay 
reforma tributaria…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Pero vamos a darle el uso de la palabra al doctor 
Lorduy primero, para que el doctor Tamayo contesta 
el final, doctor Lorduy ¿Usted me había pedido la 
palabra o ya no?, una precisión, listo, tiene un minuto 
para su precisión.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Mire, ahí dice, ojo a lo que hice, como una 
hermenéutica que texto que he aprendido a leer los 
textos de filosofía, Aristóteles decía: “Los hechos no 
existen, existen las interpretaciones” y aquí hay dice 
una parte de donde el municipio podrá entregar, ahí 
dice como sutilmente a privados, ese privado podrá 
entregar para efectos de espacio portuaria, y entiendo 
que el puerto quedara es privado, entiendo yo y 
entonces sería que esa gran empresa portuaria, que ha 
ganado grandes beneficios, se va a beneficiar con ello 
ahí, pienso yo, a no ser que alguien me demuestre lo 
contrario, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Lorduy, tres minutos.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Gracias Presidenta, no, yo quiero coadyuvar en las 

proposiciones del doctor Tamayo y quizás tratar de 
resumir, doctor Tamayo, sí usted me lo permite, para 
ilustración de la plenaria las proposiciones.

La primera proposición es sobre el artículo 44.1, 
ese artículo fundamentalmente lo que propone son 
unas inhabilidades que para el caso de las localidades 
o de los ediles no existe, obviamente deberíamos estar 
de acuerdo, porque es necesario que las personas que 
ocupen este cargo y que tengan esas inhabilidades no 
pueden ser elegidas.

Lo segundo es el artículo 115 sobre Invías, ni 
más faltaba, definitivamente es una aspiración de 
Buenaventura, liderada por el doctor Tamayo, con 
lo que explicó de que de manera inicial estaba en el 
Ministerio de Comercio y, obviamente, eso hay que 
aprobarlo, el artículo 43 efectivamente tiene una 
contradicción entre el segundo inciso y el tercero, 
en el segundo inciso habla de dos ediles, en el tercer 
inciso se refiere a quince y ustedes han propuesto 
que efectivamente unifiquemos en quince, me parece 
muy bien, pero lo que sí yo creo que debe quedar 
constancia para aquellos que llaman el espíritu del 
legislador es el tema del artículo 64, el artículo 64 con 
la precisión que hace el doctor Tamayo que ese 10% 

no sea computado con las inversiones locales que haga 
el alcalde mayor, pero yo sí quiero precisar que habla 
de localidades, está hablando en plural, no se puede 
imaginar siquiera que a cada localidad le van a dar el 
10% de los ingresos corrientes de libre destinación, 
porque eso significaría que las localidades se llevan el 
50%, ojo, no es así, todas las localidades, todas tienen 
el 10%, muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Óscar Darío Pérez tiene el uso de la 
palabra, tres minutos. 

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda: 

Sí, muchas gracias, señora Presidenta, a ver, en el 
mismo sentido de lo que dijimos ayer y lo que acaba 
de decir el doctor Óscar Tulio Lizcano, primero 
entregarle un lote al Distrito de Buenaventura suena 
bien, aunque ahí no se dice para qué, dice que para 
que el municipio o el distrito estudie cómo puede 
complementar el puerto con actividades económicas, 
es decir, ahí estamos entregando un lote para nada, 
me preocupa eso, no se han caracterizado algunos 
distritos en el ejemplar manejo de los bienes y de los 
recursos públicos.

Segundo, me preocupa, cómo así que entregárselo 
saneado, o sea, que hasta el impuesto predial al 
mismo distrito ¿Se lo tiene que pagar la Nación?, 
¿Cuánto vale?, ¿Dónde está el cálculo de eso?, la ley 
de responsabilidad fiscal es muy precisa, ese es un 
impacto fiscal y no solamente son los gravámenes 
municipales, son las tasas o tarifas o gravámenes de 
impuestos nacionales y aún departamentales, si los 
hay, eso es costo fiscal, facilito de definir, costo fiscal.

Tercero, que sin más restricciones hay que 
entregar el lote que hasta el registro de instrumentos 
públicos lo tienen que regalar, no, yo creo que hay 
una exageración en ese sentido, a mí sí me parece que 
eso deberá ser revisado, yo pues por ahora no tengo 
ninguna capacidad para votar favorablemente ese 
tipo de proposiciones.

Y respecto del número de ediles, doctor Lorduy, 
eso también tiene un costo, eso está medido o no, 
porque ahí se dice que máximo quince, o que sean 
quince y mínimo nueve, ¿Eso cuánto cuesta?, eso 
también tiene costo fiscal, así sea un costo distrital 
y la Ley de responsabilidad fiscal, la Ley 819 habla 
precisamente de costo fiscal no se refiere al costo 
para la Nación para cualquiera de las entidades, de las 
entidades siempre y cuando sean del sector público, 
así que me parece farragoso ese articulado, no veo que 
aclare nada y hasta ahora pues no estoy convencido 
de votarlo favorablemente.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Una répica, señora Presidente.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Doctor Lorduy, un minuto para una réplica. 
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Presidenta, es que el artículo 43 se viene aplicando, 

eso no se está modificando, no se está incrementando, 
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todos los distritos manejan el criterio de quince 
ediles, eso no es nuevo, simple y llanamente que, 
pues, se encontró que allí hay una contradicción entre 
el segundo inciso y el tercero y simplemente se está 
unificando, pero aquí no se está incrementando ediles 
en ninguna parte, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continuamos entonces en la discusión de las 
proposiciones, va primero la doctora Irma y luego la 
doctora Juanita que me había pedido antes el uso de 
la palabra. 

Intervención de la Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez:

Gracias Presidenta, es que quisiera hacer una 
claridad respecto de la proposición que hemos 
presentado con el doctor Tamayo que busca modificar 
el artículo 115. 

En primer lugar, es aclarar que el artículo 115, 
como viene en la ley, no se ha modificado ni se pretende 
modificar, ¿Ese artículo  qué dice, qué expresa?, este 
artículo autoriza a la Nación, a través del Ministerio 
de Comercio Exterior que, hoy en día, como comercio 
exterior no existe, para entregar gratuitamente al 
Distrito de Buenaventura el inmueble donde funcionó 
la extinta zona franca y todo ello lo que se explica 
allí también sin más trámites y requisitos que los 
estrictamente necesarios para este tipo de operaciones, 
eso existe actualmente en la ley, pero adicionalmente, 
esta ley en el parágrafo primero, en este artículo 115, 
en su parágrafo primero establece que es un inmueble 
que se va a destinar exclusivamente a actividades 
económicas relacionadas con la expansión portuaria 
el desarrollo logístico y la exportación de bienes o 
servicios en la ciudad de Buenaventura, así como 
está la ley lo he leído, es solo que lo que queremos 
hacer es subsanar y corregir un error que actualmente 
se presenta, porque recordemos que el Ministerio 
de Comercio Exterior se fusionó con el Ministerio 
de Desarrollo Económico en la Ley 790 de 2002, es 
decir, Ministerio de Comercio Exterior no existe con 
este nombre, el Ministerio ha querido hacer también 
un trabajo precisamente para subsanar ese tema 
de la transferencia y se lo entregó al Ministerio de 
Transporte, pero el Ministerio de Transporte a su vez 
se lo entregó a Invías a través de la Resolución 1095 
de 2009, es decir, actualmente está, o Invías es quien 
tiene el usufructo de ese bien, lo que estamos haciendo 
es corregir, subsanar ese error y adaptarlo a la realidad 
de lo que hoy estamos viviendo, adicionalmente 
Invías pues ha aportado a esta proposición y está de 
acuerdo, ese es el sentido que no estamos cambiando, 
simplemente estamos adaptando a la realidad jurídica 
y legal que tenemos actualmente, gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctora Juanita, tres minutos.
Intervención de la Representante Juanita 

María Goebertus Estrada:
Gracias Presidenta, entiendo que de este 

bloque estamos votando cuatro proposiciones y 
quisiera hablar de dos de ellas que me preocupan 
particularmente, en la primera ya se ha referido el 

doctor Óscar Darío, si bien es cierto, como dice el 
doctor Lorduy, en el artículo que se refiere al número 
de ediles que integran las juntas administradoras 
locales, hoy vigente hay una incoherencia porque 
el segundo inciso dice que pueden ser hasta doce 
y luego abajo parecería que permite indicar que es 
hasta quince, esa incoherencia es cierta, lo que no es 
cierto doctor Lorduy es que se esté aplicando en todas 
partes que sea quince, en el caso de Bogotá, que por 
supuesto es el distrito más grande, Chapinero tiene 
siete, Suba que en sí mismo podría ser una ciudad 
tiene once, entonces subir de doce a quince en esa 
incongruencias que es cierto, existe, lo que hay que 
hacer es poner la incongruencia hacia abajo no hacia 
arriba, no solo por los costos fiscales, muéstrenme un 
solo estudio que diga que la ciudadanía necesita más 
ediles, hemos estado es discutiendo cómo reducimos 
el salario de los funcionarios de elección popular, en 
algunos corporaciones se ha discutido por algunos 
partidos cómo se reducen estas corporaciones y lo 
que queremos aquí hacer es ampliarlo, ¿qué va a 
hacer Suba?, por supuesto que va a pasar de once a 
quince, ¿lo necesita?, ¿hay algún estudio que diga 
que tiene que pasar a quince?, no lo veo, entonces lo 
primero es, yo definitivamente no estaré de acuerdo 
con esa proposición.

Lo segundo a mí me preocupa muchísimo establecer 
por vía legal un porcentaje fijo de presupuesto de 
nuevo, si bien esta ley no aplica a Bogotá, el caso 
es ilustrativo, si una ley nos fijara preestablecido un 
acceso igualitario a los recursos por parte de todas 
las localidades desconocería el tamaño, la cantidad de 
población, las necesidades, lo que ha logrado hacer 
Bogotá es justamente redistribuir recursos, entrando a 
las localidades según la necesidad, según la cantidad 
de personas, es completamente antitécnico fijar por 
vía legal un porcentaje fijo de distribución de recursos 
entre las distintas localidades, al menos frente a esas 
dos yo definitivamente votaría de forma negativa, 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Lorduy, una réplica.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Doctora Juanita, yo quisiera estar de acuerdo 

con usted, es más yo quisiera que fueran doce, pero 
es que si usted lee la última parte del artículo para 
que pueda comprender por qué en algunas partes 
son nueve, en otra parte son seis, en otra parte son 
siete, dice; los consejos distritales reglamentarán 
su conformación, entonces cuando los consejos 
distritales reglamentan la conformación del número 
de ediles por localidad, de ahí sale el número 
diferente que usted menciona, no necesariamente 
son quince para cada una de las localidades, muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctor Tamayo, dos 
minutos doctor Tamayo.
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Intervención del Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Mire, una precisión, la iniciativa de la proposición 
que modifica el artículo 115 de la 1617, es de la doctora 
Irma Luz Herrera que yo acompaño y le he pedido que 
me permita suscribirla, porque es ya una ley que no se 
ha podido hacer efectiva, porque la titularidad no la tiene 
ya el Ministerio que desapareció y hoy está en cabeza 
de Invías.

Segundo, ningún bien para ser transferido a 
cualquier título, incluyendo el título gratuito, puede ser 
transferido con deudas pendientes y todos los trámites 
para poder correr la escritura, no se podría escriturar, 
entonces dejaríamos un problema de tipo técnico en el 
trámite de la legalización de la propiedad, o sea, eso 
está establecido, pero además de eso esta proposición 
fue trabajada con Invías, Invías está de acuerdo y 
necesita entregarle al Distrito de Buenaventura ese bien, 
estamos es facilitando para que la administración pueda 
desarrollarla, la Nación entregarla y la distrital seguir 
el desarrollo en las entidades portuarias y de expansión 
portuaria, logísticas allá, es para eso por favor, estamos 
resolviendo un problema.

En la otra proposición, mi querida doctora Juanita, 
mire, si se trata de eso hacemos bajémoslo a trece, en 
los límites bajémoslo a trece, ¿me entiende?, yo no 
tengo problema, no puede ser doce porque es par y 
tiene que siempre ser un número impar para poder 
tomar decisiones, entonces bajeémoslo a trece, es que el 
problema no es ese, el problema es que actualmente hay 
yerro, hay una contradicción entre los dos en uno dice 
doce y en otro inciso dice quince hay una contradicción 
y eso después presenta confusión porque unos van a 
alegar eso, entonces cerrémoslo, entonces en trece puede 
ser en trece, lo importante no es cercenar la democracia, 
hay que entender que la Junta Local es una Corporación 
pública, con todas las restricciones de tipo legal para 
sus miembros, con todas las afectaciones de todos los 
miembros de las corporaciones públicas, entonces no 
nos equivoquemos en eso, es una expresión ciudadana 
en una localidad que quiere también incorporarse 
al desarrollo territorial de la administración en esa 
localidad, por favor, necesita ser representada, está 
allí, entonces pongamos el límite, yo invitaría doctora 
Juanita bajémosla a trece y dejémosla en trece en ambas 
y eso colocamos un límite, ¿me entiende?, porque es que 
lo que queremos es corregir un error que está allí pero lo 
podemos corregir con quince o con trece, pongámosle 
trece de nueve, a trece será el límite máximo que podrán 
tener y el Consejo reglamenta eso, pero tiene ese límite 
ese techo para que no se excedan en eso y no vayan a 
incurrir en mayores gastos…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se continúa con la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión, vamos a votar el bloque 
de artículos del doctor Tamayo y demás, por favor 
Secretario abrir el registro para votar este bloque de 
artículos nuevos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elkin, se abre el registro para votar las proposiciones 
presentadas por los doctores Jorge Eliécer Tamayo, 

Alejandro Vega, Alfredo Deluque, Irma Luz Herrera, 
Amar José Gabriel, Alejandro Vega, entre otros, pueden 
votar señores representantes.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, por favor recoger los últimos votos 
y cerrar el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?, Buenaventura León ya votó, 
se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el sí: Votaron los siguientes honorables 
representantes, manuales.

Jorge Tamayo
Andrés Calle
Juan Carlos Wills
Jaime Yepes votaron, sí
Germán Navas votó, no
Juan Carlos Rivera, sí
León Fredy Muñoz, sí
Ángel Gaitán, sí
Aquileo Medina, sí
Flora Perdomo, sí
David Pulido, sí
Anatolio Hernández, sí
Eloy Quintero, sí
Aquileo Medina, sí
Franklin Lozano, sí
Bonilla, sí
Asprilla, votó no
Racero David, no
Valdés Edwin, no
Víctor Ortiz voto, no
Arley Murillo, sí
Fernando Gómez, no
Óscar Sánchez, no
Ángela Robledo, no
José Luis Correa, no
Harry González, no
Banguero, sí
Karen Cure, sí
Teresa Enríquez, sí
19 votos manuales por el sí, 70 electrónicos por el sí, 

para un total por el sí de 89.
Por el No: Votaron manuales, 10 votos manuales por 

el no, 35 electrónicos, para un total por el no de 45 votos.
Señora Presidenta, señores miembros de la plenaria 

de la Cámara, han sido aprobados los artículos nuevos 
de los señores representantes que fueron leídos y 
publicados, Jorge Tamayo, Alejandro Vega y Alfredo 
Deluque, sobre una modificación al artículo 43 de la Ley 
1617 de 2013, del doctor Tamayo Jorge y Irma Herrera, 
sobre una modificación al artículo 115 de la ley 1617 
2013 sobre el inmueble de Buenaventura, José Gabriel 
Amar y Jorge Eliécer Tamayo sobre un artículo nuevo 
del artículo 44.1 a la Ley 1617 2013, sobre inhabilidades 
para hacer ediles y una proposición del doctor José 
Gabriel Amar, Jorge Eliécer Tamayo y Alejandro Vega 
sobre una modificación al artículo 64 de la Ley 1617 
2013, sobre el cálculo y la designación del 10% a las 
localidades y otros temas en ese artículo señalados, han 
sido aprobadas esas proposiciones señora Presidente.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces tendría pendiente solamente la del 
doctor David Pulido que me dice que la va a sustentar, 
doctor David tres minutos.

Intervención del Representante David Ernesto 
Pulido Novoa:

Gracias Presidenta, realmente es muy corta y aquí 
lo que he buscado, incluso desde ayer cuando dejé 
como constancia una proposición el artículo 11 doctor 
Tamayo, es que por lo menos a manera de enunciación, 
se evidencie lo que se incorporó en la Ley Orgánica del 
estatuto ciudades capitales la Ley 1082 de 2020, en lo 
que refiere a la creación o en plena categoría especial 
de las ciudades capitales, indistintamente si son distritos 
y de la recategorización que trae, eso es lo que hemos 
querido con este artículo nuevo y por lo cual sí pediría, 
señora Secretaria, incluso a los ponentes pues que la 
sometamos, pues de no ser aprobada pues obviamente 
por lo menos queda constancia para el acta, gracias. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Pulido, ¿entonces quiere que la sometamos?, 
Perfecto, se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión, abra registro para votar esta 
proposición no avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
artículo nuevo del doctor David Pulido que dice “la 
categorización de los distritos y municipios en todo 
caso tendrá que tener en cuenta lo estipulado en el 

artículo segundo de la Ley Orgánica 2082 de 2021”, 
pueden votar señores representantes, vamos a escuchar 
entonces la… el voto del coordinador ponente y el resto, 
al finalizar recibimos los votos manuales.

Vamos al final a recoger los votos, por favor ayúdenos 
a que votemos primero en la plataforma. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, por favor tomar votos manuales, 
señor Secretario, cerrar el registro, anunciar el resultado 
por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 3:00:

¿Quién más falta por votar?, se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el Sí: Votaron.
César Lorduy
David Pulido 
Juan Carlos Rivera
Arley Murillo
Aquileo Medina
Modesto Aguilera
Hernán Banguero
Marchena Joaquín
Karen Cure
Franklin Lozano
Juan Carlos Wills
Banguero, votó no

NOTA ACLARATORIA
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Entonces un momentico, 10 votos manuales por el sí 
y 39 electrónicos, entonces son 49 votos por el sí. 

Por el No: 
Jorge Tamayo
Anatolio Hernández
Víctor Ortiz
Esteban Quintero
Óscar Darío Pérez
Hernán Banguero
Teresa Enríquez
Faber Muñoz
Edwin Valdés
Fernando Gómez

León Fredy Muñoz

María José Pizarro

David Racero

Inti Asprilla

Germán Navas Talero

Óscar Sánchez

Ángel Gaitán

17 votos manuales por el no, 61 electrónicos, para un 
total por el no de 78 votos. 

Señora Presidenta, ha sido negada la proposición del 
doctor David Pulido.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, entonces vamos ahora a 
someter a consideración el título y la pregunta de este 
Proyecto de ley, en el entendido que el doctor Hoyos 
lo hemos llamado varias veces y no ha contestado y el 
doctor Amar se encuentra en un vuelo, se van a dejar 
sus proposiciones como constancia, señor Secretario 
leer el título y la pregunta por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: “por medio de la cual se modifica la 
Ley 1617 de 2013 y se dictan otras disposiciones”, 
la pregunta, ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?, ha 
sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión, por favor 
preguntarle a esta plenaria si aprueba el título y la 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban el 
título y la pregunta, si alguien va a votar de manera 
negativa por favor le informa a la Corporación en este 
momento, señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el título y la pregunta de este Proyecto de 
ley número 435 de 2020 Cámara.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, Representante Tamayo tiene el 
uso de la palabra, tres minutos para que le agradezca 
a esta plenaria por la aprobación de este Proyecto de 
ley.

Intervención del Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias señora Presidenta, expresar mis 
agradecimientos a los honorables representantes 
en sus aportes en todos los artículos y los nuevos 
incorporados que ayudan a desarrollar los distritos 
en Colombia, a corregir y a precisar situaciones que 
afectaban su estructuración, su funcionamiento y para 
nosotros es saludable en los distritos de Colombia, 
los once distritos que tenemos hoy constituidos 
en Colombia, igualmente a los funcionarios de las 
dependencias que nos ayudaron en la construcción 
y aclaración de algunos aspectos que realizaron 
estos proyectos, a su señoría por la coordinación y la 
dirección de la plenaria en esa materia y a la Secretaría 
también por su trabajo, muchas gracias a todos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, nos alegra que el doctor 
Jorge Tamayo esté cada vez más recuperado.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ah, perdóneme un segundo doctor Mantilla, que 
el doctor Lorduy quiere hacer una intervención de 
tres minutos antes del siguiente Proyecto de ley, 
doctor Lorduy.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta, posiblemente me voy 
a demorar menos, es simplemente acudir a su 
amabilidad, gentileza, prontitud y eficiencia, que 
la tiene, pero simplemente la invoco en nombre de 
casi diez millones de colombianos que han recibido 
la noticia que la honorable Corte Constitucional le 
envió al Congreso de la República el proyecto de 
borrón y cuenta nueva, con el objeto de que usted 
como Presidenta de esta corporación y el doctor 
Presidente del Senado firmen el proyecto, con 
tres pequeñas sugerencias que hizo la honorable 
Corte Constitucional, más de diez millones de 
colombianos escriben por las redes sociales y por 
todos los mecanismos que tienen a su alcance para 
implorar, rogar, solicitar prontitud para que esta ley 
sea pronto ley de la República, yo confío en usted 
Presidenta y sé que de su parte vamos a tener toda la 
colaboración, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto en el Orden del Día Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora Presidenta, permítame aclarar que 

aquí hemos sido muy diligentes cuando entran los 
proyectos por Cámara, que es los que levantamos 
el texto, en este caso borrón y cuenta nueva entró 
por Senado, a ellos les corresponde levantar el texto, 
tan pronto lleguen acá la Mesa Directiva siempre 
nos ha dado ejemplo de su prontitud en este tema 
tan importante, entonces tan pronto llegue el texto 
que lo tiene que levantar el Senado, una vez llegué 
de la Corte Constitucional la notificación oficial 
inmediatamente daremos entonces el procedimiento 
de Cámara sobre este tema.

Proyecto de acto legislativo número 024 
de 2021 Cámara, “por el cual se fortalece la 
participación política de la juventud y se dictan 
en otras disposiciones”. Primera vuelta. Autores: 
Andrés García Zuccardi, Berner León Zambrano, 
Esperanza Andrade, Norma Hurtado, Jezmi Lizeth 
Barraza, Martha Patricia Villalba, Jorge Eliécer 
Tamayo, Mónica Valencia, Harry González, Julián 
Peinado, Tulio Lizcano, Jairo Giovanny Cristancho, 
José Luis Correa, Alfredo Deluque, Milton Hugo 
Angulo. 

Ponentes:  Adriana Magali Matiz, Alfredo Rafael 
Deluque, Juan Manuel Daza, Inti Raúl Asprilla, 
Luis Alberto Albán, José Daniel López. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 935 de 2021, para primer debate 
en la número 1183 de 2021, para segundo en la 
1398 de 2021, se aprobó en la Comisión Primera 
septiembre 29 de 2021 y se anunció para este debate 
octubre 25 de 2021, no tiene impedimentos.

La proposición con que termina la ponencia dice 
así:

Proposición:
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, presentamos ponencia favorable y 
en consecuencia, solicitamos a los miembros de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate al 
proyecto de acto legislativo número 024 de 2021 
Cámara, por el cual se fortalece la participación 
política de la juventud y se dictan otras disposiciones, 
primera vuelta. 

Firma: José Daniel López, Andrés Calle Aguas, 
Adriana Magali Matiz Vargas, Alfredo Rafael 
Deluque, Juan Manuel Daza, Inti Raúl Asprilla, 
Luis Alberto Albán. 

Ha sido leído señora Presidenta el informe de 
ponencia que en su proposición final le pide a la 
honorable plenaria dar segundo debate en primera 
vuelta de este acto legislativo.

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Muchas gracias Secretario y vamos a poner en 
discusión el informe de ponencia, tiene la palabra el 
ponente coordinador José Daniel López, ah bueno, 
después, entonces continúa en discusión, anuncio 
que se va a cerrar, ¿quiere la plenaria aprobar el 
informe de ponencia? Señor secretario, pregunte por 
favor. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate 
a este proyecto de acto legislativo en primera vuelta, 
si alguien va a votar de manera negativa por favor le 
informa a la Corporación en estos momentos. Señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 
informe de ponencia, el articulado señor Presidente, 
este proyecto tiene tres artículos.

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Cuatro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene un artículo tres que no tiene ninguna 

proposición y el artículo primero y segundo 
tiene proposiciones sin aval, el primero tiene 
tres proposiciones sin aval y el segundo tiene dos 
proposiciones sin aval.

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Secretario, ¿el cuarto es la título y pregunta?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, estamos en el articulado señor Presidente.
Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 

Urbano: 
No, por eso, es que yo tenía aquí cuatro, bueno, 

perfecto, entonces vamos a poner en consideración 
el artículo tercero que no tiene proposición y luego 
miramos los otros.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está pidiendo la palabra el doctor López señor 
Presidente para explicar, Daniel López.

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Perfecto, entonces tiene la palabra José Daniel 
López.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Bueno Presidente, muy buenas tardes, un saludo 
a todos mis colegas, al equipo de trabajo también de 
la Cámara de Representantes, este es un proyecto 
de acto legislativo que lidera la Representante 
Norma Hurtado, fui designado como coordinador 
ponente, junto el equipo de ponentes más amplio fue 
aprobado por unanimidad en la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, todos los ponentes 
hemos suscrito también un informe de ponencia y es 
un proyecto de reforma constitucional simple en su 
contenido, hoy en día, ustedes lo saben.

Para ser elegido Senador de la república se 
requiere ser mayor de 30 años, para ser elegido 
Representante a la Cámara se requiere ser mayor 
de 25 años y lo que propone este proyecto de acto 
legislativo, presentado sustancialmente por el 
Partido de la U, consiste en permitir que sea a partir 
de los 18 años, que cualquier colombiano pueda ser 
elegido bien sea Senador o Representante, dicho en 
otras palabras, se elimina el requisito especial de 
edad para la elección de senadores y representantes 
a la Cámara, detrás de esto hay al menos dos 
argumentos sustanciales, el primero, tiene que ver 
de algún modo por una igualdad en la ley que busca 
este proyecto de acto legislativo, en la medida que 
todo colombiano mayor de 18 años puede contraer 
deudas, puede casarse, responde penalmente, 
responde civilmente, responde judicialmente en 
términos más amplios, presta servicio militar, 
es sujeto a todas las obligaciones de cualquier 
ciudadano colombiano, de cualquier otra edad, pero 
al mismo tiempo es portador de todos los demás 
derechos, principalmente el de votar.

Por esa línea llega el segundo argumento y es 
el argumento que resultó un poco paradójico, que 
un ciudadano tenga el derecho a elegir mediante 
el voto popular, más no el derecho a ser elegido, 
esto equipara o resuelve esta contradicción, y en 
tercer lugar, este es un proyecto que también tiene 
un significado coyuntural y es que en tiempos 
en los cuales los jóvenes se han expresado, no 
solamente a través de la protesta social, sino desde 
distintas maneras y desde distintas visiones políticas 
reclamando una mayor participación, pues este 
proyecto es una provocación en el mejor de los 
sentidos para que vengan a construir las soluciones 
acá, donde se construyen en el Congreso de la 
República teniendo el derecho constitucional, no 
solamente a expresarse, no solamente a votar, sino 
también a ser elegidos congresistas.

Yo creo que las instituciones son un poco como 
los edificios con tecnología antisísmica doctor 
Modesto, los edificios que logran resistir a los 
mayores terremotos son los que tienen flexibilidad, 
los que pueden moverse, los que pueden variar, esos 
no se caen, pero son los edificios rígidos los que no 
seden un milímetro, los que mantienen, se mantienen 
inflexibles ante los movimientos telúricos los que 
llevan la peor parte cuando ocurren los terremotos 
y acá hay una movida que va mucho más allá de 
la protesta social, pero que la incluye también, de 
mayor reivindicación por la participación política 
juvenil y no hay mejor manera de participar, sin 
duda, que decirles vengan acá, superemos la tribuna 
de la indignación, la tribuna de las calles o la 
tribuna en las redes sociales y vengan acá juntos y 
construyamos las reformas que necesita este país. 
Ese es el alma de este proyecto Presidente en lo que 
tiene que ver con las proposiciones pues digamos 
hay principalmente dos tipos de proposiciones, unas 
que buscan variar la edad, hay por ejemplo quienes 
proponen que no sean 18 años sino 21 años, otros 
han propuesto 23 años, otros han propuesto 25 
años, entiendo que tanto el doctor Buenaventura 
León la expondrá, la dejará constancia, lo propio el 
Representante Jorge Méndez, pero yo acá insistiría 
en mantener el estándar de 18 años justamente para 
que exista esa paridad entre el derecho a elegir y 
las demás obligaciones que supone la mayoría de 
edad y el derecho a ser elegido que acá expresa esta 
reforma constitucional.

Y hay un segundo tipo de proposiciones, son 
dos en particular que por lo que abogan es por la 
creación de una Comisión Legal por la participación 
política juvenil, pero mucho me temo que este es un 
tema que no debe ser previsto por la Constitución 
Política, sino que sin duda tendría más bien un rango 
legal para tramitarse a través de una reforma a la 
Ley 5ª de 1992, así que invitaría a mis colegas a 
avanzar en un proyecto simple, que sería bueno 
mantenerlo así, lo bueno cuando breve y cuando 
fácil de entender y fácil de comunicar pues es dos 
veces bueno, así que ojalá pudiéramos avanzar en la 
aprobación del articulado como viene en el informe 
de la ponencia, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

A usted representante José Daniel, tiene la 
palabra representante Buenaventura León, hasta por 
cinco minutos.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Muchas gracias Presidente, esta iniciativa 
de reforma constitucional la acompañamos con 
nuestro voto afirmativo en la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara y la vamos a volver a 
acompañar aquí en la Plenaria, sin dejar de advertir 
aquí en la plenaria de la Cámara si verdaderamente 
este tipo de iniciativas son la solución a los 
problemas y a lo que están reclamando los jóvenes en 
Colombia, las principales demandas de los jóvenes 
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es la falta de empleo, de acuerdo con la encuesta del 
Dane el 74% y uno no sabe si con esta iniciativa se 
va a generar empleo o no se va a generar empleo, 
lo que reclaman los jóvenes es que este Congreso 
trabaje en materia de pobreza, un 53%, y uno no 
sabe si este acto legislativo le apunta a disminuir 
la pobreza en Colombia, hechos de corrupción el 
48%, las demoras en la atención de la salud en un 
45%, la inseguridad en un 44%, la desigualdad en 
un 43%, la falta de acceso a la educación en un 
41%, un gran reto que tenemos como Nación, que 
solamente el 52% de los jóvenes pueden acceder a 
educación superior y estas son las demandas de los 
jóvenes y uno se pregunta si aquí con disminuir la 
edad para ser senador o representante a la Cámara es 
suficiente o vamos en la línea correcta para atender 
la problemática o la demanda de los jóvenes.

De acuerdo a la unión interparlamentaria, las 
personas entre 20 y 44 años constituyen el 57% y 
apenas un 1.9 hacen parte de los parlamentos del 
mundo, es decir, que esta situación no solamente 
es de Colombia, esta es una situación mundial, en 
Colombia tenemos casi once millones de jóvenes 
que representan el 22%, el constituyente del 91 
definió unas edades, no solamente para ser senador 
y representante a la Cámara, también para ser 
diputado, para ser alcalde, para ser Presidente de la 
República y en ese sentido la Corte Constitucional ha 
precisado que exigir determinada edad para ocupar 
cargos públicos es coherente y además, dice la Corte 
Constitucional, que es necesario, la edad ha sido 
encontrada por la jurisprudencia de la Corte como 
un medio adecuado, nosotros vamos a acompañar 
esta iniciativa, no sin antes, como lo precisó el 
Presidente de la Comisión Primera esta mañana 
cuando aprobamos el Proyecto de ley de política 
pública del Sacúdete, que aquí en este Congreso y 
particularmente este Congreso, este Congreso ha 
estado atento a las reformas para ayudarle a los 
jóvenes, este Congreso eliminó el cuentico ese de 
la experiencia para acceder al primer empleo, este 
Congreso de la República igualmente convalidó para 
que las prácticas de los estudiantes de último año 
de universidades puedan ser contabilizados como 
experiencia, esta Cámara también aprobó para que 
mínimo el 10% de los jóvenes deben ser ocupados por 
los contratos de prestación de servicios que celebran 
las entidades estatales, este Congreso ha trabajado 
en una democracia participativa, buscando siempre 
la vinculación de manera activa y constante en la 
toma de decisiones para que los jóvenes participen 
más, estamos también a un mes de celebrar por 
primer vez una elección de los consejos juveniles, 
por eso yo quiero resaltar la labor de esta Cámara, 
en el sentido de promover la participación política de 
los jóvenes y hoy, yo invitaría igualmente a que aquí 
doctor José Daniel, felicitándolo por esa ponencia, 
igualmente, debemos más que establecer una edad 
o disminuir la edad, lo que debemos establecer 
también unas políticas públicas y una educación, 
una formación para invitar a los jóvenes, motivarlos 
a que realmente participen no solamente con el voto,  
hemos radicado una proposición artículo primero 

que la dejamos como constancia en una conversación 
con el señor ponente, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Muchas gracias Representante Buenaventura, 
tiene la palabra el Representante Víctor Ortiz, hasta 
por cinco minutos.

Intervención del Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Gracias Presidente, yo quisiera aprovechar que 
está el coordinador ponente Representante José 
Daniel para que me aclarara varias inquietudes 
frente a este proyecto, que si uno lo mira pues en 
principio uno lo apoyaría y más cuando igual ha 
trabajado este Congreso y he venido trabajando por 
los jóvenes para abrirles estos espacios en el sector 
laboral, pero Representante José Daniel, yo tengo 
entendido que los antecedentes de la Constitución 
de 1991 cuando puso un límite de edad, se basaron 
en unos estudios psicológicos y sociales frente a 
la madurez de las personas que querían ocupar un 
cargo de elección popular o para ocupar un cargo 
en el Congreso, ya sea como representante o como 
senador y ese estudio se estableció en que con 25 
años podía tener ya una preparación y una madurez 
emocional para ocupar una dignidad tan importante 
y de mucha responsabilidad, porque si tomamos 
solamente esas dos líneas de fundamento que usted 
muy bien lo ha expresado, de elegir y ser elegido, 
pues sería también quitar el límite para Presidente 
de la República, porque no veo ninguna, ninguna 
diferencia entre ser elegido para ser congresista, 
para ser elegido como Presidente de la República y 
ahí hay un límite de edad de 30 años.

Si vamos a hacer igualmente esa misma regla o 
esa misma medida, pues quitémosle la edad para 
ser Ministro que se necesita 25 años, entonces yo 
creo que sería importante, no sé si el Proyecto de 
ley tenga algún soporte científico, o psicológico, 
o de la academia que nos permita tener esa 
tranquilidad que las personas que se postulen y 
sean elegidas como congresistas tengan la madurez 
para hacerlo, si bien es cierto a los 18 años somos 
responsables penalmente o civilmente de nuestras 
actuaciones, aquí estamos actuando en nombre 
del país, en nombre de un Estado y la verdad no 
quiero usar un término pero sería para el país y 
para la institucionalidad tener un Congreso en un 
par de años lleno de solo YouTuber legislando y yo 
creo que eso es una responsabilidad que nosotros 
tenemos que tener como congresistas, y si vamos 
a reformar la Constitución, entonces yo tengo mis 
dudas hoy frente a ese de rebajar o de reducir el 
número de la edad para ser congresista, porque creo 
que el límite de edad le permite tener un grado de 
madurez psicológico, social, emocional para ocupar 
un alto, porque es que aquí no estamos hablando 
de un consejo, aquí no estamos hablando de una 
representación universitaria aquí estamos hablando 
de legislar para un país, para unas instituciones para 
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fortalecer la democracia y creo que ahí hay que tener 
mucho cuidado, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cala, tres minutos.
Intervención del Representante Jairo Reinaldo 

Cala Suárez:
Muchas gracias señora Presidenta, sí, 

efectivamente nosotros consideramos que el país y 
la juventud en Colombia tiene múltiples problemas, 
entre ellos los problemas laborales, los problemas 
educativos, pero tal vez uno de los más graves y los 
que más se han expresado en los últimos tiempos en 
todo el territorio nacional, es la falta de oportunidad 
para participar la juventud en los procesos de 
decisión, en la toma de decisiones en el país y 
precisamente uno de los énfasis del acuerdo de paz 
fue el de discutir para que en Colombia en el marco 
de una apertura democrática real, se puedan abrir 
espacios de participación efectiva de la juventud y 
creemos que esta es la oportunidad, no para darle 
caramelos a los jóvenes de Colombia, sino para 
darle oportunidades efectivas de participación y esas 
oportunidades efectivas de participación tienen que 
ser sobre la base de que así como tienen derechos 
civiles, tienen también derechos políticos que les 
permitan participar en igualdad de condiciones a las 
personas mayores.

Y yo creo que hay la suficiente madurez por 
parte del electorado colombiano para saber a quién 
elegir y creemos que los jóvenes no se eligen por 
emociones, los jóvenes se eligen también por 
capacidades y el elector seguramente va a tener la 
suficiente capacidad para saber distinguir entre los 
jóvenes que tienen las capacidades suficientes para 
representarlos en estos escenarios y los jóvenes que 
seguramente todavía les falta, así como tienen la 
capacidad los electores de definir entre los viejos, 
quiénes tienen la capacidad de representarlos y 
quiénes no tienen la capacidad de representarlos, por 
eso a nosotros nos parece que este es un proyecto que 
abre la posibilidad de una apertura democrática real 
para todos los colombianos y empieza a construir y a 
sentar las bases para una renovación en la actividad 
política en todos los escenarios del país tanto en 
el Congreso, tanto en los territorios ahora con la 
elección de los consejos de juventud y seguramente 
eso debe trascender en una manera de renovación 
de la política en Colombia a nivel local, regional y 
nacional.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Faber Muñoz, tiene el uso de la 
palabra, se encuentra de manera virtual tres minutos.

Intervención del Representante Faber Alberto 
Muñoz Cerón:

Gracias Presidenta, nada más oportuno que este 
momento para poder dirigirse uno al país y a este 
Congreso para hablar de algo que es definitivamente 
importante y sustancial para una democracia mucho 

más perfecta y es que efectivamente tenemos que 
avanzar en el reconocimiento de los derechos de la 
gente, pero también de los deberes y en eso no puede 
haber discusión entre que los jóvenes de este país 
puedan hoy no solamente elegir, pero estar limitados 
en la posibilidad de ser elegidos, hay una cultura de 
la no participación que se ha venido fomentando en 
el tiempo, ¿por qué?, porque se le dice a la gente 
usted solo podía participar para ser elegido a partir 
de una edad que no es ni siquiera la de los 18 años, 
que es la que hoy tenemos como presente, pero 
eso se pone en tela de juicio, cuando le preocupa 
al país y a la Nación la protesta de los jóvenes y la 
crisis social que se da como efecto de esa protesta, 
hoy es necesario que se abran espacios políticos 
importantes y sobre todo en los escenarios donde se 
puede decidir la suerte del país para que los jóvenes 
con toda la responsabilidad y frente a esa realidad 
puedan también afectarla, cambiarla tomando 
decisiones sobre las leyes que requiere este país y 
sobre la Constitución que debe ir modernizando 
cada día más.

Yo creo que hay una disputa hoy entre el futuro 
y el presente, cuando le decimos a los muchachos es 
que ustedes no son el futuro, ustedes son el presente, 
pero al tiempo les decimos son el presente para 
ayudar a elegir a los viejos y no para hacerse elegir 
ustedes mismos cuando cumplen su mayoría de 
edad, los estudios del pasado primero no permitían 
la participación de negros, de indígenas, tampoco 
de la mujer eso fue un gran logro democrático en 
el mundo, tampoco permitía la participación de 
ciertas ideologías sobre posturas políticas, por eso 
se llegó a la exclusión política que generó violencia 
política en nuestro país, hoy es importante entender 
que puede haber algunos riesgos asociados a que 
los jóvenes tengan la participación en escenarios 
como el Congreso de la República, pero creo que sí 
lo colocan en una balanza es mucho más apropiado 
decidir sobre una promesa de mejor futuro de unos 
jóvenes asumiendo con toda la representatividad 
que puedan tener sobre ellos mismos con un 
porcentaje importante de la población, el mejor 
futuro para este país, no le tengamos miedo a esos 
cambios, por lo contrario apoyémoslos, la única 
forma de que nuestra democracia madura es en el 
tipo de decisiones que toma y hoy es necesario, es 
imprescindible que le demostremos a los jóvenes 
que este país es para todos, incluidos los jóvenes 
que indudablemente deben ser el presente y por lo 
tanto ellos deberían también tener la posibilidad de 
ser elegidos, apenas cumplan su mayoría de edad, 
muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Toro tiene el uso de la palabra, se 
encuentra creo que de manera virtual.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Presidenta, sí aquí estoy, primero agradecerle el 
uso de la palabra, en segundo lugar puedo decir tres 
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cosas que me parecen importantes, en el Congreso 
de la República hemos visto mayores de 40 años que 
no saben cómo votar y que necesitan ayuda, en el 
Congreso de la República hemos visto personas que 
han firmado documentos sin leerlos, mayores de 40 
años, en el país hay YouTubers que enseñan sobre 
ciencia, sobre tecnología, sobre educación, sobre 
investigación e innovación sobre cultura ciudadana, 
gente capacitada para tomar decisiones, gente que ha 
estudiado, gente que se toma el trabajo de revisar la 
política, de revisar las leyes, de revisar las normas, de 
escribir y de aportar y eso lo hacen incluso personas 
de 17, 16, 15 años, tratar de decir que la juventud no 
tiene la capacidad de tomar una serie de decisiones, 
más aún cuando estamos hablando de adultos que 
son reconocidos constitucionalmente, que son 
sujetos de obligaciones y derechos y que no pueden 
hacerse elegir en el Congreso de la República, pues 
es un sinsentido pero además es una contradicción, 
en el marco de las protestas que se hicieron durante 
los últimos años, no solamente durante estos años 
los jóvenes han pedido representación, pero no 
que otros los representen, sino ellos de poderse 
representar, ellos han pedido la posibilidad de 
hacer parte de instituciones que quieren reformar 
y el ejercicio democrático se hace ganando es 
con propuestas y a pulso y por eso encontramos 
gente joven que llega y que es capaz de derrotar a 
personas que llevan muchos años o personas que 
llevan muchísimos años que no son capaces de 
ser derrotadas por jóvenes, porque al final esto se 
trata de propuestas, esto se trata de argumentos y 
esto se trata de capacidades y esas capacidades, esas 
propuestas y esos argumentos no los define la edad, 
los define la capacidad y la formación de la persona.

Así que yo creo que esto es tan importante para 
poder lograr igualdad, un país que pida igualdad o 
país que está en deuda de generar elementos que le 
permitan a los jóvenes sentirse sujetos, no de segundo 
plano, sino de primero y en igualdad de condiciones 
y en buena hora este Proyecto de ley donde felicito 
a mis colegas del partido de la U, donde felicito 
a estos autores que se han puesto la 10 para tratar 
de darle esa representatividad a los jóvenes que 
nosotros mismos oímos cuando viajamos por todo 
el territorio, un grupo de congresistas de todos los 
partidos jóvenes que nos fuimos a hablar con los 
jóvenes tienen la palabra y fue una de las cosas que 
pidieron en este ejercicio, representación, poderse 
elegir y poder traer sus propias ideas aquí y el 
ejercicio democrático, insisto es así de competencia 
el mejor gana, las mejores propuestas lo hacen y 
esto partiría de la base que quienes dicen que no de 
hacer sentir, entonces a los electores también como 
con poca capacidad de decisión, si un elector es 
capaz de decidir por una persona menor, es decir, 
de 18 años en adelante porque cree que esa persona 
lo representa bien, pues esa es la sabiduría de la 
democracia del votante y el ciudadano que aquí no 
puede ser menos compensada, entonces agradezco 
la intervención.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se le acabó el tiempo doctor Mauricio, doctor 
Racero, tiene el uso de la palabra, aquí los voy 
apuntando a quienes me piden acá presencial y 
también a los que me piden virtual para que sepan y 
tengan paciencia, doctor Racero y luego la doctora 
Pizarro, tres minutos.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias, bueno tres anotaciones al respecto 
por supuesto, celebramos este proyecto desde las 
bancadas de oposición, al unísono proyectamos, 
hicimos un proyecto que también se discutió en la 
Comisión Primera con el liderazgo la ponencia de 
Juanita Goebertus que se aplazó, cierto que también 
tenía este mismo espíritu de hacer esta reflexión 
sobre las limitaciones que estaban consagradas 
en nuestro sistema normativo, unas limitaciones 
antidemocráticas que tenía que ver con limitaciones 
de edad para ejercer plenamente el derecho a ser 
elegido, lo aplazaron no me imagino y entiendo 
un poco la razón, ya que este proyecto pues lo 
están firmando de Centro Democrático, de la U, 
Conservador y tal vez algunos querrán sacar pecho 
y lo que yo sí quiero decir es que esto hace parte de 
una reflexión, sin lugar a dudas colectiva.

Yo creo Presidenta que una buena idea no es 
propiedad de nadie y en eso cuando las buenas ideas 
se imponen en el ambiente, en la sociedad todos 
deberíamos encontrarnos al respecto y en buena 
hora y lo vamos a apoyar y lo vamos a votar y no 
tenemos ningún inconveniente de que en el proyecto 
final no aparezcan nuestros nombres, pese a que 
fuimos autores de un proyecto similar.

Este triunfo es de la juventud, este triunfo es 
de los jóvenes y las jóvenes que se movilizaron 
el semestre pasado sin lugar a dudas la iniciativa 
de este proyecto como los otros que construimos 
pasa por responder a esa demanda nacional de la 
juventud, una juventud que se vio abocada a esa 
esquizofrenia social, a ese doble discurso social que 
lo castiga, castiga la juventud penalmente, es más 
adolescentes, menores de 18 años que ante ciertos 
delitos son castigados penalmente como adultos 
porque se les considera que ellos sí tienen la plena 
conciencia al momento de cometer actos delictivos 
y por eso entran en el sistema penal como adultos, 
pero que en términos políticos los tratan como 
infantes y la normatividad que intentamos cambiar 
los consideran a ellos como personas que no tienen 
criterios para tomar decisiones políticas, coherentes 
y en consecuencia los condenen a ser mayores de 25 
años para la Cámara y mayores de 30 años para el 
Senado, para optar cargos de representación popular 
en el Congreso, una esquizofrenia, una sociedad 
que castiga a los jóvenes penalmente para algunas 
porque los considera adultos, pero para otras los 
trata como infantes y como niños sin posibilidad 
de tener criterios, ni la posibilidad de tener la plena 
conciencia, ni la autocracia al momento de tomar 
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decisiones, es un triunfo de la juventud que se 
moviliza que sabe hoy más que nunca que el cambio 
del país no solamente se hace en las calles y en las 
instituciones que sabe muy bien que no hay que 
esperar a que los políticos cambien si no hay que 
cambiarlos a ellos, es un triunfo de los y las jóvenes 
que se movilizaron, pero quiero decir una reflexión 
un poco más allá estimado de José Daniel, el triunfo 
de la juventud que hoy, si aprobamos este proyecto, 
más el trámite que tenga que darse para bajar la 
edad al momento de ser elegidos, es un triunfo de 
la democracia, la democracia, colegas, no es una 
cosa diferente, sino que aquello que comprende 
ese proceso histórico en la cual los que no tienen 
empiezan a tener, esa es la democracia, así como 
cuando las mujeres hace más de cinco décadas no 
tenían exigieron y se ganaron su derecho político, 
hoy los jóvenes en su justa lucha están ganando 
cualitativamente un peso mayor para la democracia, 
la democracia es el proceso social en el cual los que 
no tienen empiezan a tener y por eso…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Pizarro tiene tres minutos.
Intervención de la Representante María José 

Pizarro Rodríguez:
Muchas gracias Presidenta, colegas, buenas 

noches, estaba escuchando algunas de las 
intervenciones y preguntaban, ¿cuál serían el 
tipo de argumentos para que personas jóvenes 
pudiesen tomar buenas decisiones?, cuando aquí 
está legislando para el país, se está legislado en bien 
de la ciudadanía y la pregunta es si realmente ese 
son el tipo decisiones, o sea, es el tipo de posturas 
que mayoritariamente se dan aquí en el Congreso 
de la República y yo tengo que cuestionar esa 
posición, ¿por qué?, porque efectivamente lo que 
requiere y en eso coincido y es gente que legisle 
para la gente y que legisle por el bien del país y 
para eso no se necesita tener 18 años, ni la madurez, 
hay gente muy madura que tiene 18 años y hay 
muchísimas inmadureces en personas mayores, 
por lo tanto lo que tú necesitas son personas éticas, 
comprometidas, con capacidad de trabajo, de soñar 
y de creer en un país mejor, yo no quiero redundar 
en lo que ya comentaba el Representante Racero en 
relación con los proyectos de ley de nuestra autoría 
que han cursado o han intentado cursar por las 
distintas plenarias, comisiones de este Congreso de 
la República, que han sido negadas a pesar de que 
son iguales, pero cuando vienen de otros sectores 
políticos son aprobadas, definitivamente este es un 
logro del país pero aquí tenemos que ir muchísimo 
más allá.

Por ejemplo, a mí se me ha cuestionado o se 
cuestiona a veces públicamente porque una mujer 
artista tiene las capacidades para ser congresista, 
pues bien porque hay toda una serie de capacidades 
éticas, morales, de conocimientos, de experiencias y 
vivencias que solamente se puede tener cuando uno ha 
pasado por ciertas experiencias vitales, precisamente 

parte de esas experiencias son las que llevaron a las 
juventudes en esa ausencia total de oportunidades 
a exigir un país diferente, que es la juventud que se 
movilizó y las juventudes que tampoco se pudieron 
movilizar, pero que si estaban acompañando 
iniciativas, pasar de esa acción de movilización a la 
acción política es precisamente lo que se requiere y 
por lo tanto nosotros damos el voto positivo a este 
proyecto, porque creemos que necesitamos más 
ciudadanos y menos políticos legislando en favor 
de intereses privados, porque necesitamos más 
ciudadanía ejerciendo la representación y esto solo 
nos lleva a un fortalecimiento de la democracia y 
por lo tanto a una democracia integral y no a una 
democracia formal como la que tenemos en nuestro 
país, por lo tanto bienvenido este Proyecto de ley 
y bienvenidas, ojalá las juventudes a este Congreso 
y a todos los escenarios de representación política, 
gracias. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Tamayo, me solicitó el uso de la 
palabra de manera virtual pero acá está.

Intervención del Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias, señora Presidenta en el mismo sentido 
y con coherencia frente a lo que uno considera 
como la democracia, creo que la democracia debe 
ser un conjunto de acciones que representen la 
participación del ciudadano y el ciudadano es a 
partir de un requerimiento legal de la mayoría de 
edad, si tienen capacidad para contraer obligaciones 
a partir de los 18 años, si tienen capacidad para 
responder ante la justicia por sus acciones, deberá 
tener capacidad también para ayudar a construir 
las normas que regulan la sociedad, que es la razón 
de ser de las corporaciones públicas legislativas, 
como es el caso del Congreso de la República y 
particularmente de la Cámara de Representantes, 
¿qué quiere decir esto?, si a ellos le otorgamos esa 
capacidad, la misma no se le puede negar para ser 
elegido, para elegir y ser elegido, hoy puede elegir 
el mayor de 18 años, pero debe de tener también ese 
reconocimiento de poder ser elegido a partir de los 18 
años, ya tiene madurez, lo que hay que complementar 
es con otra política, con otra acción que debe empezar 
desde la formación cívica, de la instrucción cívica, 
desde la escuela al niño, al joven, al adolescente que 
se forme en lo que es el conocimiento del Estado, 
las estructuras del Estado, cómo funciona el Estado, 
los principios de la democracia y la participación 
de derechos y obligaciones eso es lo que tiene que 
complementar el proceso de reconocimiento a los 
jóvenes, yo por eso como coautor de esta iniciativa 
la acompaño y defiendo el derecho de los jóvenes y 
estaremos allí garantizando y apoyando para que esta 
iniciativa de un grupo selecto de colegas pueda salir 
adelante, como es el reconocimiento a la capacidad 
del ciudadano joven de 18 años de ser elegido en la 
Cámara de Representantes, gracias señora Presidenta.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Abel Jaramillo. 
Intervención del Representante Abel David 

Jaramillo Largo:
Muchas gracias, quiero de manera muy especial, 

más bien es como solicitar colegas que vienen esta 
importante iniciativa para que se reduzca la edad para 
que llegue una importante representación de todo el 
país al Congreso de la República, tanto de la Cámara, 
como del Senado y algo muy importante que tenemos 
que tener muy presente, es que los jóvenes tienen 
méritos, lo puede generar de la formación académica 
y el trabajo o los municipios queremos de manera 
indirecta y esto profundiza aún más una democracia 
que en este momento es representativa pero se 
entiende también que es muy restrictiva para que 
estas propuestas de los jóvenes que puedan generarse 
dentro de las regiones y dentro de un debate electoral 
puedan ser escuchadas, sabemos que estos cargos 
son de privilegio y no simplemente un privilegio 
podemos decirlo en términos de garantías, sino que es 
un privilegio que da el pueblo y si los jóvenes tienen 
el apoyo de la ciudadanía que sus propuestas puedan 
llegar en los debates electorales respectivamente con 
todas las garantías de una democracia, consideramos 
que esto puede generar un impacto muy positivo para 
el país.

Por parte del Movimiento Alternativo Social, 
MAIS, queremos brindar todo nuestro, nuestro apoyo, 
nuestro respaldo, felicitar al doctor José Daniel López, 
porque ha hecho una importante argumentación, 
no podemos tener miedo como algunos colegas así 
también lo han planteado de que no existen las, en 
este momento las condiciones para que estos jóvenes 
puedan llegar al Congreso, pues consideramos que 
nos apartamos de estos argumentos que no vienen 
al caso, son argumentos que quieren de cierto modo 
deslegitimar esa fuerza que hoy puede representar en 
el país más de 55%, la juventud hoy tiene la posibilidad 
no solamente de renovar Congreso, sino también de 
renovar el poder ejecutivo y llegar a la Presidencia 
de la República y eso es lo que pretendemos de que 
no hayan mayores barreras para que estos, estas 
propuestas y estas posibilidades para la juventud sean 
reales, consideramos que ya estamos cansados de una 
violencia y una guerra y una estigmatización y hoy 
podemos resignificar esa Constitución Política del 91 
con argumentos claros y concretos como lo han hecho 
ya los colegas, que me han antecedido a favor de este 
proyecto, para nosotros, de mi parte, del movimiento 
indígena es una alegría muy grande y por eso que…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Lizcano, está conectado de forma 
virtual.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González::

Gracias señora Presidente, a ver haciendo un 
ejercicio de reflexión no entiendo como alguien le 
pone peros a un Proyecto de ley que tiene un alto 

impacto en la sociedad, estuvimos en el paro que 
son jóvenes pidiendo oportunidades, lo vi durante 
nueve los años que estuve secuestrado, pero esos 
jóvenes, jóvenes, niñas y niños de 14, 15 años, 
porque el Estado no les dio la oportunidad, qué mejor 
oportunidad que se le pueda dar a estos jóvenes, mire 
de 14 a 29 años de edad, constituyen la generación 
más numerosa hoy en la historia, dicen las estadísticas 
de 14 a 29 años, mi profesor de filosofía del español 
Marcelino Ajes, donde es el Director de tesis de mi 
doctorado, estoy haciendo sobre el perdón mal y la 
culpa te escuchaba en una charla que decía, mire ya 
el consejo de los sabios, de los ancianos que ya no 
existe, el conocimiento se están empoderando los 
jóvenes, son los que ya tienen el conocimiento juegan 
con esas redes, con todo el tema del internet, mire 
decía, anteriormente nosotros decíamos 10 años, 20 
años y eso nos parecía lejos, ahora 10 años ya es ya, 
los tiempos se han acortado pese a que los minutos 
tienen los mismos 60 segundos, mire yo les pido el 
favor que votemos por unanimidad hagámosle ese 
homenaje los jóvenes, démosle esa oportunidad de 
que mire en mí departamento pude ayudar con un 
grupo darle espacio al joven, el gobernador de mi 
departamento que tiene 34 años, yo apoyé, el alcalde 
que apoyé en Manizales, tiene 28 años a esto hay que 
darle un relevo generacional, esto hay que cambiarlo 
y la juventud pide es cambio, uno no debe ser hijo 
del pasado no, no, no, no sino padre del futuro eso 
es lo que uno debe de buscar el futuro, porque esto 
los cambios son muy rápidos los jóvenes tienen la 
mentalidad de cambio, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctora Robledo está de manera virtual.
Intervención de la Representante Ángela María 

Robledo Gómez:
Sí Presidenta, estoy aquí en mí finca, bueno yo 

quisiera decir que es verdad que del lado de la bancada 
de la oposición, se presentó un proyecto similar, 
que Juanita hizo una maravillosa sustentación en la 
Comisión Primera, se consideró que no era el tiempo 
para discutirlo y pues llega este proyecto y realmente 
como lo que nos interesa es reconocer como han 
dicho desde las distintas intervenciones, el enorme 
valor de las voces de las propuestas, de la fuerza, de 
la dignidad de los jóvenes, este proyecto lo estamos 
apoyando, el patriarcado le declaró la minoría de 
edad en tantas latitudes del mundo a las mujeres, a 
los indígenas, pueblos, afro, a los jóvenes, aquí, el 
único que tenía derechos de ciudadanía plena eran 
los hombres blancos o los mestizos con propiedad 
mayores de edad, imagínense, todo lo demás estaba 
inferiorizado, todo lo demás era la minoría, todo 
lo demás no tenía condición, conocimiento y de 
visibilidad.

Las mujeres sí que sabemos de eso, las mujeres sí 
que sabemos en el mundo entero lo que significó el 
derecho al voto como aquí se decía en Colombia poco 
más de 50 años, se nos reconoció como ciudadanas 
que podíamos votar, pero no podíamos ni había 
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condiciones reales, ni materiales, ni simbólicas para 
llegar a los espacios de la democracia representativa, 
por eso esta iniciativa es tan bella porque lo que 
hace es reconocer que quizá uno de los ojos de este 
acuerdo de paz tan difícil, tan precarizado, pero tan 
importante es que hay una politización de la vida de 
los jóvenes en general, de la ciudadanía en general, 
el estallido del año pasado fue eso y mostrarnos 
los hombres y las mujeres jóvenes que estaban 
ahí, exigiendo derechos, exigiendo dignidad, pero 
también con sus propuestas por eso me parece que 
esta iniciativa es tan importante y decirle a nuestros 
compañeros que no se preocupen tanto,  aquí se 
ha dicho, aquí tenemos compañeros que muchas 
veces no saben cómo votar que no tienen criterios 
para poder tomar distancia de un Gobierno como 
ayer le señalaba cómo debían votar, yo estoy segura 
que si llegan más jóvenes, esto que ocurrió ayer que 
se cambiaban 3 y 4 veces un voto porque seguramente 
estaban llamando a decir como votar, si tenemos jóvenes 
y jóvenes que representen los intereses, de cómo hemos 
hecho las mujeres que entramos allí a representar los 
intereses de las mujeres vamos a fortalecer ese escenario 
donde se dice vive la democracia, entonces vamos a 
apoyar con todo esta iniciativa y decía y es tan fuerte, 
tan fuerte que le corten a uno, pero lo que estoy diciendo 
es que bienvenidos los jóvenes, que nos tomemos 
de las manos de las mujeres, bienvenido al encuentro 
intergeneracional, porque aquí también se va a dar un 
encuentro intergeneracional que lo que creo que va a ser 
es a fortalecer esta precaria democracia que tenemos, 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctora Elizabeth Jay-Pang.
Intervención de la Representante Elizabeth Jay-

Pang Díaz:
Gracias señora Presidente, un saludo muy especial 

para usted y para toda la plenaria, la noche de hoy quiero 
decirle que estoy precisamente identificada porque es una 
de las banderas mías en el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, soy de las que estoy 
plenamente convencida de que los jóvenes son los que 
tienen que tomar las riendas para que nosotros podamos 
alcanzar ese desarrollo sostenible que tanto visionamos 
para nuestro país y sobre todo para las regiones distantes 
de Colombia, como es el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, hoy he presentado una 
proposición precisamente solicitando que de pronto 18 
años muy pronto para que estos chicos puedan acceder 
a esta responsabilidad, sin embargo, estoy proponiendo 
que sean 23 cuando los muchachos adquieran de pronto 
una experiencia más de haber terminado una carrera, 
¿lo digo por qué?, porque si en el interior del país los 
muchachos tienen todas las capacidades para que ellos 
puedan adquirir esas competencias que necesitan y 
pueden avanzar muchísimo más rápido, en las regiones 
como la mía donde los muchachos tienen que luchar 
para poder llegar a una universidad, para poder adquirir 
experiencia es bastante difícil, por eso considero, ahí he 
presentado una proposición de que se llegue que a partir 
de los 23 años le demos esta oportunidad.

En mi región trabajo fuertemente por la participación 
de los jóvenes, es más en las próximas elecciones en 
mi lista debe ir un joven, yo voy a estos cuatro años 
más, pero el próximo periodo debo dejarles en mi curul 
a un muchacho a un joven, que empiece a proyectar 
ese desarrollo que nosotros necesitamos para nuestro 
departamento y estoy totalmente convencida, aplaudo 
el proyecto voy a votar sí, pero considero que debemos 
esperar un poquito más hasta los 23 años, para que 
los muchachos puedan tener una madurez después de 
terminar la carrera y podamos entonces ser mucho más 
efectivos y con mucho más impacto para que podamos 
lograr esa posición que todos anhelamos, que los jóvenes 
tengan en el país, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Irma Luz Herrera, tiene el uso de la 
palabra, tres minutos.

Intervención de la Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez:

Gracias Presidenta, en primer lugar destacar que 
desde el partido MIRA apoyamos este proyecto, 
nosotros creemos en la participación política juvenil, 
pero además la promovemos, creemos también en 
la renovación de los liderazgos, pero también en la 
confluencia que pueden tener en recintos como este, 
como el Congreso de la República, que es el recinto de 
la democracia, ¿cómo pueden concluir las dos visiones o 
muchas visiones?, la visión de los adultos, pero también 
la visión de los jóvenes, jóvenes que tienen nuevas ideas e 
iniciativas para participar pero también las personas que 
tienen experiencia, de hecho propusimos en el año 2003 
la primera consulta para que los colombianos ratificaran 
su apoyo a una iniciativa y esta iniciativa era reducir la 
edad para aspirar al Congreso de la República, eso fue 
hace ya casi 20 años, allí se obtuvieron más de 1.280.000 
firmas, pero adicionalmente en el año 2009 realizamos 
también unas consultas internas donde menores de 16 
años podrían participar y es muy importante reconocer 
que nuestro país ha avanzado en varios procesos en esta 
vía, en la vía de dar mayor participación a los jóvenes, 
reconocer por ejemplo el trabajo que se ha hecho desde 
los consejos de juventud, concejos municipales y en el 
caso de Bogotá consejos locales, una iniciativa también 
que propusimos desde el año 2005 en el Concejo de 
Bogotá y que celebramos que por primera vez ahora 
el próximo 5 de diciembre, vayan a ser electos jóvenes 
desde sus partidos políticos. 

Reconocemos que hay muchos jóvenes en los 
partidos políticos que han venido preparándose, que, 
que estudian, que han tomado como proyecto de vida 
la participación en lo público, ayudar a construir su país 
y que dentro de la meritocracia que tendrán los partidos 
políticos para conformar sus listas, seguramente vamos 
a ver jóvenes excelentes de los mejores, representando 
también a esas ideas de la juventud en el Congreso de la 
República, pero debe acompañarse esto de un proceso 
también de formación y capacitación y allí hay que 
llamar la atención también en la Ley 1475 de 2011 
que es la que permite o la que indica que los partidos 
políticos destinen unos recursos para incentivar la 
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participación de los jóvenes y de las mujeres, pero esta 
ley tiene una falencia y es que solamente permite la 
educación no formal, es decir, estamos hablando solo de 
diplomados y en ese sentido el partido MIRA también 
ha presentado un Proyecto de ley para modificar esta ley 
y permitir que estos recursos también vayan dedicados 
a educación formal, no solamente que puedan estudiar 
técnicos, tecnológicos, universitarios, sino que incluso 
puedan terminar su bachillerato, entonces en esa vía 
Presidenta, reconocer, felicitar esta iniciativa y expresar 
que la celebramos que nos sumamos a…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctora Martha Villalba, tiene el uso de la palabra, 
tres minutos.

Intervención de la Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker:

Gracias señora Presidente, de verdad muy 
complacida y felicito al ponente, de verdad muy 
buena ponencia y sobre todo una explicación muy 
clara, muy precisa frente a aspectos fundamentales en 
la democracia colombiana, en la cual hoy la bancada 
del partido de la U, quiere darle la oportunidad a los 
jóvenes para poder participar en los órganos de decisión, 
especialmente en el Congreso de Colombia, los jóvenes 
nos han demostrado a todos nosotros la importancia 
que tienen dentro de la democracia de nuestro país, han 
venido desde mucho tiempo atrás desde que se inició 
todo un proceso de compromiso y de liderazgo por parte 
de ellos de iniciar y de propiciar liderazgos importantes 
y así como surgieron a través de los jóvenes la séptima 
papeleta, fue así como a través de los jóvenes se ha venido 
fortaleciendo las democracias municipales, distritales a 
través de  los consejos de juventudes y hoy creo que los 
jóvenes si nosotros miramos, están preparados, si hemos 
visto nosotros y por lo menos en el caso muy particular 
de mi departamento en materia de educación, cuando 
jóvenes a muy temprana edad a los 15 a los 14 años ya 
inician carrera universitaria, comienzan una preparación 
importante para su vida personal, profesional y yo creo 
que negarles la posibilidad de poder acceder, a ser 
elegidos en el Congreso de Colombia, pues obviamente 
estaríamos restándole importancia como lo decía 
Tamayo a que si son capaces de elegir, por qué no 
pueden ser elegidos en el Congreso de Colombia.

Estamos dando un paso importante, yo diría que 
esta es la apertura a ese reconocimiento de esa batalla 
que los jóvenes vienen liderando y que han demostrado 
compromiso, que han demostrado capacidad, que han 
demostrado definitivamente que pueden hacerlo bien 
y yo creo que la edad no puede ser una limitante para 
ello, si nosotros hoy observamos en materia de derechos 
humanos de que el tema de la ciudadanía es a partir 
de los 18 años, se adquieren los derechos ciudadanos, 
obviamente aquí tenemos que manifestar nosotros de 
que es importante también, que esa ciudadanía les dé 
la posibilidad de ser elegidos, este proyecto de acto 
legislativo, requiere el trámite y yo diría Representantes 
de que estamos corriendo contra el tiempo, estaríamos 
dando el segundo debate y, por lo tanto, debe pasar el 
trámite en Senado para que se le den los cuatro debates 

reglamentarios en esta legislatura, yo quiero invitar a las 
distintas bancadas así como hoy.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Omar de Jesús Restrepo.
Intervención del Representante Omar De Jesús 

Restrepo Correa:
Buenas noches, bueno nosotros también 

acompañamos esta iniciativa, creemos que pues 
obedece a una realidad que se ha venido viendo en el 
país durante muchos años, ya lo han dicho, los jóvenes 
vienen participando con propuestas, con iniciativas, con 
movilización, con ideas desde antes de la Constitución 
del 91, fueron protagonistas de la papeleta de la séptima 
papeleta, fueron protagonistas de la lucha por la paz en 
ese tiempo y siguen siendo protagonistas en la lucha 
por la paz en este momento y siguen lanzando hacia el 
escenario y a los diferentes escenarios, pues propuestas 
muy innovadoras, creemos que es importante pues que 
ellos las puedan plantear en esta Corporación y eso no 
solamente estimula y promueve la participación política, 
sino que también amplía la democracia y aquí hay cosas 
que hay que decirlas, pues pareciera que a los jóvenes 
porque tienen dificultad inclusive hasta para tener 
posibilidades de empleo y parece que la única puerta 
que les abren y ahí sí no hay ninguna dificultad, ni 
ninguna limitación si es apto o no apto es para enlistarlos 
en la Fuerza Pública, es decir, para que sean oficiales, 
suboficiales, soldados regulares, soldados profesionales, 
ahí sí no hay ninguna limitación ahí sí vengan para acá 
y aplausos, pero cuando se trata de que ellos asuman y 
puedan decidir y estar en estos espacios de participación, 
pero también donde se toman las decisiones ahí sí 
comienzan a decir que no son aptos, hombre me parece 
que eso es eso no es justo, no es justo porque los 
jóvenes tienen la posibilidad y se les deben generar esas 
condiciones para que ellos también participen.

La construcción de un país tiene que ser desde una 
óptica, de diferentes ópticas y diferentes miradas y que 
se construya con la participación de todos los actores 
sociales, inclusive con los jóvenes, por eso nosotros 
aplaudimos esta iniciativa, es una iniciativa que recoge 
una realidad y una aspiración de muchos sectores en 
el país en lo que los jóvenes pueden ser protagonistas 
y también participar, que planteen sus ideas, sus 
iniciativas, sentidas que demás que ellos las conocen y 
son sus necesidades y la pueden plantear a través de la 
reglamentación y las normas que se requieren en esta 
sociedad, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Neyla Ruiz y terminamos con el 
doctor Lorduy.

Intervención de la Representante Neyla Ruiz 
Correa:

Gracias Presidenta, sí unirme a la voz de todos 
los colegas que me han precedido en defensa de este 
proyecto, yo también estoy totalmente convencida que 
nuestros jóvenes no solo tienen la oportunidad a elegir, 
sino también a ser elegidos, considero que los jóvenes 
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tienen las capacidades suficientes más que cualquiera de 
algunos que estamos aquí en este escenario para poder 
representarnos, aparte obviamente del tema intelectual 
de la madurez ya de nuestra juventud, tenemos también 
que reconocer otras fortalezas y cualidades en ellos, 
como su dinamismo, su energía y sus verdaderas 
ganas de transformar al mundo, todo eso tenemos que 
aprovecharlo de nuestros jóvenes, yo creo que nosotros 
lo hemos vivido en nuestras propias campañas quienes 
hemos tenido la oportunidad de estar en este escenario 
político y vemos como son los jóvenes los más 
apasionados con el tema, los más que lideran nuestras 
propias campañas, entonces yo creo que sí necesitan una 
oportunidad, el tema de los conocimientos que hoy en día 
ellos tienen y la gran facilidad que tienen de adquirirlos, 
también es una gran ventaja en nuestra juventud.

A mí sí me nace es una duda que quiero plantearle 
a nuestros ponentes y aquí a los colegas expertos en la 
materia y es sobre el lapso de tiempo que queda entre la 
inscripción como candidatos y la elección, me refiero al 
tema cuando los jóvenes en este lapso cumplen los 18 
años, tendrían ellos la oportunidad de inscribirse siendo 
menores de edad, no tendríamos ningún vicio jurídico 
digámoslo así, es una duda que me surge y de verdad que 
también aprovecho para felicitar yo sé que en todo el país 
en este momento que estamos acortas de las elecciones 
de los consejos juveniles y vemos todo el dinamismo y 
toda la emoción y las ganas con las que estos jóvenes 
están trabajando en cada uno de nuestros territorios, esto 
nos satisface y nos demuestra que de verdad deben tener 
esta oportunidad de poder ser congresistas desde corta 
edad, muchísimas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos a votar la sesión permanente doctor Lorduy 
primero, y ya le doy el uso de la palabra a usted, señor 
Secretario le pregunta a la plenaria si se aprueba en 
sesión permanente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, ¿si se declara en 
sesión permanente? si alguien tiene algo que manifestar 
sobre este tema por favor lo dice en este instante, señora 
presidenta ha sido aprobado por unanimidad la sesión 
permanente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Lorduy tres minutos, con usted cerramos.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Gracias Presidenta, yo creo que no hay más, no 

hay mucho que agregar a todo lo que mis compañeros 
han expresado sobre el proyecto que el doctor José 
Daniel tiene el honor de liderar hoy y como lo dice la 
Corte Constitucional, este proyecto efectivamente es 
la demostración que la participación de la juventud no 
puede ser simplemente un objetivo simple y retórico, 
consagrar en este proyecto los mismos atributos 
requisitos o condiciones que la ley 136 de 1994 exige 
para alcaldes, concejales y ediles, es lo mínimo que se 

podía haber hecho, pero que además las estadísticas 
indican que no haberlo, no haber presentado este 
proyecto y ojalá que lo aprobemos por unanimidad y de 
manera rápida es también decirle a más de doce millones 
de jóvenes, el 25% de la población en Colombia que 
efectivamente el Congreso de la República confía en 
su participación, vuelvo y repito como lo dice la Corte, 
no como un objetivo simple y retórico, bienvenido a 
este proyecto, lo vamos a apoyar y espero que todos de 
acuerdo con lo que he escuchado, estemos en la misma 
sintonía, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor José Daniel López, tiene el uso de la palabra, 
tres minutos y vamos a someter a consideración.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidenta, no, a ver varias cosas, primero 
agradecer el respaldo casi unánime al proyecto, eso 
sobre todo son flores para el partido de la U, que ha 
sido su principal promotor, segundo, la doctora Neyla 
Ruiz preguntaba ¿cuál debe ser el momento en el que 
se cumple el requisito de edad?, y según el artículo 
constitucional vigente, así como también según este 
proyecto de acto legislativo, el requisito de edad debe 
cumplirse al momento de la elección, en la fecha de la 
elección es cuando debería tener el ciudadano 18 años, 
no para la inscripción y tampoco para la posesión, 
sino para la elección y, finalmente, responder tal vez 
a la única crítica que surgió acá frente al proyecto de 
acto legislativo que argumentaba en especial mi buen 
amigo el doctor Ortiz Joya, señalando que cuando el 
constituyente estableció un requisito de edad buscaba de 
alguna manera buscar una mayor madurez en quiénes 
fueran a tomar las decisiones, un mayor grado de 
desarrollo personal para tomar las mejores decisiones en 
el Congreso, entonces uno ataría un requisito de edad 
como un medio para procurar mayor idoneidad, desde 
esa línea uno podría entonces argumentar que para 
garantizar mayor idoneidad en el ejercicio del cargo 
de congresista, también debiera haber unos requisitos 
profesionales, pero por esa línea uno también debería 
contraargumentar que al final del día nuestra labor más 
que una labor técnica, si bien tiene componentes técnicos 
muy importantes, para nosotros y nuestras UTLS es 
en esencia una labor de representación política y si se 
entiende este tema desde la visión de la representación 
política, pues sí queda claro que es absolutamente 
discriminatorio con un sector específico de la población 
no pueda verse representado, que pueda participar en la 
elección pero no hacerse elegir ahí.

Y, finalmente, una reflexión absolutamente personal, 
es que yo creo que ni la edad, ni la juventud, ni la vejez, 
ni el estudio, son los que determinan la calidad de gestión 
de los congresistas, hay ejemplos de congresistas muy 
preparados y bastante nocivos para el país, congresistas 
muy jóvenes que lo hacen muy mal o congresistas de 
edad avanzada que lo hacen bastante bien, así que la 
única solución para la idoneidad en la composición 
del Congreso es que la gente en las elecciones vote 
de la mejor manera posible y vote a conciencia, dicho 
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lo anterior señora Presidenta, yo quisiera plantear lo 
siguiente y es acá hay proposiciones, unas que varían el 
requisito de edad del doctor Méndez que nos manifestó 
que la dejaba como constancia, del doctor Buenaventura 
que ya dijo como la deja como constancia y de la doctora 
Elizabeth Jay Pang a quien le pediría dejarla como 
constancia y también hay dos proposiciones, una de la 
doctora Elizabeth Jay Pang y otra del Representante 
Carlos Ardila, si no me falla la memoria, orientada 
Carlos Ardila y otras firmas junto a la doctora Flora 
Perdomo, para crear una comisión legal de la juventud, 
yo le pediría a estos proponentes que nos ayuden a dejar 
las proposiciones como constancia, no tiene sentido 
reducir el requisito de edad, pero no dejarlo en 18 años 
y este no es el espacio para crear una comisión legal 
de la juventud, esto es un tema de Ley 5ª de reforma 
constitucional, así que bajo ese entendido presidenta, 
la intención nuestra es que sea apruebe el articulado 
como viene en la ponencia, que las proposiciones sean 
dejadas como constancia y aquellas que no sean dejadas 
como constancia, sí señor Vicepresidente, le pediríamos 
a la plenaria negarlas si hubiera una insistencia, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos a dar la autorización al doctor Hernán Banguero 
que debe retirarse de la plataforma mientras regresa a 
una cita médica a la ciudad de Cali, Representante Neyla 
treinta segundos que me está solicitando.

Intervención de la Representante Neyla Ruiz 
Correa:

Gracias Presidenta, sí es que de pronto no me hice 
entender, que el doctor José Daniel me responde y 
sí efectivamente el proyecto en su articulado es muy 
claro al decir que la mayoría de edad es al momento 
de la elección, mi pregunta es, ¿cuándo se cumple la 
mayoría de edad entre lapso entre la inscripción y la 
elección, puede el menor de edad que en ese momento 
no es ciudadano, en ejercicio inscribirse sin ningún 
inconveniente?, gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces vamos a votar el articulado de la 
siguiente manera señor.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

No Presidenta, la respuesta a la doctora Neyla es sí, 
lo importante según el texto constitucional es que a la 
fecha de la elección tenga 18 años y naturalmente pues 
alguien que cumpliera años el día antes de la elección, 
podría inscribirse digamos con una edad anterior a ella 
siempre y cuando cumpla los 18 años para el momento 
de la elección.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Bueno, entonces tengo en el artículo 3 está sin 
proposiciones, en el artículo 1 tengo una constancia 
del doctor Buenaventura, del doctor Méndez tengo una 
no avalada y la Representante Jay Pang tengo una no 
avalada, Representante Méndez, ¿la deja como 

constancia?, doctor Méndez, bueno entonces la 
vamos a dejar acá como constancia, ¿doctora 
Elizabeth Jay Pang?

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Bueno, me duele dejarla como constancia 
porque se la necesidad que tienen, pues como 
le digo las oportunidades son muy escasas en el 
Archipiélago y quisiera que mis chicos alcanzaran 
un poquito más de madurez para poder lograr esa 
visión que tenemos de participación democrática 
de nuestros jóvenes, pero por contribuir para que 
el proyecto siga avanzando pues también la dejo 
como constancia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias doctora Elizabeth, doctor Méndez en el 
artículo 2° tiene una no avalada, ¿la dejaría como 
constancia, doctor Méndez?

Intervención del Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Sí Presidente la dejo como constancia.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias, doctora Elizabeth usted también tiene 

una en el artículo 2°, ¿esa también la deja como 
constancia? doctora Elizabeth, doctora Elizabeth.

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Bueno, en aras de seguir avanzando, gracias 
Presidente en aras de seguir avanzando por el 
proyecto, sin embargo, es una oportunidad en esa 
proposición que se puedan empezar a empoderar 
los temas de la participación de los jóvenes en cada 
uno de los proyectos y donde nosotros podamos 
hacer un control político a todos esos proyectos que 
el Gobierno nacional está haciendo y que a veces lo 
anuncia porque se quedan cortos y no se dan hacia 
los jóvenes, pero sí es por avanzar el proyecto lo 
dejo como constancia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos 1°, 2° y 3° como 
vienen en la ponencia, continuamos, abrir la 
discusión, se abre la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra la discusión, abra registro señor 
Secretario, si los artículos 1°, 2° y 3° como vienen 
en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 
2° y 3° como vienen en la ponencia, pueden votar 
señores Representantes.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 
resultado.



Página 54 Viernes, 10 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  695

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el Sí: Votaron manualmente los 
Representantes: 

José Daniel López
David Racero
León Fredy Muñoz
Carlos Carreño
Milene Jarava
Anatolio Hernández
Juan Carlos Rivera
María José Pizarro
José Pinedo
Ángel Gaitán
Irma Herrera
Modesto Aguilera
Aquileo Medina
Arley Murillo
Eloy Chichí Quintero
Óscar Darío Pérez
Emeterio Montes

Milton Angulo
Vicente Carreño
Fernando Gómez
Esteban Quintero
Jaime Yepes
Karen Cure
Óscar Villamizar
Nidia Osorio
Gustavo Padilla
Joaquín Marchena
Jairo Cristo
Rubén Darío Molano
Para un total por el sí.
No la tengo en los votos manuales, doctora no la tengo, 

los votos manuales doctora y en la plataforma tampoco, 
que pena doctora por eso es mejor votar en la plataforma 
porque si yo no repito su voto no queda registrado, yo 
repito los que voy registrando cuando hablan varios a la 
vez es que se presentan estas dificultades y me disculpa 
por favor, pero si no lo nombré no lo puedo registrar.

29 votos por el sí, 102 electrónicos por el sí, para un 
total por el sí de 131 votos, por el no ninguno manual, 
cero electrónicos. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el articulado con 
131 votos por el sí, ninguno por el no, por unanimidad.

 

PUBLICACIÓN REGISTROS DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Elizabeth Jay-Pang, usted tiene 
un artículo nuevo, ¿lo va a dejar como constancia?, 
doctor Carlos Ardila su artículo nuevo para que lo 
pueda sustentar, por favor darle el uso de la palabra al 
Representante Carlos Ardila, partido Liberal, Putumayo 
y Vicepresidente para que sustente su proposición. 

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Presidenta, muchas gracias y un cordial saludo a 
los colegas, hemos radicado una proposición que tiene 
como intención crear una Comisión Legal y tiene una 
gran importancia en este sentido, los jóvenes hoy han 
resultado verdaderos protagonistas de la política en 
nuestro país, bastaría con tan solo regresar algunos 
meses atrás y ver el papel que jugó la juventud a lo largo 
y ancho de nuestro país, de manera activa propusieron, 
de manera activa jugaron un papel protagónico en una 
coyuntura sin precedentes en la historia de este país y 
esa coyuntura estimado colega José Daniel, develó 
algo y develó que este país, que sus instituciones no 
tenían la capacidad para escuchar las demandas y para 
escuchar las propuestas que se hacían en ciudades tales 
como Cali, como Ibagué, como Pereira, ciudades que 
usted recorrió, ciudades que usted tuvo oportunidad 
de acompañar en una estrategia qué denominamos los 
jóvenes tienen la palabra y esta Comisión será una gran 
oportunidad para poder escuchar a los jóvenes de este 
país, para poder empezar a construir con ellos, para poder 
empezar a desde este Congreso conectarnos con las 

demandas de miles de cientos de jóvenes colombianos, 
que hoy reitero son actores protagonistas de la política, 
son actores protagonistas de la construcción de este país 
y hay que responder desde el Congreso, el Congreso 
no puede resultar indiferente a esa realidad, no puede 
resultar indiferente a lo que los jóvenes demandan 
a lo largo y ancho de este país y esta es tan solo una 
oportunidad, podríamos decir que resulta siendo la cuota 
inicial para poder avanzar en ese propósito, esa es nuestra 
propuesta, es una propuesta que suscribe la bancada del 
partido Liberal, la bancada Cámara del partido Liberal y 
rogamos a nuestro colega, al colega José Daniel que nos 
acompañe que nos avale para poder dar este importante 
pasó en materia de escucha, en materia de diálogo y en 
materia de construcción de políticas públicas, desde este 
Congreso, desde el Congreso de la República.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Carlos Ardila, ¿entonces vamos a someter a 
consideración su artículo? ¿doctor Ardila?

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Sí, claro que sí, nosotros tenemos la firme intención 
de que este artículo nuevo sea aprobado por esta 
plenaria, rogamos a esta Corporación acompañarnos, 
rogamos a que esta Comisión que termina siendo 
un organismo consultor, planificador y coordinador 
de procedimientos sea aprobada por la plenaria de 
la Cámara de Representantes, ruego a mis colegas a 
acompañar votando sí a este artículo nuevo. 
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continuamos, ¿Secretario usted ya la leyó, el artículo 
nuevo?, vamos a leer el artículo para abrir la discusión y 
con eso le doy la palabra al doctor Racero y a quienes la 
soliciten y luego se la doy a usted señor ponente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, proposición adictiva, artículo nuevo: 
Adiciónese un artículo al proyecto de acto legislativo, 

número 024 2021 Cámara.
Artículo transitorio nuevo. El Congreso de la 

República deberá crear una Comisión Legal para 
la Juventud como ente de representación de los 
jóvenes, de sus derechos y obligaciones y como 
organismo consultor, planificador y coordinador de los 
procedimientos legislativos y desarrollo de políticas 
sobre las necesidades y garantías de la juventud, con el 
fin de integrar a esta las labores de desarrollo económico, 
social, científico y cultural.

El Congreso de la República tendrá un año a partir 
de la vigencia de la presente Ley, para regular todo lo 
concerniente a la Comisión legal mencionada, Carlos 
Ardila firma, Flora Perdomo, Óscar Sánchez, Adriana 
Gómez Millán, Carlos Julio, José Luis Correa, Andrés 
David Calle, Víctor Manuel Ortiz, Hernán Gustavo 
Estupiñán, Julián Peinado, Rodrigo Arturo Rojas, Álvaro 
Henry Monedero, Alejandro Vega, Harry González, 
Nubia López, Alexander Bermúdez, Fabio Fernando 
Arroyave entre otros, ha sido leída la proposición de un 
artículo nuevo.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces se abre la discusión de este artículo 
nuevo, doctor Racero y doctor Tamayo tienen el uso de 
la palabra. 

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

No Presidenta, es muy corto, yo solo le quería 
preguntar al Representante José Daniel, porque se opone 
al artículo, es que no le comprendí muy bien ¿cuál es 
el argumento para negar la proposición de este articuló 
nuevo del doctor Ardila?, simplemente era eso, gracias 
presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Tamayo.
Intervención del Representante Jorge Eliécer 

Tamayo Marulanda:
Presidente, yo quisiera que de pronto el Secretario 

diera lectura nuevamente a la proposición es que 
entendí algo que la redacción me parece algo confuso, 
porque estamos hablando de un acto legislativo y en la 
redacción cuando habla de la ley que debe reglamentarla 
la creación de la Comisión para la juventud, veo allí en 
la redacción una confusión, entonces yo quisiera tener 
claridad para ver que lo que voy a votar y si es pertinente 
o si hay que corregir de pronto en lo que alcancé a 
escuchar, no sé si escuché mal o efectivamente hay una 
contradicción ahí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Con la venía de la Presidencia, entonces volvemos a 
leer el artículo nuevo.

El Congreso de la República, deberá crear una 
Comisión legal para la juventud cómo ente de 
representación de los jóvenes, de sus derechos y 
obligaciones y como organismo consultor, planificador 

y coordinador de los procedimientos legislativos y 
desarrollo de políticas sobre las necesidades y garantías 
de la juventud, con el fin de integrar a esta las labores 
de desarrollo, económico, social, científico y cultural, el 
Congreso de la República tendrá un año a partir de la 
vigente, de la vigencia de la presente ley, ahí tiene razón 
para regular todo lo concerniente a la Comisión legal 
mencionada.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor, continuamos con la discusión, doctor José 
Daniel, ¿usted le va a contestar a los congresistas?

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Sí presidenta, no a ver, son dos argumentos por los 
cuales yo trataba de disuadir al doctor Ardila, ahora 
entiendo que también es un tema digamos de más firmas, 
por los cuales creo doctor Racero que esta proposición 
es inconveniente.

La primera tal vez la más importante, es una razón 
de técnica constitucional, colegas uno no puede usar la 
Constitución Política para crear la Comisión legal, para 
crear una Comisión legal del Congreso, las comisiones 
legales se crean o se derogan o se fusionan en el 
reglamento interno del Congreso, que es la Ley 5ª de 
1992, pero mal hacemos en seguirle colgando arandelas 
y particularidades de rango realmente legal a la Carta 
Política de 1991, defender la Constitución también es 
mantener dentro de lo que aún cabe su integralidad 
y su armonía, pero yo creo que a razón de la cortesía 
política, resulta equivocado crear una Comisión legal 
del Congreso en una Reforma Constitucional, yo no 
puedo acompañar eso, y lo digo con todo respeto y si 
la opinión mayoritaria va en sentido contrario, pues lo 
entenderé naturalmente, pero de verdad yo creo que a 
la Constitución hay que cuidarla y hay que cuidarla no 
solo en los temas de fondo, sino también en los temas de 
forma y de verdad colegas vamos a crear una Comisión 
legal en la Constitución, no, de eso no se trata.

Segundo, se trata también de cuidar un proyecto 
que acá ha recogido consensos, este proyecto creo que 
parte del valor agregado es que es un proyecto simple 
y un proyecto que no genera resistencias, pero acá este 
artículo nuevo, termina digamos, siendo que tal vez un 
elemento con una complejidad, con una extensión que 
no trae un proyecto de acto legislativo qué es de tres 
artículos y qué es absolutamente general y se limita 
simplemente a dejar el requisito para poder ser elegido 
congresista en ser mayor de 18 años, tan simple, tan 
claro y tan positivo como eso y ahora le vamos a agregar 
la creación de una Comisión legal a través de un artículo 
constitucional, yo sí invito a mis colegas de la manera 
más respetuosa, a que voten no a esta proposición de 
artículo nuevo.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continuamos con la discusión, llegó una proposición 
de artículo nuevo del doctor Correa, doctor José Luis, 
José Daniel por favor léala mientras yo someto a 
consideración el artículo nuevo del Representante 
Carlos Ardila, continúa la discusión, anuncio que se va a 
acabar, la cierro, señor Secretario abra registro para votar 
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el artículo nuevo del doctor Ardilla, abrir el registro para 
votar la proposición de artículo nuevo del doctor Ardila.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre el 
artículo nuevo leído de Carlos Ardila Espinosa y otros 
representantes, pueden votar.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos primero vamos a votar por plataforma y 
luego recibimos votos manuales por favor votación.

Señor Secretario, cerrar el registro, anunciar el 
resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nidia Osorio vota sí, David Racero vota sí, se cierra 
el registro y la votación final es como sigue:

Por el Sí:
Carlos Ardila
Jhon Jairo Roldán
Óscar Villamizar
Joaquín Marchena
Carlos Carreño
Faber Muñoz
Nidia Osorio
Faber Muñoz, votó en plataforma, se retira su voto 

manual
Nidia Osorio
David Racero

7 votos manuales por el sí, 36 electrónicos, para un 
total por el sí de 43.

Por el No: votaron
José Daniel López
Juan Carlos Rivera
Eloy Quintero
María José Pizarro
Karen Cure
Juan Carlos Lozada
Rubén Darío Molano
Franklin Lozano
Milene Jarava
Alonso del Río
Anatolio Hernández
Eliécer Salazar
Jaime Yepes
Ángel Salazar votó en la plataforma retiramos su 

voto manual
Jaime Yepes
Ángel María Gaitán
Modesto Aguilera
Fernando Gómez
Wilmer Leal
16 votos manuales por el no, 80 electrónicos para un 

total por el no de 96. 
Señora Presidente, ha sido negada la proposición del 

doctor Carlos Ardila y otros honorables Representantes 
con 96 votos por el no, 43 por el sí.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, vamos con la siguiente proposición 
de artículo nuevo que es del Representante José Luis 
Correa, vamos por favor a leerlo para someterlo a 
consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición que presenta el Representante 
José Luis Correa.

Conforme a lo establecido por el artículo 113 y 
siguientes de la Ley 5ª de 1992, nos disponemos a 
presentar frente a la Mesa Directiva de la Cámara 
de Representantes la siguiente proposición sobre el 
Proyecto Acto Legislativo número 024 de 2021 Cámara, 
“Por la cual se crean las circunscripciones especiales de 
juventudes en el Congreso de la República, se fortalece 
la participación política de la juventud y se dictan otras 
disposiciones”, adiciónese un artículo al Proyecto Acto 
Legislativo 024 de 2021 Cámara, “Por el cual se crea la 
circunscripción especial de juventudes en el Congreso 
de la República, se fortalece la participación política 
de la juventud y se dictan otras disposiciones”, el cual 
quedará así:

Artículo nuevo: Modifíquese y adiciónese un 
parágrafo transitorio al artículo 107 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:

Artículo 107:
Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a 

fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos 
políticos y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse, 
en ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 
simultáneamente a más de un partido o movimiento 
político con personería jurídica, los partidos y 
movimientos políticos se organizaran democráticamente 

y tendrán como principios rectores la transparencia 
objetividad, moralidad, la equidad de género y el deber 
de presentar y divulgar sus programas políticos.

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de 
sus candidatos propios o por coalición, podrán celebrar 
consultas populares o internas o inter partidistas que 
coincidan o no con las elecciones a corporaciones 
públicas de acuerdo con lo previsto en sus estatutos 
y en la ley, en el caso de las consultas populares se 
aplicará las normas sobre financiación y publicidad de 
campañas y acceso a los medios de comunicación del 
Estado que rigen para las elecciones ordinarias, quienes 
participen en las consultas de un partido político, en 
las consultas de un partido, movimiento político o 
en consulta interpartidistas no podrán inscribirse por 
otro en el mismo proceso electoral, el resultado de las 
consultas será obligatorio, los directivos de los partidos 
y movimientos políticos, deberán propiciar procesos de 
democratización interna y el fortalecimiento del régimen 
de bancadas.

Las listas para miembros de las corporaciones 
públicas de elección popular, deberán estar compuestas 
mínimo por un 30% por jóvenes que se encuentren 
entre los 18 y los 28 años, los partidos y movimientos 
políticos deberán responder por toda la violación o 
contravención a las normas que rigen su organización, 
funcionamiento o financiación, así como también por 
avalar candidatos elegidos en cargos o corporaciones 
públicas de elección popular, quienes hayan sido o 
fueren condenados durante el ejercicio del cargo al cual 
se avaló mediante sentencia ejecutoriada en Colombia o 
en el exterior, por delitos relacionados con la vinculación 
a grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico 
o de delitos contra los mecanismos de participación 
democrática o de lesa humanidad, los partidos o 
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movimientos políticos también responderán por avalar 
a candidatos no elegidos para cargos o corporaciones 
públicas de elección popular, si estos hubieran sido o 
fueren condenados durante el periodo del cargo público 
al cual se candidatizó mediante sentencia ejecutoriada en 
Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la 
vinculación a grupos armados ilegales y actividades del 
narcotráfico cometidos con anterioridad a la expedición 
del aval correspondiente.

Las sanciones podrán consistir en multas devolución 
de los recursos públicos, percibidos mediante el 
sistema de reposición de votos hasta la cancelación de 
la personería jurídica, cuando se trate de estas condenas 
a quienes fueron electos para cargos uninominales, el 
partido movimiento que avaló al condenado no podrá 
presentar candidatos para las siguientes elecciones en 
esa circunscripción, si faltan menos de 18 meses para 
las siguientes elecciones no podrán presentar ternas, 
caso en el cual el nominador podrá libremente designar 
el reemplazo, los directivos de los partidos a quienes 
se demuestre que no han procedido con el debido 
cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos 
y obligaciones que les confiere personería jurídica, 
también estarán sujetos a las sanciones que determine la 
ley, también se garantiza a las organizaciones sociales 
el derecho a manifestarse y a participar en eventos 
políticos, quien siendo miembro de una corporación 
pública decida presentarse a la siguiente elección por 
un partido distinto deberá renunciar a la curul al menos 
doce meses antes del primer día de inscripciones.

Parágrafo transitorio 1°: Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 134, dentro de los dos meses siguientes 
a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, 
autorícese por una sola vez a los miembros de los 
cuerpos colegiados de elección popular o a quienes 
hubieren renunciado a su curul con anterioridad a la 
vigencia del presente acto legislativo para inscribirse en 
un movimiento distinto al que los avaló sin renunciar a 
la curul o incurrir en doble militancia.

Parágrafo transitorio: El Gobierno nacional o los 
miembros del Congreso presentarán antes del 1° de 
agosto de 2009, dice acá; un Proyecto de ley estatutaria 
que desarrolle este artículo el proyecto tendrá mensaje 
de urgencia y sesiones conjuntas y podrá ser objeto de 
mensaje de insistencia si fuere necesario, se reducen 
a la mitad los términos para la revisión previa de 
exequibilidad del Proyecto de ley estatutaria por parte 
de la Corte Constitucional.

Parágrafo transitorio nuevo: El Congreso de 
la República deberá expedir la reglamentación 
correspondiente a la inclusión de jóvenes en las listas 
de candidatos dentro del año siguiente a la entrada 
en vigencia de la presente ley. Firman, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Alexander Bermúdez Lasso, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Julián Peinado Ramírez, Rodrigo 
Rojas Lara, Andrés David Calle, Alejandro Vega 
Pérez, Harry Giovanny González y José Luis Correa, 
está leída señora Presidenta la proposición.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se va a abrir entonces, espérame un segundito, se 
abre la discusión sobre este artículo nuevo no avalado, 
verdad, ¿doctor José Daniel está avalado o no?, perfecto 
doctor José Luis Correa, usted se encuentra conectado, 
¿doctor José Luis Correa?, queda como constancia ya 

que el doctor Correa no se encuentra conectado, señor 
Secretario por favor el título y la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: “Por el cual se fortalece la participación 
política de la juventud y se dictan otras disposiciones”. 
La pregunta; ¿quiere la plenaria que este acto legislativo 
continúe su trámite para ser reforma constitucional?, 
han sido leídos el título y la pregunta. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, señor Secretario abra el registro 
para votar el título y la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este acto legislativo en primera vuelta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, vamos a cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro por orden de la Presidencia y la 
votación final es como sigue: 

Por el Sí: 23 votos manuales correspondientes a los 
Representantes 

José Daniel López
Juan Carlos Lozada
Oswaldo Arcos
Jhon Arley Murillo
León Fredy Muñoz
Elizabeth Jay-Pang
David Racero
Irma Luz Herrera
¿Quién? Elizabeth Jay-Pang, se retira el voto 

manual porque lo hizo en plataforma
David Racero
Irma Luz Herrera
Anatolio Hernández
Felipe Muñoz
José Eliécer Salazar
Milene Jarava
Luis Fernando Gómez Betancourt
Esteban
José Eliécer Salazar también se retira porque votó 

en plataforma
Luis Fernando Gómez Betancourt
Esteban Quintero
Ángel María Gaitán
Aquileo Medina
Jaime Yepes
Juan Carlos Rivera
Karen Cure
Wilmer Leal
Rubén Darío Molano
Carlos Carreño
Modesto Aguilera
Entonces serían para un total de 21 votos manuales 

por el sí y 111 votos electrónicos para un total de 132 
votos por el sí, por el No 0 votos manuales.

Señora Presidenta, señores honorables 
Representantes, primera vuelta ha sido aprobado este 
acto legislativo.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Secretario, muchas felicitaciones doctor 
José Daniel es un importante Proyecto de ley, me 
siento muy contenta de que haya sido aprobado, es 
una gran noticia para nuestros jóvenes y creo que 
le aporta mucho a la democracia, doctora Norma 
Hurtado tiene usted el uso de la palabra, después se 
la doy a usted doctor José Daniel, primero las damas, 
solo Norma, entonces solo Norma, doctora Norma.

Intervención de la Representante Norma 
Hurtado Sánchez:

Muchas gracias, muchísimas gracias señora 
Presidenta, sea esta la oportunidad para agradecer a 
todos los partidos integrantes de esta plenaria de la 
Cámara el acompañamiento y el respaldo que hoy 
le han dado a la juventud colombiana, decirles a 
quienes tuvieron alguna duda que fueron muchas, 
pero muchísimas las conversaciones con jóvenes 
de diferentes sectores sociales, de la primera línea, 
universitarios, jóvenes emprendedores, jóvenes 
líderes barriales, jóvenes ediles con los cuales se 
construyó este documento, recogimos muchos 
otros, es cierto lo que dijeron algunos de nuestros 
compañeros, recogimos algunas experiencias del 
pasado y recientes, pero siempre con un único 
propósito, que pasáramos de la protesta a la 
propuesta, que pasáramos de estar en las calles para 
participar de los escenarios de la democracia y aquí 

repito las palabras de uno de nuestros compañeros, 
no hay color político, el único color político que 
hay aquí es la juventud colombiana, les agradezco a 
todos el acompañamiento y le ruego al Secretario lo 
antes posible pasarlo al Senado de la República para 
continuar con su trámite, doctora Jennifer muchas 
gracias, José Daniel no podía estar en mejores manos 
el acto legislativo y a todos los que contribuyeron en 
este proceso mil y mil gracias, mil gracias al doctor 
Jorge Eliécer Tamayo, que fue actor fundamental 
de la construcción de este documento y a todos mis 
compañeros del Partido de la U, muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante Norma, siguiente proyecto 
en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto, Proyecto de ley número 258 
de 2020 Cámara, tiene impedimento nos anuncian 
desde ya, “Por medio de la cual se modifica la Ley 
1384 de 2010, se adopta el enfoque de alta carga 
de la enfermedad para la atención de pacientes con 
cáncer y se dictan otras disposiciones”. 

Autores: Juan Carlos Reinales, Juan Diego 
Echavarría, Henry Fernando Correal, Faber 
Muñoz, Jhon Arley Murillo, Flora Perdomo, Kelyn 
González, Andrés Calle, Harry González, Nubia 
López, Alejandro Vega, Rodrigo Rojas, Carlos 
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Eduardo Acosta, Hernán Estupiñán, Víctor Ortiz, Julio 
Bonilla, Crisanto Pisso, Omar de Jesús Restrepo, Ángela 
Patricia Sánchez, Alejandro Carlos Chacón, Jhon Jairo 
Roldán, Elizabeth Jay-Pang, Silvio Carrasquilla. 

Ponentes: José Luis Correa, Jorge Enrique 
Benedetti, Jairo Cala, se publicó este proyecto en la 
Gaceta del Congreso del Congreso número 698 de 
2020, para primer debate en la 1241 de 2020, para 
segundo en la 1047 de 2021, se aprobó en la Comisión 
Séptima mayo 25 de 2021 y se anunció para este debate 
octubre 25 de 2021. 

Los impedimentos dicen si usted lo autoriza 
Presidenta, son los siguientes:

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se declara impedido el Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya para este Proyecto de ley, dado 
que tiene familiares dentro del grado de afinidad que 
podrían beneficiarse del contenido de la presente ley y 
como consecuencia incurrir en un posible conflicto de 
intereses, Víctor Manuel Ortiz Joya. 

Milton Hugo Angulo Viveros, también se declara 
impedido en razón a que tiene un pariente dentro de los 
grados de afinidad establecidos por la normativa que es 
paciente con cáncer. 

Yamil Hernando Arana Padaui, se declara impedido 
toda vez que de acuerdo con las actividades de sus 
familiares dentro del grado de consanguinidad indicado 
por la ley en específico, relacionadas con el sector salud, 
podría incurrir en conflicto de interés al momento de 
discutir o votar dichos artículos del Proyecto de ley. 

Jorge Enrique Burgos Lugo, también se declara 
impedido, no, esto no es un impedimento, esto no es un 
impedimento, es una proposición, no, el representante 
Burgos no se declara impedido.

Se corrige Héctor Javier Vergara, se declara impedido 
en razón a que los términos de las mencionadas normas 
se podría presentar un conflicto de intereses, debido a que 
el contenido de la iniciativa se relaciona directamente 
con familiares dentro de los grados de consanguinidad 
indicados en la ley que ejercen actividades relacionadas 
con prestación de servicios de salud y atención a 
pacientes diagnosticados con cáncer. 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, también se declara 
impedido toda vez que tiene familiares en los grados 
establecidos en la ley que sufren de cáncer y el proyecto 
podría beneficiarlos. 

Juan Pablo Celis Vergel, también se declara impedido 
por sus actividades económicas y las de su familia hasta 
el cuarto grado de consanguinidad y afinidad ya que 
pueden presentar conflicto de intereses y pueden verse 
beneficiados o afectados. 

Entonces repito los siguientes representantes, se 
retiran del recinto de la plataforma, mientras se vota 
sus impedimentos, son ellos Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Milton Hugo Angulo Viveros, Yamil Hernando 
Arana Padaui, Héctor Javier Vergara Sierra, José 
Eliécer Tamayo Marulanda y Juan Pablo Celis Vergel, 
Presidenta, ya se leyeron los impedimentos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, por favor abrir el registro para votar 
los impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

5:26
Se abre el registro para votar los impedimentos 

leídos, pueden votar señores representantes.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario recibamos votos manuales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se reciben votos manuales.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario cierre el registro y anuncie el 

resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por favor por votar?, se cierra el registro 

y la votación es como sigue:
Por el Sí: manuales:
Alberto Albán
Wilmer Leal
Carlos Carreño
Jay-Pang Elizabeth
Andrés Calle
Elizabeth votó en plataforma, retiramos su voto, Jay-

Pang
Juan Carlos Lozada
5 votos manuales por el sí, 23 electrónicos para un 

total por el sí de 28.
Por el No: votaron: 
Martha Villalba
Joaquín Marchena
Ángel Gaitán
Esteban Quintero
Aquileo Medina
Nidia Osorio
Oscar Darío Pérez
Modesto Aguilera
Alonso del Río
Jhon Jairo Roldán
Felipe Muñoz
Oswaldo Arcos
Juan Carlos Rivera
Jaime Yepes
Fernando Gómez
Franklin Lozano
16 votos manuales por el no, 79 electrónicos para un 

total por el no de 95 votos. 
Señora Presidenta, han sido negados los 

impedimentos de los señores representantes:
Víctor Ortiz
Milton Angulo
Héctor Vergara
Jorge Tamayo
Juan Pablo Celis
Yamil Arana,
acaba de llegar otro impedimento Presidenta.
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 Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Por favor representantes, siempre tienen tiempo 

para presentar sus impedimentos, por favor hagámoslo 
de manera previa, leamos los impedimentos que han 
llegado y por favor imprimamos desde acá para que no 
tengan que estar corriendo a traerlos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, acaba de llegar un impedimento 
del honorable representante Óscar Darío Pérez Pineda, 
quien se declara impedido para este proyecto en atención 
a que en los grados que conserva la ley algún familiar o 
benefactor de sus campañas pueda verse beneficiado por 
la misma. 

Igualmente, el Representante Gustavo Hernán 
Puentes Díaz, se declara impedido para votar este 
proyecto de ley, ya que podría generarle beneficios esos 
son los dos impedimentos que han sido radicados.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Le pregunto a los compañeros, si algún otro va a 
radicar impedimento, por favor me escribe o me dice 
por el micrófono. 

Señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra, abra el registro para votar estos 
dos impedimentos. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, Martha Villalba vota no, Albán vota sí, Luis 
Albán vota sí, Racero David vota no, estamos votando 
los impedimentos de los representantes Gustavo Puentes 
y Óscar Darío Pérez.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor secretario, cierre el registro y anuncie el 
resultado por favor.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Esteban Quintero vota no, ¿alguien más falta por 
votar? por orden de la Presidencia se cierra el registro, 
el resultado de la votación es el siguiente:

Por el Sí: 5 votos manuales de los representantes 

Luis Albán
Carlos Carreño
Andrés Calle
León Fredy Muñoz
Óscar Sánchez
Para 5 votos manuales y 21 votos electrónicos 

para un total de 26 votos por el sí.
Por el No: 17 votos manuales de los 

representantes:
Martha Villalba
David Racero
Aquileo Medina
Jaime Yepes
Juan Carlos Rivera
Felipe Muñoz
John Jairo Roldán
John Jairo Berrío
Carlos Ardila
Karen Cure
Franklin Lozano
John Jairo Berrío se retira el voto manual 

porque lo hizo en plataforma
Carlos Ardila, Karen Cure
Franklin Lozano
Modesto Aguilera
Ángel María Gaitán
Félix Chica 
Luis Fernando Gómez
Esteban Quintero
Para un total entonces de 16 votos manuales y 

66 votos electrónicos, para un total de 82 votos 
por el no.

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de Óscar Darío Pérez y de Gustavo 
Hernán Puentes.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el informe con que termina la 
ponencia, por favor.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición con que termina el informe de 
ponencia para este proyecto dice así: 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
solicitamos a los honorables representantes de la 
plenaria de la Cámara de Representantes debatir 
y aprobar en segundo debate el Proyecto de ley 
número 258 de 2020 Cámara, “Por medio de la 
cual se modifica la ley 1384 de 2010, se adopta 
el enfoque de alta carga de la enfermedad para la 
atención de pacientes con cáncer y se dictan otras 
disposiciones”, con base en el texto adjunto. 

Firman: José Luis Correa López coordinador 
ponente, Jorge Enrique Benedetti ponente y Jairo 
Reinaldo Cala Suárez. 

Está leída señora Presidenta la proposición.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria el 
informe con que termina la ponencia?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta por parte de la Presidencia, ¿si se 
aprueba la proposición con que termina el informe 
de ponencia, pidiendo que se dé segundo debate a 
este proyecto?, hay algún voto en contrario, ha sido 
aprobado señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, vamos con el siguiente 
articulado artículos 4° 6°, 7°, 9°, 10 y 11 que no 
tienen proposiciones, repito 4°, 6°, 7°, 9° ,10 y 11 
sin proposiciones y los artículos 1°, 3°, 5° y….

Intervención del Representante José Luis 
Correa López:

Presidenta, el cuatro también tiene proposiciones 
avaladas y no habría ningún problema también 
en votarlo ahí, el artículo 8°, 5° el artículo 5° o el 
artículo 8°.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No la tengo acá, ustedes tienen allá proposiciones 
del artículo cuarto, acá no hay ninguna proposición 
al artículo cuarto, doctor José Luis. 

Intervención del Representante José Luis 
Correa López:

No, no el artículo quinto.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ah bueno, por eso estábamos voy a volver a 

leer, ya, pero déjame termino yo de leer, porque si 

no termino de leer, no puede saber cómo vamos a 
votar, por favor repito artículos sin proposiciones; 
4°, 6°, 7°, 9°, 10 y 11, artículos con proposiciones 
avaladas 1°, 3°, 5° y 8° y tengo el artículo 2° con una 
proposición no avalada de Jorge Méndez, doctor Jorge 
Méndez ¿usted quiere que lo someta o la dejaría como 
constancia?, doctor Jorge Méndez.

Intervención del Representante Jorge Méndez 
Hernández:

¿De cuál? de cuál el 2.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla: 
El artículo 2°.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Quiero que la discutamos, Presidente.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Como constancia, listo.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
No, quiero que la discutamos Presidente, Presidente 

si quiero que la sometamos a consideración.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Listo, entonces la voy a dejar por fuera, vamos 4°, 

6°, 7°, 9°, 10 y 11, como viene en la ponencia, 1°, 3°, 
5° y 8°, con proposiciones avaladas, por favor señor 
secretario como lo va a someter en bloque, leamos todas 
las proposiciones avaladas para dar inicio a la discusión 
del articulado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se van a leer entonces las proposiciones dadas sobre 
los artículos 1°, 3°, 5° y 8°.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perdón, le interrumpo un momentico, el doctor 
Gustavo Puentes se retira de esta votación porque a 
pesar de que se le negó su impedimento se considera 
impedido, leamos entonces las proposiciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el artículo primero Elizabeth Jay-Pang 
presenta una proposición: 

Artículo Primero: Objeto de la ley, propone que se 
agregue donde dice epidemiológicas y económicas de la 
enfermedad, se le agregué, “mitigar sus consecuencias’’, 
y el resto como viene en la ponencia y determinar la alta 
carga como factor para priorización, etcétera, etcétera. 

Jorge Enrique Burgos propone, sobre el objeto de 
la ley donde dice, la presente ley tiene por objeto la 
actualización del marco normativo actual, propone que 
se elimine actual y quede vigente, entonces la presente 
ley tiene por objeto la actualización del marco normativo 
vigente, el resto como viene en la ponencia. 

La doctora Elizabeth Jay-Pang tiene otra proposición 
donde dice, el respeto y garantías al derecho a la vida, 
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propone que se agregue, “digna’’, el resto como viene en 
la ponencia, Elizabeth Jay-Pang firma sobre el artículo. 

Tercero: la anterior proposición del doctor Jorge 
Enrique Burgos sobre el artículo primero e igual la 
de la doctora Elizabeth Jay-Pang, era sobre el artículo 
primero. 

Sobre el artículo quinto, propone un parágrafo 
cuarto que dice así, donde dice se detendrán acciones en 
política pública concretas encaminadas a la prevención, 
la delegación temprana, perdón, repito, Parágrafo cuarto, 
donde dice, se desarrollarán acciones en política pública 
concretas encaminadas a la prevención, la detección 
temprana, el diagnóstico oportuno, propone que se 
agregue, “seguimiento rehabilitación de pacientes’’, el 
resto como viene en la ponencia. 

Neyla Ruiz propone sobre el artículo quinto, en la 
parte final donde dice, en el Parágrafo cuarto, de la carga 
de la enfermedad en el territorio deberán verse reflejados 
en el PNCC y se le agrega lo siguiente, lo anterior sin 
perjuicio de las acciones de prevención y detección 
temprana de los cánceres no priorizados que tienen 
obligación las autoridades de salud. Firma: Neyla Ruiz. 

Sobre el artículo 8°, artículo 8°: Adiciónese un 
Parágrafo 2 al artículo séptimo, Parágrafo 2: Medición 
de los resultados y desenlaces clínicos: Como parte de 
la gestión integral del riesgo del paciente oncológico, 
las EPS EAPB/EOC e IPS, deberán reportar a la cuenta 
de alto costo, la medición de los indicadores de proceso 
y resultado clasificando la zona de residencia de los 
pacientes urbanos y rurales definidos por esta entidad. 
Firma: Harry González. 

Y el quinto también tiene otra proposición que dice:
Artículo Quinto: Adiciónese el parágrafo cuarto al 

artículo quinto de la Ley 1384 el cual quedará así:
Parágrafo Cuarto: Donde dice, para los cánceres 

priorizados que garanticen la reducción de la carga de 
la enfermedad, propone que se agregue, en las áreas 
urbanas y rurales, y el resto como viene en la ponencia 
del territorio y deberán verse reflejados, reflejadas en el 
PNCC. Firma: Harry Giovanny González. 

Presidenta han sido leídas las proposiciones avaladas 
sobre los artículos 1°, 3°, 5° y 8°, han sido leídos.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

En consideración los artículos y las proposiciones 
que se han leído, abro su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba esta plenaria las 
preposiciones y artículos leídos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y en la relación que hizo entonces la Presidenta y 
el señor Presidente entonces pregunta el Presidente, ¿si 
votan los artículos 4°, 6°, 7°, 9°, 10 y 11, como vienen en 
la ponencia y los artículos 1°, 3°, 5° y 8° como vienen en 
la ponencia con las proposiciones avaladas?, si alguien 
va a votar de manera negativa por favor le informa a esta 
Corporación en este momento. 

Señor Presidente han sido aprobados por unanimidad 
los artículos 4°, 6°, 7°, 9°, 10 y 11 como vienen en la 

ponencia y los artículos 1°, 3°, 5° y 8° como vienen en la 
ponencia con las proposiciones avaladas leídas.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Secretario, el artículo segundo de este proyecto de 
ley tiene una proposición no avalada, proposición de 
autoría del Representante Jorge Méndez, Representante 
a la Cámara por el departamento de San Andrés, 
preguntamos al Representante Méndez, ¿sí deja como 
constancia su proposición, proposición que no cuenta 
con el aval o sometemos a votación la misma?, doctor 
Jorge Méndez.

Intervención del Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Presidente, yo quiero pedirle a los compañeros de 
la plenaria que la sometamos a consideración y ojalá 
podamos contar con el voto positivo para este artículo, lo 
que estamos buscando nosotros es que esta atención que 
se va a brindar especial en materia de pacientes de cáncer, 
sea atendido sin distinción de su estatus migratorio, yo le 
había comentado a los coordinadores ponentes de esto, 
no están de acuerdo, pero creo que estamos en un tema 
de atención humanitaria, sí, ya la Corte Constitucional 
en la Sentencias T-705 del 2017 y que fue ratificada por 
la T-390 de 2020, indicó precisamente en el caso de los 
menores el interés superior que se debe tener frente a 
ellos en toda la prestación del servicio de salud, pero 
también dice la misma Corte en esa sentencia que esta 
atención especial para pacientes con enfermedades 
crónicas, puede ser extensiva a otros tipos de pacientes 
mayores independientes y son migrantes irregulares.

Entonces, yo creo aquí nosotros todos conocemos 
las condiciones infrahumanas que quedan las personas 
bajo una enfermedad como está tan penosa como es el 
cáncer, más aún las condiciones que tienen los migrantes 
en nuestro país hoy día, creo que habrán otras formas 
de financiamiento que el Gobierno debe de empezar 
explorar o debe estar explorando, de hecho hace poco 
la agencia presidencial para cooperación internacional, 
anunció precisamente la donación de dos millones de 
dólares por parte de la comunidad internacional, para 
atención precisamente de los migrantes, entonces creo 
que esto no debe ser aviso para que nosotros prohibamos 
hoy, que restrinjamos esta atención para pacientes con 
cáncer, porque su carácter migratorio sea irregular, 
entonces yo le pido a los compañeros de la plenaria 
que por un acto de humanidad atendamos nosotros, 
aprobemos esta proposición que busca precisamente 
que una distinción frente al carácter migratorio de las 
personas residentes en el territorio colombiano, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa: 

A usted Representante, se abre la discusión de 
la proposición no avalada del Representante Jorge 
Méndez, doctor Juan Carlo Reinales tiene usted el uso 
de la palabra doctor Reinales.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Reinales Agudelo:

Gracias Presidente, yo quisiera preguntale al 
Representante Méndez si ese requerimiento que él hace 
y que a mi modo de ver, si lo está, él lo encuentra ya 
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contenido y satisfecho en el artículo 3, perdónenme en 
el artículo 2° del proyecto de ley que modifica el artículo 
3° de la Ley 1384, donde dice campo de aplicación, y 
en ese campo de aplicación dice de manera textual que 
se aplicará esta ley a todos los residentes en el territorio 
colombiano, pero yo estaría como resuelta allí su 
inquietud, de igual manera Presidente con su venia para 
que el Representante Méndez lo considere, gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Claro que sí doctor Juan Carlos, José Luis Correa, 
Partido Liberal, departamento de Caldas, tiene usted el 
uso de la palabra hasta por tres minutos.

Intervención del Representante José Luis Correa 
López:

Muchas gracias Presidente, para resolverle una de las 
inquietudes a mi compañero Jorge Méndez, la Ley 1751 
que regula todo lo que tiene que ver con las garantías del 
derecho fundamental a la salud, plantea que el acceso 
a los servicios de salud de manera oportuna eficaz y 
con calidad debe ser un derecho para todas las personas 
dentro del territorio colombiano, entonces entrar a 
hablar de estatus migratorio puede ir en contravía de 
lo ya expresado en la Ley 1751, entonces nosotros 
digamos que sumarle un término a una ley ordinaria 
que pueden generar digamos que una desavenencia con 
una ley estatutaria como la Ley 1751, pienso que puede 
generar problemas en todo lo que tiene que ver con el 
trámite y la definición de todo lo que habla el proyecto 
de ley, el proyecto de ley lo que busca es generar una 
actualización de la Ley 1384 en todos los conceptos 
relacionados a la carga de enfermedad del cáncer, acá 
no se está creando per se, digamos que unas guías de 
atención políticas públicas per se, sino que se está 
modificando la Ley 1384 ya existente, entonces lo que 
lo que queremos es dejar en claro este proyecto de ley 
no puede ir por encima de la Ley 1751 que es la ley 
estatutaria de salud y dentro de la ley estatutaria de salud 
plantea que el derecho debe ser para todas las personas, 
no para solamente los que están digamos que con un 
estatus migratorio legal dentro del país, entonces para 
darle tranquilidad al doctor Jorge Méndez, que esto no, 
digamos que no tiene ningún problema y que ya per se 
está cubierto por la ley estatutaria, muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Perfecto, doctor Méndez, después de escuchar las 
intervenciones del doctor Reinales y del doctor Correa, 
¿continuamos con la votación de la proposición o la 
dejaría usted como constancia?

Intervención del Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Votémosla Presidente, votémoslo, para mí es 
importante ser explícito en la ley.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Claro que sí, señor Secretario por favor lea la 
proposición y abra el registro para votar la proposición 
del Representante Jorge Méndez, lea la proposición 
señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone, modifíquese el artículo tercero.
Artículo tercero: Campo de aplicación: Las 

disposiciones contenidas en la presente ley se aplicarán 
a toda la población residente en el territorio nacional, 
propone que se agregue lo siguiente, indistintamente 
de su estatus migratorio, el resto como viene en 
la ponencia le agrega entonces a esta proposición, 
indistintamente de su estatus migratorio, firma Jorge 
Méndez. 

Ha sido leída la proposición del doctor Méndez.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Abra el registro señor Secretario para votar la 

proposición.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar la proposición del 

doctor Jorge Méndez sobre modificar el artículo 
tercero, agregándole la frase indistintamente de su 
estatus migratorio.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Cierre registro señor Secretario y anuncie su 
resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Carlos Lozada votó sí, se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el Sí:
Arley Murillo
César Lorduy
Modesto Aguilera
David Racero
Carlos Carreño
León Fredy Muñoz
Alonso del Río
Juan Carlos Lozada
8 votos por el sí manuales, 24 electrónicos para un 

total por el sí de 32.
Por el No: votaron
José Luis Correa,
Karen Cure
Milene Jarava
Anatolio Hernández
Mauricio Toro
Jhon Jairo Roldán
Esteban Quintero
Aquileo Medina
Ángel Gaitán
Wilmer Leal
Juan Carlos Rivera
Felipe Muñoz
Óscar Lizcano
Jairo Cala
Fernando Gómez
15 votos manuales por el no, 79 electrónicos para 

un total por el no de 94 votos.
Señora Presidenta ha sido negada la proposición 

del doctor Jorge Méndez sobre el artículo segundo 
para que someta el artículo segundo como viene en la 
ponencia.
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, vamos a votar el artículo segundo 
como viene en la ponencia, ¿aprueba la plenaria el 
artículo segundo como viene en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria, ¿si aprueban 
el artículo segundo como viene en la ponencia?, si 
alguien va a votar de manera negativa por favor lo 
informa a la Corporación en este momento. 

Ha sido probado señor Presidente como viene en 
la ponencia el artículo segundo.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Título y pregunta señor secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta, “Por medio de la cual se 

modifica la Ley 1384 de 2010, se adopta el enfoque de 
alta carga de la enfermedad para la atención del de 
pacientes con cáncer y se dictan otras disposiciones”, 
y la pregunta, ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?, ha 
sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

¿Aprueba la Plenaria el título y pregunta del 
presente proyecto de ley?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la Plenaria, ¿si 
aprueban el título y la pregunta?, si alguien quiere 

votar de manera negativa por favor le informa a la 
Corporación en este momento su voto. 

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Siguiente punto del Orden del Día señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto, Reinales está pidiendo el uso de 

la palabra.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
El doctor Juan Carlos Reinales tiene el uso de la 

palabra antes de abordar el siguiente proyecto, doctor 
Juan Carlos.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Reinales Agudelo:

Gracias Presidente, como uno de los autores, 
el principal del anterior proyecto de ley discutido 
y aprobado por unanimidad en esta Plenaria de 
Cámara, quiero agradecerle a todos los representantes 
que con su voto positivo y unánime le dan el respaldo 
a esta iniciativa que sin duda aliviará la situación de 
salud y económica de aproximadamente hoy 349.000 
pacientes con cáncer en Colombia, la cual sigue 
siendo la segunda causa de mortalidad en nuestro 
país y de los cuales 331.000 pacientes parecen 
cánceres invasivos y letales, colon, pulmón, próstata, 
mama y ven como sus vidas se arruinan y también 
la economía de sus hogares, por eso este proyecto 
de ley  actualiza el marco normativo en cuanto a la 
atención integral en todo el ciclo de la enfermedad, 
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privilegio del enfoque de carga de la enfermedad en 
cuanto a las consecuencias tanto económicas como 
epidemiológicas permitiendo priorizar la atención 
del cáncer, garantiza la eficiencia en la inversión 
de los recursos, permite que en cualquier momento 
los pacientes sean atendidos sin tener que ponerse 
rodilleras, sin tener que colocar tutelas y que las 
EPS, las EAPB y cualquier IPS los atienda en 
cualquier momento e indistintamente del régimen en 
el que se encuentre, llámese contributivo o llámese 
subsidiado. 

Y finalmente prioriza para que tanto el Ministerio 
de Salud, este realice acciones que vayan encaminadas 
a la atención integral del cáncer, de esta manera se 
realizan acciones positivas para la atención de esta 
enfermedad en cualquiera de sus patologías y que 
sigue siendo un flagelo en el territorio colombiano, 
muchísimas gracias presidente y de nuevo gracias a 
la Plenaria de la Cámara.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

A usted Representante Reinales, le felicitamos 
por tan importante iniciativa en favor de cientos 
de pacientes que padecen esta enfermedad, doctor 
Correa desea usted dirigirse a la Plenaria en calidad 
de coordinador ponente. 

Intervención del Representante José Luis 
Correa López:

Sí Presidente, muchísimas gracias, este proyecto 
tiene unas connotaciones especiales, ha venido 
siendo concertado con diferentes organizaciones y 
nos permite actualizar elementos que hoy digamos 
que generaban un digamos que de vulnerabilidad 
algunos pacientes con cáncer y algunas patologías 
dentro de digamos que la enfermedad del cáncer, 
que como lo decía mi compañero Juan Carlos no 
es solamente un tipo de cáncer, estamos hablando 
de la carga de enfermedades, los diferentes tipos 
de cánceres que hay en el país, su actualización 
epidemiológica ya hoy no estamos expuestos a 
lo mismo que estábamos expuestos en el 2010, ni 
nuestros números son iguales a los del 2010, entonces 
me parece que es fundamental sigue siendo una de 
las patologías que más morbimortalidad genera 
y más costos genera dentro del sistema de salud y 
por ende mientras más logremos tenerlo ajustado a 
la realidad, pues muchísimo más efectivos y costo 
eficiente vamos a ser, lo cual pues le trae profundos 
beneficios al sistema, así que muchas gracias a la 
Plenaria y pues esperamos que este proyecto pueda 
seguir su trámite en el Congreso, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

A ustedes mil felicitaciones y mil gracias por la 
ponencia, señor Secretario siguiente proyecto en el 
Orden del Día, el Proyecto de ley 104.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La noche es joven, Proyecto de ley número 
104 2021 Cámara, por medio del cual la Nación 

se asocia a la conmemoración del Centenario del 
municipio de Quimbaya, departamento del Quindío, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Diego Javier Osorio, Juan David Vélez, 
Milton Hugo Angulo, Enrique Cabrales, Yenica 
Acosta, Esteban Quintero, Félix Alejandro Chica, 
Edward Rodríguez, Juan Carlos Rivera, Germán 
Alcides Blanco, John Jairo Bermúdez, Jaime 
Armando Yepes, José Jaime Uscátegui, Jennifer 
Arias, Christian Munir Garcés, Gabriel Jaime 
Vallejo, José Vicente Carreño, María del Rosario 
Guerra, José Obdulio Gaviria, Juan Samy Merheg, 
John Harold Suárez, Myriam Alicia Paredes, Javier 
Mauricio Delgado, ponentes: Luis Fernando Gómez 
Betancourt.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 956 de 2021, se publicó ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 1126 de 2021, para segundo debate en 
la Gaceta del Congreso 1351 de 2021, se aprobó 
en la Comisión Sexta septiembre 21 de 2021 y se 
anunció para este debate octubre 25 2021, no hay 
impedimento señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Dele lectura a la ponencia. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La ponencia dice lo siguiente, termina con la 

siguiente proposición:
En mérito de lo expuesto rindo ponencia positiva 

y solicito a la honorable Plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 104 de 2021 Cámara, “Por medio 
del cual la nación se asocia a la conmemoración 
del Centenario del municipio de Quimbaya, 
departamento del Quindío, rinde homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones”. 

Luis Fernando Gómez Betancourt ponente, firma 
esta ponencia que busca que se le dé segundo debate 
a este proyecto.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, se abre la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, señor Representante David Racero tiene el 
uso de la palabra, dos minutos.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Sí, solamente una pregunta para el ponente o los 
ponentes y autores, quisiera saber el concepto del 
Ministerio de Hacienda, pues dado que el artículo 
4° y 5° pues hablan de incorporación de una partida 
presupuestal para la elaboración de unos proyectos 
específicos de infraestructura, una variante doble 
calzada Quimbaya, Cartago, Museo de la Cultura 
de Quimbaya, Tumbas de Cancel, terminal de 
transporte, un parque recreacional, yo sí quiero 
saber si el Ministerio de Hacienda dio un concepto 
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y porque a mí me genera reflexión Presidente este 
tipo de proyectos, pues que orientan de esta manera 
al Gobierno nacional a incorporación tan específica 
de proyectos, sobre todo de obra infraestructura, una 
cosa es el reconocimiento como patrimonio cultural 
y material, que sin lugar a dudas todos celebramos, 
todos apoyamos, todos aplaudimos de Quimbaya en 
sus 100 años objeto de este proyecto, pero otra cosa 
ya es la instrucción directa para canalizar recursos, 
Presupuesto Nacional, para la elaboración concreta 
específica de unos proyectos de infraestructura.

Quiero saber el concepto de Hacienda y bueno 
no sé qué el ponente nos presentara también pues 
la exposición de motivos ¿no?, de este tipo de pues 
de obras, pues si quisiéramos pasar nosotros acá ya 
proyectos parciales en los diferentes municipios, 
pues que apoyamos nosotros a nivel nacional, 
especificando en cada proyecto qué obra debe hacerse 
en cada municipio, no sé si es lo que compete, nos 
compete aprobar en este tipo de proyectos y no 
habernos dado la discusión en otros escenarios como 
el proyecto de presupuesto que acaba de pasar hace 
más de dos semanas, esa es la pregunta Presidenta, 
agradezco a los ponentes poderla resolver, gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión doctor Luis Fernando 
Gómez, usted le da respuesta al Representante Racero.

Intervención del Representante Luis Fernando 
Gómez Betancourt:

Muy buenas noches Presidenta y demás miembros 
de la Mesa Directiva, honorables congresistas, 
efectivamente no hay del Ministerio Hacienda no 
tenemos concepto, tenemos concepto del Ministerio 
de Cultura, nosotros los que queremos con este 
proyecto es conmemorar los 100 años del municipio 
de Quimbaya que se presenta el 5 de abril del año 2022 
y ustedes saben el municipio de Quimbaya Quindío, 
municipio de los días 7 y 8 de diciembre todos los 
años hacen la fiesta de velas y faroles, por eso nosotros 
con este proyecto queremos conmemorar y buscar 
que se declare como patrimonio cultural inmaterial 
de la Nación en el festival de velas y faroles, nosotros 
sabemos que el Quindío es un municipio visitado, un 
municipio que hace parte del paisaje cultural cafetero 
y nosotros sabemos que, el motor de la economía del 
país y especialmente del eje cafetero hoy es el turismo, 
por eso nosotros y los autores de este proyecto según 
hoy a buscar como el Gobierno nacional, primero 
lo declare como patrimonio y segundo que mire 
algunas obras que se pueden hacer allí, esto no es 
una camisa de fuerza, es un llamado que se le hace al 
Gobierno nacional, pero el doctor Racero pues tiene 
razón, nosotros no tenemos cómo obligar al Gobierno 
nacional a que haga obras, tenemos únicamente 
el concepto del Ministerio y cultura, más no del 
Ministerio de Hacienda.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Racero, le resolvieron su duda, sí, 
continuamos la discusión, anuncio que se va a 

cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria 
el informe con que termina la ponencia?, Secretario 
informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta de la plenaria, ¿si 
aprueban el informe de ponencia que busca darle 
segundo debate a este proyecto?, si alguien va a 
votar de manera negativa por favor le informa a la 
Corporación en este momento, ha sido aprobado 
señora Presidenta por unanimidad el informe de 
ponencia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos con el articulado son seis 
artículos artículo 1°, 2°, 4°, 5° y 6°, como vienen 
en la ponencia, artículo 3°, con una proposición 
avalada, vamos a someter en bloque por favor leer 
la proposición avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición es firmada por Luis Fernando 
Gómez, ponente del proyecto, Diego Javier 
Osorio Jiménez Representante a la Cámara por el 
departamento del Quindío, dice así: 

Proposición modificatoria: Modifíquese el 
artículo tercero.

Artículo tercero:
Reconózcase al municipio de Quimbaya 

departamento del Quindío como tierra de luz de 
Colombia, igualmente propone que se agregue lo 
siguiente, reconózcase el aporte del festival de velas 
y faroles al enriquecimiento turístico, cultural y a la 
diversidad del patrimonio cultural inmaterial de la 
Nación, el Ministerio de Cultura realizará los trámites 
pertinentes para declararlo patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación, propone que se elimine la 
parte que dice, declarase como patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación el festival de velas y faroles, 
queda, propone si se aprueba esta proposición queda 
eliminado y el parágrafo como viene en la ponencia, 
firma: Luis Fernando Gómez y Diego Javier Osorio 
Jiménez. 

Ha sido leída señora Presidenta la modificación 
al artículo tercero.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre entonces la discusión para votar el artículo 
1°, 2°, 4°, 5° y 6° como vienen en la ponencia y el 
3 con la proposición avalada, continúa la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra, ¿aprueba esta 
plenaria los artículos leídos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta de la plenaria, ¿si aprueban 
el artículo tercero con la proposición avalada leída?, 
señora Presidenta, ha sido aprobado por unanimidad 
el artículo tercero como viene en la ponencia con la 
proposición avalada.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos con el título y la pregunta por favor leer el 
título.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: “Por medio del cual la Nación se asocia a 
la conmemoración del centenario del municipio de 
Quimbaya, departamento del Quindío, rinde homenaje 
a sus habitantes y se dictan otras disposiciones”, y la 
pregunta, ¿quiere la plenaria que este proyecto continúe 
su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra ¿aprueba esta plenaria el título y la pregunta leída?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta de la plenaria ¿si aprueban 
el título y la pregunta?, si alguien va a votar de manera 
negativa por favor le informa a la Corporación, señora 
Presidenta ha sido aprobada por unanimidad el título y 
la pregunta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, tiene el uso de la palabra el 
Representante Diego Javier Osorio para que agradezca 
a esta plenaria la aprobación de este proyecto de ley.

Intervención del Representante Diego Javier 
Osorio Jiménez:

Señora Presidenta, muchas gracias, quiero 
agradecerle muy especialmente a todos y cada uno de los 
compañeros de la Cámara de Representantes, a ustedes 
como Mesa Directiva que nos han tenido a bien tener en 
cuenta este proyecto dentro del Orden del Día previsto 
para hoy, igualmente de manera muy especial agradecerle 
al doctor Chano que nos ha brindado esta oportunidad de 
participar como ponente de este proyecto, que busca que 
la Nación sea socia del reconocimiento del municipio 
de Quimbaya, a las virtudes de sus habitantes, a su 
vocación cafetera, turística, a su producción cultural, así 
como tantos aportes que nos ha brindado esta ciudadanía 
y este municipio al desarrollo social, cultural, turístico y 
económico de la región. 

Igualmente, este proyecto busca que se resalte el 
municipio de Quimbaya como tierra de luz y que puede 
hacer declarada como patrimonio inmaterial, el festival 
de velas y faroles que se celebra todos los meses de 
diciembre de cada año 7 y 8 de diciembre, qué bueno, 
que todos podamos participar de este importante evento 
del departamento del Quindío y por supuesto del país, a 
todos ustedes le reitero entonces mis agradecimientos y 
en particular a usted señora Presidenta, muchas gracias. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias representante, siguiente proyecto en el Orden 
del Día, secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto: 
Proyecto de ley número 465 2020 Cámara, por 

medio de la cual se crea una zona económica y social, 
especial Z.E.S.E. para el distrito de Barrancabermeja, 
autores: Óscar Leonardo Villamizar, Édgar Alfonso 
Gómez Román, Nubia López Morales, Víctor Manuel 
Ortiz, Ciro Fernández, Edwin Gilberto Ballesteros, 
Jaime Enrique Durán, Miguel Ángel Pinto, Horacio 
José Serpa, ponente: Víctor Manuel Ortiz Joya. 

Se publicó el proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 1321 de 2020 para primer debate en la número 

211 de 2021, para segundo en la 531 de 2021, se 
aprobó en la Comisión Tercera abril 22 de 2021 y se 
anunció para este debate octubre 20 de 2021, tiene un 
impedimento señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Leamos el impedimento para someterlo, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así el impedimento.
El Representante Ricardo Alfonso Ferro Lozano 

se declara impedido en razón a que la materia de 
objeto de regulación del citado proyecto de ley podría 
configurar conflicto de intereses, por cuanto en el libro 
de registro de intereses privados, literal D, manifestó 
que tiene impedimento respecto a temas relacionados 
con asuntos de turismo y agropecuarios, entonces el 
Representante Ricardo Ferro, se retira de la plataforma 
mientras se discute y vota su impedimento.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, certificando que el Representante 
no se encuentra de manera presencial, ni virtual, abra 
el registro para votar el impedimento Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
del doctor Ricardo Ferro, pueden votar señores 
representantes. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, reciba votos manuales, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se reciben votos manuales.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Cierre el registro y anuncie la votación.
Señor Secretario cerrar el registro anunciar el 

resultado.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro por orden de la Presidencia, el 

resultado de la votación es el siguiente:
Por el Sí: 2 votos manuales de los representantes:
Elizabeth Jay-Pang
Wilmer Leal y 25 votos electrónicos para un total 

por el sí de 27 votos. 
Por el No: 13 votos de los representantes:
Ángel María Gaitán
José Luis Correa
Jaime Uscátegui
Juan Carlos Lozada
Eloy Chichi Quintero
Aquileo Medina
Luis Fernando Gómez
Juan Carlos Rivera
Andrés Calle
Anatolio Hernández
Crisanto Pisso
Félix Chica
Jairo Cristancho
Para un total de 13 votos manuales y 81 votos 

electrónicos para un gran total de 94 votos por el no.
Ha sido negado el impedimento del Representante 

Ricardo Ferro.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el informe con que termina la 
ponencia, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina la ponencia dice 
así: 

En conclusión y con fundamento en las anteriores 
consideraciones se rinde informe de ponencia 
positiva al presente proyecto de ley en consecuencia 
solicitarle a la honorable plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 465 del 2020 Cámara, “Por medio de la 
cual se crea una zona económica y social especial 
Z.E.S.E. para el distrito de Barrancabermeja, 
firma: Víctor Manuel Ortiz Joya Representante a la 
Cámara, departamento de Santander. 

Señora Presidenta ha sido leído el informe de 
ponencia, que busca darle segundo debate a este 
proyecto, está pidiendo la palabra Juanita Goebertus. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Deme un segundito Representante, voy a abrir 
la discusión para el informe con que termina la 
ponencia, se abre la discusión, doctora Juanita tiene 
dos minutos para su intervención.

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta, a mí me gustaría que los 
ponentes nos explicaran un poco más este proyecto, 
lamento mucho que sea a esta hora, pero creo que no 
por la hora podemos dejar de discutir estos proyectos 
a fondo, me preocupa la decisión de crear exenciones 

tributarias con un criterio territorial, no basado en 
una población que tenga unas especiales necesidades 
o unas condiciones particulares, sino simplemente 
por el hecho de ser Barrancabermeja, no hay una 
focalización adicional, insisto poblacional, me 
preocupa las exenciones a la tarifa de retención en la 
fuente, me preocupa también que las disminuciones 
solo se presentan cinco años después de que las 
sociedades se acojan al régimen, me preocupa la 
ampliación de obras por impuestos, todas estas 
medidas de este proyecto tienen una implicación 
fiscal significativa e insisto, pues cualquier ciudad 
de todos los que aquí están representados podrían el 
día de mañana simplemente señalar que también a 
su vez quieren extensiones, no veo un criterio claro 
poblacional que indique por qué deberían darse 
estas extensiones en la ciudad de Barrancabermeja 
y no en otras, insisto cuando las afectaciones, por 
ejemplo, por la pandemia en términos de generación 
de empleo, en términos de desarrollo empresarial, 
del tejido empresarial han afectado también a 
otras ciudades, así que insisto creo que este es un 
proyecto que merece un debate amplio y quisiera 
cuando menos que los ponentes expliquen y en todo 
caso pediría una vez se haga esa explicación, que 
votemos de manera nominal, gracias presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, continuamos la discusión, doctor Víctor 
Manuel alguno de los autores o ponentes quiere 
explicar o darle una respuesta a la representante.

Bueno, vamos primero con el doctor Óscar 
Villamizar como autor y luego como el doctor Víctor 
Manuel Ortiz como ponente.
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Intervención del Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Muchas gracias querida Presidenta, este es un 
proyecto que busca reconocerle a Barrancabermeja que 
por años, por siglos ha generado regalías para el país, 
no solo el hecho de haber generado las regalías que hoy 
han desarrollado a Colombia, sino también esa historia 
o esa ilusión que le vendieron a esta ciudad con la 
ampliación de la refinería de Barrancabermeja, que sin 
lugar a dudas fue la que hizo que colapsara la economía 
en esta ciudad, este fue un proyecto doctora Juanita 
presentado mucho antes de pandemia, en realidad es un 
proyecto que por tiempos no logró salir adelante antes 
y se volvió a formular ahora, creemos nosotros que la 
ciudad a Barrancabermeja que se, venía sufriendo una 
crisis económica y social con anterioridad hoy tiene la 
oportunidad con este proyecto no solo de reactivarse 
económicamente, no a causa de la pandemia como 
luego únicamente, sino a causa de esa ilusión que tenía 
anteriormente, sin embargo, es la ciudad que recoge todo 
el Magdalena medio, aquí confluyen todos las personas 
que viven alrededor del Magdalena medio, que viven en 
el Magdalena medio y es el polo de desarrollo que hoy 
tiene el país para sacar los productos del centro y el sur 
del país, gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Víctor Manuel.
Intervención del Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Gracias Presidenta, no un cordial saludo y quisiera 

pues complementar yo creo que el Representante Óscar 
lo dijo de manera muy clara, esto es un proyecto que 
viene desde antes y la verdad a veces se desconoce las 
regiones, a veces legislar desde los fríos escritorios en 
Bogotá es muy fácil y eso sucede y sucede a través de la 
historia, yo quiero recordarle a la Representante Juanita 
que hizo parte del Gobierno Santos, que le incumplió 
a Santander y le incumplió a Barrancabermeja, cuando 
dentro de su discurso y dentro de su promesa, quiso 
quedar bien con los santandereanos, manifestando 
la ampliación de la refinería en Barrancabermeja, 
manifestando que era una deuda histórica y que era una 
deuda histórica que tenía el país con Barrancabermeja, 
en ese entonces yo quiero contar una historia pequeña, 
porque trabajaba para el municipio Barrancabermeja en 
esa época y la gente y los empresarios y la ciudadanía 
empezó a prepararse para recibir esa nueva generación 
de empleo y esa nueva generación de la etapa productiva 
en Barrancabermeja, es así que empezaron a construirse 
los planos y los proyectos de hoteles, restaurantes, 
negocios, cuando se supo que definitivamente esa 
promesa no se iba a cumplir, pues todos esos proyectos 
quedaron en el piso y hoy Barrancabermeja sufre esas 
consecuencias, si bien es cierto recibe un porcentaje de 
regalías, no es menos cierto que Barrancabermeja viva 
o subsista solamente con ese beneficio económico, que 
en últimas si uno lo mira y ustedes que son o se hacen 
llamar representantes ambientalistas, saben el impacto y 
el daño y el daño ambiental que le produce y que le ha 
producido a Barrancabermeja y a la Ciénaga y en sí a 
todo el ecosistema.

Entonces reconocerle a Barrancabermeja y darle 
esta oportunidad que no se la estamos inventando, 
sino que el mismo Plan Nacional de Desarrollo que el 
Gobierno Iván Duque propuso, creó esto, creó estas 
zonas especiales económicas para ciertos municipios 
que necesiten generar empleo, Barrancabermeja solo 
vive de las personas que trabajan en el complejo de 
Ecopetrol y necesitan de otra actividad económica, el 
Representante Óscar Villamizar lo ha manifestado muy 
claramente y es que Barranca es el centro del Magdalena 
Medio y recibe con constante una población flotante, 
población flotante que genera unos problemas sociales 
muy grandes en la región, entonces no solamente y 
quiero dejarle la preocupación de la representante al 
manifestar que le preocupa esos incentivos tributarios, 
miren los incentivos tributarios no solamente es uno 
de los factores para generar crecimiento económico, 
aquí lo que se busca es que las personas que viven 
en Barrancabermeja crean empresa y tengan esa 
oportunidad de generar nuevos empleos, de turismo, 
de recreación, le hemos apostado a Barrancabermeja 
de recuperarla, mire que en esto se ha unido también la 
bancada santandereana y hoy Barrancabermeja cuenta 
con esa condición de ser distrito, pero no es suficiente y 
esta herramienta que el Plan Nacional de Desarrollo nos 
lo contempla, pues es lo que nos permite hoy presentar 
esta ponencia positiva y esta ponencia para que toda la 
colectividad nos acompañe y ya hay ciudades que lo 
han aplicado, no solamente es Armenia, Quindío, lo han 
contemplado dentro de esta posibilidad y hoy cuentan 
con esta posibilidad.

Entonces, yo quiero invitarlos y créame que cuando 
firmamos esta ponencia, es porque no se lo estamos 
pidiendo ni a Bucaramanga, ni a Floridablanca, ni a 
Girón, estamos pidiéndoselo a Barrancabermeja, que es 
una ciudad que hoy necesita la mano de esta herramienta 
que el Plan Nacional de Desarrollo contempló para que 
a través de esta zona especial pueda generar empleo 
y pueda generar otra forma y salir de esa crisis que 
hoy viven muchas familias, muchas gracias señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, representante Lorduy, tiene 
dos minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta, bueno la Ley 1955 que es el 
Plan Nacional de Desarrollo, estableció esta figura y 
estableció esta figura inicialmente para unas ciudades 
o departamentos, por ejemplo, como La Guajira, como 
el Norte de Santander, como Arauca, como Armenia, 
como Quibdó y todos esos departamentos y ciudades 
tenían como característica y tienen como característica 
un alto nivel de desempleo, es decir, el objetivo de estas 
obras o mejor el requisito inicial es que tengan un alto 
nivel de desempleo y que precisamente se constituyen 
estas zonas, con el objetivo de atraer inversión nacional 
e inversión extranjera, restringiendo alguna serie de 
actividades que no pudieran recibir estos beneficios, 
pero independientemente de que se crea o no Presidenta 
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esto no es automático para las empresas que pudieran 
de recibir o incluirse dentro de esa ciudad, tienen que 
cumplir con una serie de requisitos, luego entonces 
de acuerdo con lo que yo he leído en la ponencia, yo 
estoy plenamente seguro que Barrancabermeja, no 
solamente cumple con las condiciones sino que además 
aun cumpliendo con las condiciones como ciudad, los 
beneficios desde el punto de vista tributario solamente 
se le trasladarán a las sociedades cuando estas cumplan 
con los requisitos, que se establecen en el decreto 
reglamentario y que a su vez deben cumplirse ante la 
Dian. 

En mi opinión la ponencia cumple con los requisitos 
de la Ley 1955 y en consecuencia deberíamos apoyar 
este proyecto, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Cala, tiene el uso de la palabra tres 
minutos y le adiciono si es necesario por la alta hora que 
tenemos ya.

Intervención del Representante Jairo Reinaldo 
Cala Suárez:

Perfecto, sí desafortunadamente tal y como lo decía 
algún compañero, la hora no nos acompaña para la 
discusión de esta importante propuesta, yo creo que 
es importante que los compañeros y los colombianos 
sepan que Barrancabermeja no es la ciudad que se vende 
llena de pujanza por el tema del petróleo, es muy por 
el contrario, Barrancabermeja es una de las ciudades 
más empobrecidas y es una de las ciudades con más 
baja estabilidad, desde el punto de vista ambiental 
y desde el punto de vista de la calidad de vida de los 
barranqueños, Barrancabermeja consume un agua que 
está tres metros por debajo de los niveles permitidos 
dado la contaminación que tiene la Ciénaga de donde se 
recibe el agua, producto de la explotación que le ha dado 
tantas riquezas al país.

Pero por el otro lado la explotación petrolera en el 
municipio no ha permitido el desarrollo de la sociedad 
y la única empresa que se constituyó en materia de 
derivados del petróleo fue fertilizantes de Colombia 
que hoy la mala administración de los representantes 
de Santander, la tienen en la quiebra y tienen las 
mismas personas aguantando hambre literalmente 
desde hace más de cinco años, esta es una deuda 
histórica que nosotros consideramos que el país tiene 
con Barrancabermeja, dado que Barrancabermeja es la 
ciudad que desafortunadamente en el marco del acuerdo 
de paz, no fue tenida en la cuenta, pero que debió ser uno 
de los principales municipios PDET, Barrancabermeja 
alberga más de 60.000 víctimas del conflicto y todo el 
Magdalena Medio y del sur de Bolívar, en esa dirección 
hoy los niveles de desempleo de los barranqueños supera 
el 40% antes de la pandemia se acercaban al 30%, pero 
era del 40%, entonces en ese sentido una cosa es lo que 
se ha vendido al país de lo que seguramente la gente 
tiene el imaginario de lo que es Barrancabermeja y otra 
cosa es la realidad. 

Por el otro lado, los impactos ambientales son 
supremamente grandes y no hay que olvidar, que a eso 
se le va a sumar los, los experimentos de fracking que 
están programados y que continúan soportando del 

Magdalena medio, por eso nosotros consideramos que 
a pesar de que no firmamos este. 

Presidenta, tiene el micrófono apagado, no sé si 
me escucharon.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Creo que tiene problemas de conectividad 
Representante, no me escucha doctor Lorduy, un 
minuto.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Presidenta, yo estaba encantado de estar escuchando 
al doctor Cala, porque precisamente estaba dando 
los argumentos que exactamente se requieren para 
que Barrancabermeja sea la zona especial que se 
plantea en la ponencia y algún día espero conversar 
con él sobre el tema de los fertilizantes, porque ya 
en varias oportunidades yo le he escuchado ese tema, 
pero lo que ha dicho el doctor Cala en términos de 
desempleo y en términos de seguridad precisamente 
son los requisitos que debe cumplir de acuerdo con 
la Ley 1955 Barrancabermeja para ser zona especial, 
muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, abra el registro, Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de ponencia 
presentado por Víctor Manuel Ortiz Joya, ponente de 
este proyecto de ley sobre Barrancabermeja. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario cierre el registro y anuncie el 
resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el Sí manuales: 
Víctor Ortiz
Óscar Villamizar
Esteban Quintero
José Vicente Carreño
Jairo Cala, Karen Cure
Irma Herrera
Eloy Quintero
Anatolio Hernández
Jay-Pang Elizabeth
Aquileo Medina
León Fredy Muñoz
Fernando Gómez
David Racero
Nidia Osorio
15 votos manuales por el sí, 99 electrónicos para 

un total por el sí de 114 votos por el sí
Por el No: Manuales un voto
Wilmer Leal
8 electrónicos para un total por el no de 9 votos. 
Señora Presidenta ha sido aprobado el informe 

de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, este proyecto tiene 10 artículos, doctora 
Milene Jaraba, usted tiene dos proposiciones, una en el 
artículo 2° y una en el artículo 5°, ¿usted las va a someter 
o las deja como constancia?, doctora Milene. 

Intervención de la Representante Milene Jarava 
Díaz: 

Las dejo como constancia, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Gracias, entonces vamos a votar de la siguiente 

manera Secretario, artículo 1°, 3°, 4°, 6°, 7°, 9° y 10 
como vienen en la ponencia artículos 2° y 5° con 
proposición avalada en el 2 de Modesto Aguilera 
y en el 5 de Modesto Aguilera y del Representante 
Chacón, doctor Chacón usted tiene una proposición de 
eliminación del artículo octavo, ¿usted la quiere someter 
o la quiere dejar como constancia? doctor Chacón, 
doctor Alejandro Carlos Chacón, bueno, entonces la voy 
a dejar como constancia porque no me contesta y no, no 
sé si está conectado o no, vamos así 1°, 3°, 4°, 6°, 7°, 
8°, 9° y 10 como vienen en la ponencia, 2 proposición 
avalada de Modesto Aguilera, 5 proposición avalada de 
Modesto Aguilera y de Alejandro Carlos Chacón, por 
favor darle lectura a estas tres proposiciones que lo voy 
a someter en bloque.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el artículo segundo, entonces la proposición 
dice así:

Modesto Enrique Aguilera firma la primera, propone 
un párrafo después sobre el artículo segundo, después del 

primero, que como viene en la ponencia, propone que se 
agregue, en todo caso el empleo directo generado 
por la sociedad comercial debe comprender como 
mínimo un 30% de mano de obra local. Firma; 
Modesto Enrique Aguilera Vides.

Sobre el artículo quinto la proposición de 
Modesto Enrique Aguilera, dice así:

En el numeral segundo propone donde dice, 
certificado de asistencia y representación legal, 
propone que se agregue de las sociedades 
constituidas que se acojan al beneficio estipulado 
en esta ley, el resto como viene en la ponencia, 
Modesto Aguilera. 

Alejandro Carlos Chacón sobre el artículo 
quinto, propone en el numeral cuarto que diga lo 
siguiente: los beneficiarios deben reportar a la Dian 
y al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
las diferentes inversiones nacionales y extranjeras 
que han recibido con el fin de medir el alcance de 
los objetivos, pretendidos por la presente ley por lo 
tanto ambas entidades deberán entregar un informe 
anual por el término de diez años al Senado y a la 
Cámara de Representantes en el que se cuantifique 
la información relacionada con el incremento a la 
inversión nacional y extranjera, el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población y el 
fomento del empleo. 

Firma: Alejandro Carlos Chacón, el resto como 
viene en la ponencia. 

Señora Presidenta han sido leídos los artículos 
avalados sobre las proposiciones avaladas sobre 
los artículos 2° y 5°.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, abra señor Secretario el 
registro para votar el artículo 1°, 3°, 4°, 6°, 7°, 8|°, 
9° y 10 como vienen en la ponencia y el 2 y el 5 con 
proposiciones avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro entonces para votar los 
artículos como vienen en la ponencia 1°, 3°, 4°, 5°, 
7°, 8°, 9° y 10 y los artículos 2° y 5° como vienen en 
la ponencia, con las proposiciones avaladas, se abre 
el registro, pueden señores representantes.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor secretario hacer el registro y anuncie el 
resultado, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Franklin Lozano sí, se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el Sí: manuales
Víctor Manuel Ortiz
Óscar Villamizar
Fernando Gómez
Vicente Carreño

Karen Cure
Irma Herrera
Diego Osorio
Anatolio Hernández
Aquileo Medina
Modesto Aguilera
Óscar Darío Pérez
Arley Murillo
Eloy Quintero
Juan Carlos Lozada
León Fredy Muñoz
Andrés Calle
Franklin Lozano
Para un total por el sí de 17 votos manuales, 

98 electrónicos para un total por el sí de 115 
votos. 

Por el No: ninguno manual, 8 electrónicos 
para un total por el no, 8 votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el 
articulado de este proyecto de ley y perdón con 
él, los artículos 1°, 3°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9° y 10, 
como vienen en la ponencia y los artículos 2° y 5° 
como vienen en la ponencia con las proposiciones 
avaladas, han sido aprobados señora Presidenta.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título y pregunta dice así: 
Título: “Por medio de la cual se crea una zona 

económica y social especial Z.E.S.E., para el distrito 
de Barrancabermeja”, y la pregunta ¿quiere la plenaria 
que este proyecto continúe su trámite para ser ley de la 
República?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, abra registro por favor para votar el 
título y la pregunta secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta de 
este proyecto de ley. 

Racero sí, ¿quién falta por favor? ¿quién falta por 
votar?, Presidenta ya hay decisión de la plenaria.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: manuales
Víctor Ortiz
Óscar Villamizar

Diego Osorio
Fernando Gómez
Irma Herrera
Karen Cure
Fernando Gómez
Eloy Quintero
Anatolio Hernández
Aquileo Medina
Flora Perdomo
Felipe Muñoz
Andrés Calle
Óscar Darío Pérez
Arley Murillo
Nidia Osorio
Franklin Lozano
David Racero
Para un total por el sí de 18 votos manuales, 

97 electrónicos para un total por el sí de 115 
votos. 

Por el No, 7 votos electrónicos, ninguno 
manual, para un total por el no de 7 votos.

Señora Presidenta, señores miembros de la 
plenaria ha sido aprobado el título y la pregunta 
de este proyecto de ley sobre la capital del 
Magdalena Medio, donde confluyen la gente 
pobre de cinco departamentos.

 

 

 

PUBLICACIÓN REGISTROS DE VOTACIÓN



Gaceta del Congreso  695 Viernes, 10 de junio de 2022 Página 95

 

 

 

 

 



Página 96 Viernes, 10 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  695
 

 

 

 
 

NOTA ACLARATORIA



Gaceta del Congreso  695 Viernes, 10 de junio de 2022 Página 97

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto representante, vamos a darle la palabra a el 
doctor Óscar Villamizar, dos minutos para que le dé las 
gracias a esta plenaria y no sé si el doctor Víctor también 
quiera agradecer, vamos doctor Óscar Villamizar dos 
minutos.

Intervención del Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Muchas gracias querida Presidenta, hoy se crea 
un régimen tributario especial gracias a esta Cámara 
de Representantes, se da un paso más adelante para 
que esto sea una realidad con el fin de atraer inversión 
nacional y extranjera, hoy le damos la gran oportunidad 
a Barrancabermeja, a su gente, le devolvemos la 
esperanza que le fue arrebatada hace varios años, con 
esa gran ilusión de la ampliación de la refinería de 
Barrancabermeja, aquí estamos todos unidos para 
que quede completamente listo el escenario para los 
empresarios de turismo, empresarios en el sector 
agropecuario, en el sector comercial y de salud y puedan 
no solo crear nuevas empresas, sino aumentar también 
su generación de empleo y poder acceder a este tipo de 
beneficios, aquí vamos acabar con tanta dependencia 
del sector petrolero, poder hacer obras por impuestos en 
Barrancabermeja no solo le genera a Barrancabermeja 
un mayor desarrollo, sino que le retribuye lo que tanto se 
ha sacado en explotación petrolera y de regalías, gracias 
a todos mis compañeros por darle esta gran oportunidad 
a nuestra bella hija del sol, que el próximo año va a 
cumplir 100 años de fundada, mil gracias querida 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto representante doctor Víctor dos minutos.
Intervención del Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Gracias Presidenta, pero igualmente darle las gracias 

a todos los colegas a la plenaria completa, al Secretario, 
a todos porque la verdad en esto no solamente un granito 
de arena, sino una gran piedra para cerrar y empezar a 
construir una nueva Barrancabermeja, donde se van a 
empezar a disminuir esa situación crítica de empleo, 
un dato Barrancabermeja tiene hoy el desempleo 
alrededor del 22% y un índice de pobreza mucho más 
alto alrededor del 40%, pero con esto también se va a 
contribuir para disminuir la informalidad que hoy están 
en las calles de Barrancabermeja, el deterioro de las 
condiciones de vida, de ambientales, de salubridad muy 
bien lo han dicho los representantes en su discusión, el 
tema de agua, de salud, los altos niveles de pobreza, 
la falta de oportunidad y de estabilidad de empleo, yo 
creo que con esto estamos colocando una nueva mañana 
para Barrancabermeja y para Santander, agradecerle 
nuevamente a todos y bueno gracias, gracias por todo, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Siguiente proyecto, señor secretario, démosle lectura 
y lectura de una vez a la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así Proyecto de ley número 438 2020 Cámara, 
por el cual se declara patrimonio nacional e inmaterial, 
la Loa de los Santos Reyes Magos, del municipio 
de Baranoa, departamento del Atlántico y se dictan 
otras disposiciones. Autores: Martha Patricia Villalba, 
Modesto Aguilera, José Gabriel Amar, Jezmi Lizeth 

Barraza, César Augusto Lorduy, Karina Estefanía 
Rojano, Armando Zabaraín, Armando Benedetti 
Villaneda, Ponente: Martha Villalba.

Se publicó el proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 1069 de 2020, se publicó ponencia para primer 
debate en la número 1261 de 2020, se publicó ponencia 
para segundo debate en la número 118 de 2021, se aprobó 
en la Comisión Sexta noviembre 14 de 2020, se anunció 
para este debate octubre 25 de 2021, con la venia de la 
Presidenta me permito leer entonces, la proposición con 
que termina la ponencia, dice así: 

Con las anteriores consideraciones rindo ponencia 
positiva y solicito a los miembros de la plenaria de 
la Cámara de Representantes, dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 438 de 2020 Cámara, “Por 
el cual se declara patrimonio nacional e inmaterial 
la Loa de los Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa, departamento de Atlántico y se dictan otras 
disposiciones”. Martha Villalba Hodwalker, firma. 

Ha sido leída señora Presidenta la ponencia que busca 
darle segundo a este proyecto de ley en su proposición 
final.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra, ¿aprueba esta plenaria el informe con que termina 
la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, ¿si aprueban el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate a 
este proyecto?, ha sido aprobado señora Presidenta de 
manera unánime por la plenaria, con el voto especial del 
doctor César Lorduy, que ha pedido que sea público su 
voto para que lo conozca.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos con el articulado, 4 artículos ninguno con 
proposiciones, vamos entonces a someter los cuatro 
artículos como vienen en la ponencia, artículo 1°, 2°, 3°, 
y 4°, se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria los artículos 
como vienen en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidenta, ¿si aprueban el articulado 
cuatro artículos como vienen en la ponencia? si alguien 
va a votar de manera negativa por favor le informe a la 
corporación en este momento. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad los cuatro artículos como vienen en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos con el título y la pregunta secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: “Por la cual se declara patrimonio nacional 

e inmaterial la Loa de los Santos Reyes Magos el 
municipio de Baranoa, departamento de Atlántico y 
se dictan otras disposiciones”, y la pregunta ¿quiere la 
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plenaria que este proyecto continúe su trámite para ser 
ley de la República?, ha sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, ¿aprueba la plenaria el título y la 
pregunta leídos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, ¿si aprueban el 
título y la pregunta?, ha sido aprobado señora presidenta 
por unanimidad.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, Representante Martha, representante 
Martha Villalba, tiene el uso de la palabra dos minutos 
para que agradezca a esta plenaria por este proyecto de 
ley.

Intervención de la Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker:

Gracias señora Presidente, de verdad muy complacida 
por la aprobación de manera unánime de este proyecto 
de ley bien importante que busca la conservación y la 
declaración de la más antigua tradición escénica que 
existe en nuestro país, consiste  en una dramatización 
que narra la llegada de los Reyes Magos a Belén de Judá 
y esto se hace en un municipio de mi departamento, el 
departamento del Atlántico que ha trabajado muchísimo 
por la preservación de esta tradición, la Loa se ha 
constituido a través del tiempo en un referente cultural y 
turístico, no solo de este municipio sino también de todo 
el departamento del Atlántico y del Caribe colombiano, 
esta tradición tiene aproximadamente 142 años y la 
verdad que nos sentimos muy complacidos porque 
estas son tradiciones que establecen un espacio de 
convivencia pacífica de los pueblos y son determinantes 
para mantener los valores y saberes fundamentales de 
toda una comunidad, la verdad que muy complacida 
porque esto de verdad viene siendo trabajado por todos 
en los sectores de este municipio tan importante, por 
la administración municipal, por el departamento del 
Atlántico, quienes contribuyen con toda la comunidad 
para que festivamente esto se pueda mostrar, yo quisiera 
que todos ustedes estuviesen también la oportunidad de 
conocer este evento y de ver lo maravilloso y además 
cómo se prepara todo un municipio, todos son actores y 
la verdad que esto nos satisface enormemente, merece 
porque la conservación de toda esta tradición que sea 
declarado patrimonio de nuestra identidad cultural 
nacional, así que muchísimas gracias a todos por este 
apoyo tan importante que se le brinda hoy a una de 
las tradiciones más importantes de mi departamento, 
muchísimas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Claro que sí doctor Zabaraín, tiene el uso de la 
palabra hasta por dos minutos.

Intervención del Representante Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias señora Presidenta, hoy realmente el 
Atlántico está regocijado con esto que la Cámara de 
Representantes está haciendo, miren hay un señor que ha 
sido una persona clave en todas estas conmemoraciones, 
que tradicionalmente ha hecho, el señor Algarín 105 

años de edad y aún sigue participando activamente en 
la Loa, esto es realmente su parte intelectual, su parte 
escénica, su parte de compromiso con el municipio y 
con el compromiso con la cultura que este municipio ha 
realizado a través de la Loa, son muchos los jóvenes que 
hoy son ancianos que han participado en este ejercicio 
permanente de crear una actividad que trae y muestra 
los Reyes Magos como fue ese efecto en nuestra cultura, 
realmente hoy quiero además de esta conmemoración 
de considerarle a este municipio esa actividad que viene 
realizando hace más de 140 años, es importante decir 
que ayuda al ser humano de 105 años, que en cada uno 
de ellos ha participado activamente, ese señor Algarín 
que lo conoce el municipio del Atlántico y el país, es 
una persona que a sus 105 años sigue recitando poesías, 
sigue escribiéndole al país sobre la cultura de nuestra 
región, por esto quiero decirle señora Presidenta y a 
todos los colombianos que la Loa los invita a todos a que 
participe y conozcan esa cultura importante de nuestra 
región, muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias representante Zabaraín, doctor César Lorduy 
dos minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta, muchísimas gracias a todos 
nuestros compañeros aquí en la Cámara, han elogiado, 
han honrado al municipio de Baranoa, 142 años 
practicando esta cultura que todos le llamamos la 
Loa de los Santos Reyes Magos, que no es más que 
una narración del Evangelio de Mateo, a través de un 
libreto que constituye 190 versos que personifican 
cincuenta personas en ese querido municipio, a todos 
los habitantes de ese municipio, a su Alcalde Roberto 
Celedón, nuestra felicitaciones, compromiso con su 
cultura y su desarrollo, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

A usted representante y felicitaciones a todos los 
autores de este importante proyecto de ley, esperamos 
que sea muy pronto ley de la República y que el 
señor Angarita pueda venir a la sanción presidencial, 
representante y todas felicitaciones.

Señor Secretario siguiente proyecto en el Orden del 
Día, por favor leer la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 290 2020 Cámara, por 
medio del cual se prohíbe la cláusula de permanencia 
mínima en los contratos de prestación de los servicios 
de comunicaciones fijos y se dictan otras disposiciones, 
autores; Sara Elena Piedrahíta Lyons, Mónica María 
Raigoza, Martha Patricia Villalba, Norma Hurtado, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Milene Jarava, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Teresa de Jesús Enríquez, 
ponente: Martha Patricia Villalba. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 711 de 2020, publicación de la ponencia para 
primer debate en la 997 de 2020, se publicó ponencia 
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para segundo debate en la Gaceta del Congreso número 
473 de 2021, se aprobó en la Comisión Sexta noviembre 
25 de 2020, se anunció para este debate de octubre 25 
de 2021.

Señora Presidenta ha sido leído, no existe 
impedimentos, la ponencia de dice así en su proposición 
final, si usted lo permite lo leemos, dice así:

Por los anteriores, por las anteriores consideraciones 
rendimos ponencia positiva y solicitamos a los miembros 
de la plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 290 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se prohíbe la cláusula 
de permanencia mínima en los contratos de prestación 
de los servicios de comunicaciones fijos y se dictan 
otras disposiciones, todas las autoras son mujeres de la 
Cámara de representantes, igual que la ponente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria el informe de 
ponencia leído?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, ¿sí aprueban 
el informe de ponencia leído?, si alguien va a votar de 
manera negativa por favor lo manifiesta a la mal en estos 
instantes a la Corporación, señora Presidenta, ha sido 
aprobado por unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, voy a someter a consideración 
el artículo 1°, 2°, 6° y 7° como vienen en la ponencia, 
doctora Milene Jaraba usted tiene una proposición para 
el artículo tercero y uno para el quinto, ¿usted la quiere 
someter o la deja como constancia?, doctora Milene. 

Intervención de la Representante Milene Jarava 
Díaz: 

Sí, la dejó como constancia señora Presidente.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Gracias, doctor Gabriel Vallejo, gracias doctora, 

doctor Gabriel Vallejo, tiene usted una proposición 
de eliminación en el artículo cuarto y una proposición 
en el artículo tercero, ¿usted quiere someter esas dos 
proposiciones?

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias, Presidente mire ese 
es un tema importante yo invitaría a que los autores 
y ponentes lo revisen para evitar una confusión en la 
normatividad, nosotros en las proposiciones se explica 
la razón de por la cual estamos proponiendo esa 
eliminación, es porque eso ya existe en algunas de las 
normatividades y lo que muchas veces hacemos señora 
Presidenta y queridos colegas es cuando metemos estas 
normas a veces duplicando temas que hacen parte de 
circulares de Superintendencia, lo que generamos es una 
confusión realmente, yo no tengo ningún problema en 
dejarlas como constancias señora Presidenta, le pediría 
a los ponentes que revisen el tema y lo evalúen, es un 
tema de seguridad jurídica Presidente exclusivamente 
y de claridad ante los usuarios y ante el mercado, pero 
vuelvo y repito, yo creo que estos artículos lo que 
hacen es que generar confusión, hay duplicidad y a 
veces cuando existen estas duplicidades lo que hace es 
generar confusión, no tengo problemas de dejarlas como 

constancia de pedirle encarecidamente a los ponentes y 
al autor que revisaran el tema para que si lo consideran 
prudente, que se pueda mejorar el proyecto de ley, 
Presidenta muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias representante, entonces iríamos con el 
articulado completo como viene en la ponencia artículo 
1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° como vienen en la ponencia, ya 
que el Representante Gabriel Vallejo y la Representante 
Milene Jaraba, han dejado sus proposiciones como 
constancia, se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria los 
artículos leídos como vienen en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, ¿sí aprueban 
los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° como viene en la 
ponencia?, si alguien va a votar de manera negativa. 

Están pidiendo nominal, José Daniel López está 
pidiendo que sea nominal la votación, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Ah, ya perfecto, entonces vamos a abrir el registro, 
señor Secretario para votar el articulado completo, 
como viene en la ponencia en atención a la solicitud del 
Representante José Daniel López.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado como viene 
en la ponencia de este proyecto de ley, sobre prohibir las 
cláusulas de permanencia mínima en los contratos de 
prestación de servicios de comunicaciones fijos, pueden 
votar señores.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor secretario, cierre el registro y anuncie 
resultados.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Gaitán si, ¿quién más? se cierra el registro, la votación 
es como sigue:

Por el Sí:
Martha Villalba
Anatolio Hernández
Andrés Calle
Óscar Darío Pérez
Aquileo Medina
Henry Correal
Fernando Gómez
León Fredy Muñoz
Arley Murillo, Jay-Pang Elizabeth
David Racero, Felipe Muñoz
Nidia Osorio y Ángel Gaitán
Para un total por el sí manuales de 14 votos, 105 

electrónicos para un total por el sí de 119 votos.
Por el No: ningún voto manual, uno electrónico para 

un total por el no de 1.
Ha sido aprobado señora Presidenta el articulado 

sobre este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces con el título y la 
pregunta, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: Por medio del cual se prohíbe la 
cláusula de permanencia mínima de los contratos 
de prestación de los servicios de comunicaciones 
fijos y se dictan otras disposiciones, y la pregunta; 
¿quiere la plenaria que este proyecto continúe su 
trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, se abre la discusión anuncio 
que se va a cerrar, se cierra, abra el registro para 
votar el título y la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta de este proyecto de ley donde se prohíbe la 
cláusula de permanencia mínima en los contratos de 
prestación de los servicios de comunicaciones.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor secretario, por favor cerrar el registro, 
anunciar el resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro la votación es como sigue:

Por el Sí: votaron

Martha Villalba

Wilmer Leal

Fernando Gómez

León Fredy Muñoz

Óscar Darío Pérez

Anatolio Hernández

Alberto Albán

Aquileo Medina

Irma Herrera

Henry Correal

Andrés Calle

Ángel Gaitán

Karen Cure

Felipe Muñoz

Nidia Osorio

David Racero

Para un total por el sí de 16 votos manuales, 
95 electrónicos, para un total por el sí de 111 
votos. 

Por el No: ningún voto manual y uno 
electrónico, para un total por el no de uno. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el título 
y la pregunta de este Proyecto de ley 290 de 
2020.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, doctora Martha Villalba 
tiene el uso de la palabra para que agradezca a esta 
plenaria por el proyecto de ley.

Intervención de la Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señora Presidenta, bueno, una vez más 
como siempre está plenaria pensando en la gente, 
los usuarios, en la prestación de los servicios 
de telefonía móvil, internet, de igual manera de 
televisión, quiero manifestarles que este fue un 
proyecto mediante el cual siempre tuvimos la 
opinión de la CRC, de Asomóvil, del Ministerio de 
las TICS y que fue concertado con todos y cada uno 
de ellos, precisamente para poder avanzar en una 
en trámite de una legislación que definitivamente 
protegiera a los usuarios con respecto a las cláusulas 
de permanencia, de que se trata de entre otras cosas 
un juego nada claro y que estaba muy alejado de 
esas decisiones y de antecedentes normativos que 
se puso en marcha a partir del año 2014, según el 
cual en Colombia ninguna empresa de telefonía 
móvil, podía exigir a sus usuarios cláusulas de 
permanencia, obviamente estas reglas no estaban 
plenamente claras y hoy y en este momento pues 
con este proyecto de ley que en otras cosas quiero 
manifestar mi profunda alegría, porque es una 
iniciativa de la Representante Sara Piedrahíta, que 
contó con el concurso de la bancada femenina del 

partido de la U, de todas y cada una de las mujeres 
que integraban este partido y que hoy pensando 
precisamente en los usuarios este proyecto, hoy se 
aprueba en la plenaria de la Cámara.

Quiero aprovechar señora Presidente para hacerle 
una caridad al representante Vallejo, por cuanto él 
manifieste que se repite las normativas con respecto 
a las resoluciones de la CRC y aquí es importante 
manifestar que la Corte ha sido reiterativa frente al 
hecho de que le hablé al Congreso, reiterar en normas 
posteriores y esto pues pienso que no tiene ningún 
tipo de afectación siempre que estas coincidan 
para reafirmar lo que se pretende, además se quiere 
elevar a un rango legal, una disposición que solo 
está dispuesta en una resolución de la CRC y que 
expresa el sentir de esta entidad, o sea, no existe 
una duplicidad normativa y es simplemente una 
reiteración de normas y yo quiero dejar esta claridad 
para tranquilidad no solamente de él sino también 
de toda la plenaria, así que señora Presidente mil 
gracias, mil gracias a mi bancada de mujeres del 
Partido de la U, porque siempre hemos estado pues 
trabajando de manera articulada y en unidad por el 
bien del pueblo colombiano.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante Martha, siguiente 
proyecto en el Orden del Día Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto, Proyecto de ley número 172 
de 2020, Cámara, “Por la cual se estructura el Sistema 
Nacional de Salud de la Fuerza Pública en materia de 
seguridad social para las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional y se dictan otras disposiciones”, señora 
Presidenta me dicen que está a punto de colapsar el 
sistema.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, esperemos dos minutos para reiniciarlo 
entonces Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a esperar dos minutos para que el sistema 
pueda reiniciarse y poder continuar con esta importante 
plenaria, ya estamos listos podemos seguir.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Siga señor Secretario con el proyecto y de una vez 
lee los impedimentos que tienen.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara, 
por la cual se reestructura el Sistema Nacional de 
Salud de la Fuerza Pública en materia de seguridad 
social para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Carlos Eduardo Acosta, José Luis Correa, 
Jennifer Arias, Jairo Cristancho, José Jaime Uscátegui, 
José Vicente Carreño, Jairo Humberto Cristo, Faber 
Muñoz, ponentes: Jairo Giovanny Cristancho, Jennifer 
Kristin Arias.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 681 de 2020 para ponencia, para primer debate 
en la 1355 de 2020 para segundo debate, en la 757 de 
2021 se aprobó en la Comisión Séptima marzo 25 de 
2021 y se anunció octubre 25 de 2021 para este debate, 
y hay otros ponentes Carlos Eduardo Acosta ponente, 
José Luis Correa López ponente, señora Presidenta 
tiene impedimentos este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Leer los impedimentos por favor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así:
Óscar Camilo Arango se declara impedido en 

virtud a que tiene pariente en primer grado de afinidad 
pensionado de las Fuerzas Militares de Colombia que 
podrían verse afectados por lo dispuesto en la presente 
iniciativa legislativa.

Yamil Hernando Arana Padaui se declara impedido 
toda vez que, de acuerdo con las actividades de sus 
familiares dentro del grado de consanguinidad indicado 
por la ley, en específico relacionados con el sector salud 
podría incurrir en un conflicto de intereses al momento 
de discutir o votar dichos artículos del proyecto de ley.

Juan Carlos Losada Vargas se declara impedido 
esto en razón a que cuenta con un familiar dentro de 
los grados de consanguinidad contenidos en la ley 

como causales de impedimento que podría verse 
beneficiado del proyecto.

David Ernesto Pulido Novoa también se declara 
impedido ya que tiene familiares dentro de los grados 
estipulados por la ley que se encuentran afiliados al 
sistema de salud de la Policía Nacional, lo cual son 
parte y se menciona en el objeto y aplicación de este 
proyecto en su articulado por lo que con el trámite y 
aprobación podría resultar beneficiado.

Entonces estos representantes se retiran de la 
plataforma mientras se discute su impedimento y se 
votan Óscar Camilo Arango, Yamil Hernando Arana, 
Juan Carlos Losada Vargas y David Ernesto Pulido 
Novoa. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión garantizando y certificando 
que los representantes no están en la plataforma 
ni en el recinto, abra el registro para someter estos 
impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar, un momentico, pueden votar 
señores representantes si se vota SÍ se acogen los 
impedimentos, si se vota no quedan negados.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Señor Secretario cierre el registro y anuncie el 
resultado. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: Votaron
Alberto Albán
Jay-Pang Elizabeth
Irma Herrera
David Racero
Wilmer Leal
5 votos manuales por el Sí, 20 electrónicos para un 

total por el Sí de 25.
Por el No: Votaron
José Luis Correa Acosta
Carlos Acosta
Anatolio Hernández
Ángel María Gaitán
Jairo Cristancho
Fernando Gómez
Henry Correal
Aquileo Medina
Alejandro Carlos Chacón
Karen Cure
Nidia Osorio
Felipe Muñoz
Juan Carlos Rivera
Óscar Darío Pérez
Flora Perdomo
15 votos manuales por el No, 70 electrónicos, para 

un total por el No de 85.
Señora Presidenta han sido negados los 

impedimentos de los señores representantes.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Darle lectura al informe con que termina la 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Camilo Arango, Yamil Arana, Juan Carlos 
Lozada, David Pulido pueden ingresar nuevamente 
para tramitar este proyecto de ley a la plataforma 
y al recinto, el informe de ponencia termina con la 
siguiente proposición:

Con fundamento en las anteriores consideraciones 
solicito a los honorables Representantes de la Cámara 
de Representantes debatir y aprobar en segundo 
debate el Proyecto de ley número 172, “Por la cual 
se reestructura el Sistema Nacional de Salud de la 
Fuerza Pública en materia de seguridad social para 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan 
otras disposiciones”, con base en el texto propuesto 
Carlos Eduardo Acosta Lozano coordinador ponente, 
José Luis Correa López ponente, Jennifer Arias 
ponente, Jairo Cristancho ponente.

Ha sido leída la proposición con que termina la 
ponencia pidiéndole a la honorable plenaria que se le 
dé segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
doctor César Lorduy tiene el uso de la palabra dos 
minutos.

Intervención del Representante Cesar Augusto 
Lorduy Maldonado:

Presidenta es que yo estoy tratando, en la ponencia 
no lo he visto, no sé si de pronto el doctor Acosta 
o el doctor Correa lo puedan tener, quisiera saber 
si efectivamente existe una opinión del Ministerio 
de Defensa sobre el contenido de este proyecto, 
habida cuenta que ellos son los interesados, los 
beneficiarios, los que obviamente requieren que 
este sistema se reestructure o no se reestructure y 
creería que es supremamente importante doctor 
Acosta, doctor Correa que pudiéramos contar con 
la posibilidad de que el Ministerio de Defensa 
nos pueda dar una opinión al respecto, tengo esa 
inquietud Presidenta y no sé si es posible que mis 
compañeros puedan ayudarnos a comprender porque 
veo que es un número importante de artículos con 
una gran cantidad de particularidades que me parece 
supremamente importante tener un conocimiento por 
parte de quienes van a ser beneficiados o afectados, 
muchísimas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor José Daniel tiene el uso de la palabra por 
dos minutos.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Presidenta este proyecto de ley se trata ni más ni 
menos que de una reestructuración integral del sistema 
de aseguramiento en salud de la Fuerza Pública 
Colombiana luego es un tema trascendental, es un 
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proyecto de un poco menos de 80 artículos que dada 
su trascendencia y su extensión estoy convencido no 
debiera discutirse ni aprobarse de afán, así que yo sí 
pediría que antes de votar el informe de ponencia es 
muy importante que los coordinadores ponentes nos 
hagan una exposición del contenido y el propósito 
del proyecto.

Finalmente quiero coadyuvar la solicitud o 
la pregunta que hace el Representante Lorduy, 
acá es muy importante que nos cuenten digamos 
básicamente porque tampoco encontré el concepto y 
pues me da curiosidad de cómo ha sido el diálogo de 
este tema tanto con el Ministerio de Defensa como 
de manera específica con las Fuerzas Militares y de 
Policía quienes son los directamente interesados en 
esta iniciativa es eso, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Acosta tiene el uso de la palabra, doctor 
Chacón usted iba a hacer el uso de la palabra, dos 
minutos para el uso de la palabra.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidenta, es con la misma preocupación 
respetuosa a los ponentes, es un sistema precisamente 
que rige en este momento a policías entiendo yo y 
soldado, no sé si estoy equivocado y el Ejército es 
bien importante poder entender sí o por qué cambian 
esos regímenes especiales y se vuelve uno o cómo es 
el mecanismo, o la explicación precisa porque nos 
preocupa, algo bien complejo.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Carlos Acosta tiene el uso de la palabra, 
usted como ponente autor también del proyecto y 
que ya lleva más de tres meses en el Orden del Día o 
intentando debatirse en esta plenaria.

Intervención del Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

Presidente muchas gracias, con un saludo 
especial para usted para todos los compañeros de 
la Cámara de Representantes y lógico le entiendo 
perfectamente a los compañeros que han hecho uso 
de la palabra con las dudas que tienen, porque este 
es uno de esos temas que además es muy bonito, 
porque es de los temas que nos unen a todos en 
este Congreso Nacional y es lograr unas mejores 
condiciones de atención en salud para los miembros 
de nuestra Fuerza Pública con nuestras Fuerzas 
Militares, la Policía Nacional y sus familias.

Yo creo que ese es un objetivo común y cuando 
uno se acerca como decía el doctor Chacón a estos 
temas uno se imagina que el régimen especial de 
Fuerzas Militares y de Policía pues es el mejor de 
todos los regímenes de salud en el país, sin embargo, 
desde que llegamos a la Cámara de Representantes 
en el 2018, hemos empezado a recibir una serie 
de quejas de miembros, usuarios del sistema de 
salud en las Fuerzas Militares y de Policía lo cual 
pues nos pareció normal, sin embargo, recuerden 

ustedes que hace unos años también tuvimos las 
marchas de suboficiales, oficiales en retiro de 
las Fuerzas Militares que llegaron a la Plaza de 
Bolívar precisamente quejándose y poniendo de 
hecho la necesidad de que miráramos un poco más 
a fondo lo que estaba sucediendo con este régimen 
especial de las Fuerzas Militares y la Policía, 
¿qué encontramos?, lo mismo que encontramos 
en el sistema de salud general atrasadas, falta de 
oportunidad en la atención de servicios, ausencia de 
la red de atención en territorio, falta de entrega de 
medicamentos y cerca de unas 7.300 tutelas al año 
compañeros, lógico empezamos a acercarnos con 
mucha responsabilidad a mirar el tema, entendiendo 
que es un tema complejo y por eso empezamos a 
trabajar no solo con las asociaciones de usuarios del 
sistema de salud en las Fuerzas Militares y Policía, 
sino con asociaciones de militares en retiro de 
oficiales con los departamentos de sanidad pidiendo 
algunos conceptos etcétera y por supuesto junto con 
el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Defensa 
se han venido realizando unas mesas de trabajo en 
las que seguimos recibiendo sus conceptos.

La ponencia que ustedes tienen hoy a 
consideración precisamente recoge la mayoría 
de esos resultados que se han hecho en las mesas 
de trabajo recogiendo esas recomendaciones, las 
observaciones para que podamos tener precisamente 
esa garantía de derechos en salud para el personal 
de las Fuerzas Militares y de Policía y sus familias, 
¿cuál es el objeto entonces?, simplemente es 
garantizar el disfrute de este derecho fundamental 
a la salud, reconociendo que estas digamos estas 
Fuerzas Militares y la Policía, la Fuerza Pública 
requiere también algunos elementos propios por las 
características del servicio y las condiciones en que 
ellos prestan sus servicios, esto es manteniendo la 
salud operativa que es algo que tiene que estar por 
supuesto intocable en el régimen de salud de Policía 
y Fuerzas Militares, sin embargo, lo que hicimos fue 
hacer una reorganización descentralizar, simplificar 
la parte administrativa se mantienen y esto quiero 
dejarlo muy claro para los compañeros, se mantienen 
el subsistema de salud de las Fuerzas Militares, esto 
es el Ejército, la Armada de la Fuerza Aérea y de 
otro lado independientemente está el subsistema 
de salud de la Policía Nacional que tienen unas 
características, hemos reforzado su financiación 
permitiendo y esto es un aspecto muy importante 
e innovador, la cotización de miembros familiares 
para el régimen que estén trabajando digamos en sus 
áreas profesionales por fuera de Fuerzas Militares 
y Policías, lo cual va a reforzar la financiación del 
sistema y lo hemos puesto bajo el control como 
debe de ser de las autoridades de salud colombiana, 
la Superintendencia Nacional de Salud, Ministerio 
de Defensa, etcétera, ¿qué se hace?, pues blindamos 
precisamente el régimen especial porque sí hay una 
población que requiere tener un régimen especial de 
salud por sus características, por sus complejidades, 
es precisamente los miembros de nuestras Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional.
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Permitimos como les decía la afiliación de los 
cónyuges para fortalecer financieramente el sistema 
y se unifican las políticas de salud pero manteniendo 
la separación entre el régimen de salud de Fuerzas 
Militares y de Policía, la descentralización, la 
agilización administrativa va a permitir que 
podamos prestar servicios con mayor oportunidad, 
con mayor calidad, con mayor eficiencia y que 
en zonas dispersas, por ejemplo, se pueda hacer 
contratación y facilite la prestación del servicio a las 
personas que lo requieran, un aspecto importante del 
Hospital Militar Central que también debe mantener 
su independencia, siendo parte del régimen se ha 
creado como una unidad especial que le permite no 
solamente la prestación de servicios de salud sino 
también actividades de docencia y de investigación 
siendo un centro de excelencia en el área de la salud.

Como les decía este es un trabajo que se ha 
hecho de un momento a otro, en este proyecto de 
ley no solamente confluyeron dos proyectos que 
fueron acumulados el 054, el 245 que tuvieron su 
discusión permanente sino que además en base a 
esos proyectos y junto con las mesas de trabajo es 
que se creó este nuevo proyecto que lo que trae es 
algunas reformas de la estructura para hacerlo más 
ágil como les decía, son 77 artículos en 7 títulos y 
por supuesto estaremos prestos a recibir todas las 
observaciones porque como les decía detrás de esto 
lo que hay es la mejor intención de poder brindar las 
mejores, la mejor atención en salud a los miembros 
de las Fuerzas Militares, nuestros héroes de la 
patria y a los Policías de Colombia y a sus familias, 
muchas gracias Presidente y creo que así más o 
menos he contado lo que hemos venido haciendo 
en este proyecto tan especial para todos nosotros, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Lorduy tiene dos minutos.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Presidenta, yo sigo preocupado, yo no dudo de 

la buena fe de los que han elaborado este proyecto y 
estoy plenamente seguro que allí habrán incorporado 
todo lo que su opinión pueden considerar lo mejor 
para el Sistema Nacional de Salud que corresponde a 
las Fuerzas Militares, Policía Nacional, sin embargo, 
yo he leído la ponencia y veo dos cosas que de pronto 
el doctor Acosta me puede ayudar, ahí dice que el 4 
de julio se hicieron unas mesas de trabajo con las 
Fuerzas Militares, con la Policía Nacional, con el 
Hospital Militar, me refiero a la parte de sanidad y 
esas mesas de trabajo parece que continuaron pero 
los ponentes o los coordinadores de esta ponencia 
parece que quedaron esperando también esas 
opiniones y todo indica que esas opiniones por 
alguna circunstancia u otra no llegaron y creería 
importante que esas opiniones puedan hacer parte 
de esta ponencia.

Lo segundo, observo que también hubo unas 
reuniones de acuerdo con la ponencia a partir del 16 

de junio del año 2021 con los señores del Ministerio 
de Hacienda, porque parece que el Ministerio de 
Hacienda emitió un concepto el 6 de abril y ese 
concepto yo no sé si fue negativo o si fue positivo 
y sería supremamente importante tener claridad 
sobre esos dos puntos, eso es lo que me inquieta, 
reitero son 80 artículos que tienen que ver con una 
gran cantidad de aspectos, no dudo que van a ser 
beneficiosos para las Fuerzas Armadas, Militares, 
de Policía, pero tengo preocupación acerca de qué 
opinan ellos y qué opina el Ministerio de Hacienda, 
muchas gracias Presidenta. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante, y para todos en general, 
este, ya son las 11:10 casi verdad yo le sugeriría que 
si fuese posible y están de acuerdo que votáramos la 
ponencia y revisáramos el articulado en una próxima 
sesión, el entendido que el proyecto de ley ya lleva 
tres meses en la plenaria y puesto para ser discutido, 
pero además quería contarle doctor Lorduy que 
todo lo solicitado por Hacienda quedó incluido en 
el proyecto de ley, todas las solicitudes hechas por 
Hacienda, entonces para que también para darle una 
respuesta, no sé si el doctor Acosta quiera hacer o 
decir algo adicional y si están de acuerdo entonces 
votaríamos la ponencia y levantaríamos la sesión 
para la próxima semana seguir con proyectos de ley 
y aprovecho para contarles que vamos a sesionar 
la próxima semana martes y miércoles, vamos a 
sesionar y vamos a votar proyectos de ley ambos 
días, no vamos a tener debates, el único debate 
lo vamos a tener mañana igualmente la siguiente 
semana vamos a solucionar lunes martes y miércoles 
proyectos de ley y no vamos a tener debates para 
que puedan ustedes más o menos tener su agenda 
clara, doctor Carlos Acosta para que usted le pueda 
dar respuesta al doctor Lorduy, doctor Carlos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mientras se conecta el doctor Carlos Acosta, 
José Vicente Carreño Castro deja constancia que no 
participa en las deliberaciones ni en las votaciones 
de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto doctor Carlos Acosta, doctor Cristancho.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Mientras se conectan entonces el artículo 216 

de nuestra Constitución establece que la Fuerza 
Pública está integrada por las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional y en el 217 de nuestra Constitución 
establece que las Fuerzas Militares está integrada por 
el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada Nacional, 
para los que habían preguntado ese tema.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Carlos tiene el uso de la palabra, ya se le 
ve y se le escucha.
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Intervención del Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano: 

Gracias, qué pena es que tuve problemas de 
conexión, no alcancé a terminar la última parte de la 
intervención del doctor Lorduy pero entiendo que se 
refería a la preocupación, si esto se ha venido trabajando 
con el Ministerio de Defensa, de Hacienda, etcétera y 
le vuelvo a repetir que este ha sido casi un proceso de 
dos años, viene de unificación de dos proyectos de 
ley, se han trabajado con varias mesas, asociaciones 
de usuarios, agremiaciones de usuarios de salud de 
las Fuerzas Militares y de la Policía y por supuesto 
una vez radicada la ponencia para segundo debate 
también se hicieron una serie de mesas de trabajo, en 
los días 30 de agosto, primero 3 de septiembre en los 
cual se recibieron una serie de observaciones sobre el 
articulado se han acogido la mayoría de todas estas 
observaciones de Ferpol, del Ministerio de Hacienda, 
del Ministerio de Defensa y se viene trabajando en 
estas mesas y estamos pendientes de que nos hagan, 
llegar unas últimas sugerencias que a la fecha no se 
han recibido, sin embargo, en su mayoría todas las 
observaciones, por ejemplo, en la primera ponencia 
se incluía la figura del Viceministerio eso se retiró, se 
conservan los dos subsistemas etcétera y se han acogido 
en su mayoría las recomendaciones, porque como les 
digo el interés en este proyecto de ley es que se preste 
un buen servicio a las Fuerzas Militares y Policía 
entonces estamos en ese proceso de construcción, ha 
sido largo, han sido dos años, han venido los equipos 
trabajando y hemos hecho también esas reuniones con 
los usuarios que también es muy importante porque son 
quienes están recibiendo el servicio y quienes tienen de 
primera mano los temas, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Óscar Tulio Lizcano.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Gracias Presidenta, haber yo quisiera preguntarle al 

ponente a Carlos Eduardo si ustedes trabajaron también 
conjuntamente con el Departamento de Sanidad de las 
Fuerzas Públicas, cierto, porque a mí me parece que 
aprobar esta ponencia Presidenta sin nosotros digerir 
bien este tema y mirar esa ponencia, por cierto muy 
interesante el proyecto pero darnos el tiempo para 
nosotros estudiar ese tema en la ponencia, porque veo 
como dice Lorduy hay muchas dudas, más preguntas 
que respuestas en esa ponencia doctor Carlos Eduardo, 
era la pregunta. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Aquileo tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante Aquileo Medina 

Arteaga: 
Gracias Presidenta.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Yo quisiera que me resolviera la pregunta, perdón 

Aquileo.

Intervención del Representante Aquileo 
Medina Arteaga: 

Sí señor.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Si me pudiera resolver, si el Departamento de 

Sanidad tiene alguna injerencia o participaron, 
¿trabajaron con ellos?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor José Daniel López déjeme yo voy 
avanzando en los que están pidiendo el uso de la 
palabra, doctor Carlos, doctor José Daniel.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Sí Presidenta, no, yo lo que quisiera dejar a 
consideración suya y de los ponentes es que incluso 
el informe de ponencia si es del caso permítanos 
votarlo en el primer punto del Orden del Día de 
la plenaria siguiente, lo digo por varias razones. 
Primero, yo valoro acá la mención que hace el 
Representante Acosta en el sentido de decir que 
ha habido interlocución con varios estamentos de 
la sociedad civil, con asociaciones de usuarios que 
avientan locución con el Ministerio de Hacienda y 
el Ministerio de Defensa, pero dada la naturaleza 
absolutamente jerarquizada de la Fuerza Pública yo 
creo que la gran mayoría de nosotros o al menos en 
mi caso se sentiría mucho más cómodo votando el 
proyecto de ley con un concepto del Ministerio de 
Defensa sobre la mesa, eso es fundamental pues al 
final del día es este como órgano civil el encargado 
de llevar la voz de la Fuerza Pública en el debate 
del Congreso de la República frente a un tema que 
es de la mayor sensibilidad y en donde estoy de 
acuerdo con el doctor Lorduy, hay una muy buena 
intención por parte de los autores y coordinadores y 
ponentes, pero pues es que el tema no es menor y sí 
hay un canal absolutamente claro casi que único de 
interlocución para este tema que es el Ministerio de 
Defensa y no tenemos un concepto.

Segundo, naturalmente este proyecto de ley lleva 
varias sesiones esperando, tampoco es habitual que 
un proyecto que esté en el octavo lugar del Orden 
del Día llegue a discusión, ni tampoco creo que un 
proyecto de ley de 80 artículos en su informe de 
ponencia deba ser votado a las 11:15 de la noche 
al final del día aprobarlo o rechazarlo, implica una 
postura de compromiso a favor o en contra del 
proyecto de ley, que sería un poco difícil de asumir 
cuando no existe claridad sobre las inquietudes 
que acá planteaba el doctor Óscar Tulio Lizcano 
o el doctor César Lorduy, así que creo que no 
necesariamente por avanzar rápido vamos a avanzar 
de manera más segura, ojalá pudiéramos votar este 
proyecto de ley en el informe de ponencia que es 
una postura absolutamente comprometedora, por lo 
menos con un concepto del Ministerio de Defensa 
en la mano estamos hablando digamos de un dolor 
y de una situación que tiene un canal institucional 
y que no se ha manifestado, yo creo que ese es un 
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tema que no puede pasar de agache en esta discusión 
Presidenta, gracias. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Acosta.
Intervención del Representante Carlos 

Eduardo Acosta Lozano:
Presidente gracias, mire yo entiendo 

perfectamente a los compañeros y estoy de acuerdo 
con el doctor José Daniel de que pues este proyecto 
discutirlo estaba en el octavo renglón del Orden del 
Día y son las 11:18 de la noche, pero llegamos en 
el Orden del Día, doctor José Daniel no es algo que 
estemos tratando de hacer, hemos esperado casi dos 
años en este proceso, lleva tres meses en el Orden 
del Día y hemos venido trabajando precisamente sin 
ningún afán porque como le digo el principal objetivo 
es no que le guste a ciertas personas sino que se 
preste una salud adecuada, unos servicios de salud 
dignos y que se compadezcan de las necesidades de 
nuestro personal de salud de las Fuerzas Militares y 
de Policía.

Para responder una de las preguntas que nos 
hicieron, claro que hemos venido trabajando con 
el Ministerio de Defensa, el Ministerio de CENDI, 
las direcciones de sanidad porque son varias, quiero 
explicarles que la Fuerza Pública se compone de 
las Fuerzas Militares que son Ejército, la Armada 
y la Fuerza Aérea y la Policía Nacional también 
está incluida, entonces son prácticamente no una 
dirección de sanidad sino unas en las Fuerzas 
Militares y también una en el Ejército, una en la 
Armada y una en la Fuerza Aérea y una dirección 
de sanidad en la Policía Nacional, es decir, el tema 
no es sencillo por eso requería toda esta mirada y 
recibir todas estas digamos retroalimentación, no 
solo en las asociaciones de usuario sino también 
lógicamente de los prestadores de servicios, con ellos 
doctor Lorduy, doctor José Daniel, doctor Óscar, 
con ellos es que hemos venido trabajando, hemos 
vendido en mesas de trabajo simplemente estamos 
esperando unas últimas recomendaciones como les 
digo, todas esas recomendaciones se han acogido 
precisamente porque lo que queremos es que este 
proyecto pueda avanzar y se logre el objetivo que 
necesitamos, hombre solucionar los temas que le 
preocupan a nuestros soldados y a nuestros policías 
la atención de sus familias, las cirugías atrasadas, 
la entrega de medicamentos, la oportunidad en el 
acceso a citas y a servicios de salud que el servicio 
se preste de una manera adecuada, en eso estamos 
trabajando y por eso este proyecto lo hemos tomado 
con toda la tranquilidad del mundo y garantizando 
la participación de todos, la opinión de todos y la 
participación incluso de muchísimas organizaciones 
porque son varias de oficiales en retiro, suboficiales 
en retiro y usuarios de los sistemas de cada una de 
estas fuerzas.

Entonces Presidente, quiero es darle la 
tranquilidad a los compañeros que sienten que un 
proyecto de esta magnitud se está estudiando a esta 

ahora y simplemente decirles hasta esta hora porque 
llegamos a esta hora sí o si no pues lo estaríamos 
estudiando porque no hay ningún afán en la 
aprobación de este proyecto y al contrario queremos 
que salga el mejor proyecto pa poder cumplir con lo 
que sí…

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Aquileo tiene el uso de la palabra, luego 
el doctor Lorduy, luego el doctor Tulio Lizcano, 
Óscar Lizcano.

Intervención del Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Muchas gracias Presidente, vea Presidenta 
ese proyecto es demasiado importante ahí está 
interviniendo más de 450.000 efectivos que tiene 
en este momento Colombia, más los pensionados de 
las Fuerzas Militares, es importantísimo Presidenta 
tener el concepto de las Fuerzas Militares, yo pienso 
que sí hemos esperado tanto tiempo esperar una 
semana más que el Ministerio de Defensa llegara al 
concepto sería muy importante, de verdad que sí le 
pediría con todo respeto a los demás compañeros de 
toda costa que le demos tiempito a que llegue ese 
concepto al Ministerio de Defensa, muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy.
Intervención del Representante Cesar Augusto 

Lorduy Maldonado:
Presidenta, yo sinceramente cada vez que 

observó algo en la ponencia me preocupo más y 
me preocupo en el número de beneficiarios de este 
sistema, en la ponencia se dice que la sola Policía 
son 608.000 personas vinculadas a este sistema, es 
decir, si incluimos el resto de las Fuerzas Militares 
con la claridad que hizo el doctor Mantilla del 
artículo 212 y 213 de la Constitución estamos 
hablando de millones, y yo creo que un proyecto 
que tiene que ver con millones de personas tiene 
este proyecto, primero, son las 11:22 yo creo que 
mañana pudiéramos escuchar de pronto al Ministro 
de Defensa o pudiéramos tener la oportunidad de 
ver si ese concepto o esa opinión del Ministerio 
puede llegar de manera oportuna y el doctor 
Acosta, pues yo haría todos los esfuerzos para 
que este proyecto se mantenga en prioridad, pero 
sinceramente compañeros los que están aquí 
todavía vinculados a esa plenaria comprendan que 
definitivamente estamos hablando de millones de 
personas que pudieran resultar beneficiadas de este 
proyecto, pero también pudieran resultar afectadas, 
y yo creo que aquí hay unas autoridades que deben 
responder por este sistema más allá obviamente de 
nuestras iniciativas y competencias, muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Óscar Tulio Lizcano.
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Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias Presidente, no, lo mío ya es muy breve 
ya los compañeros que me antecedieron fueron 
muy claros, contundentes, yo me sumo a eso por 
Dios, demos un compás de espera Presidenta no nos 
someta a consideración la ponencia porque es que 
hay muchas dudas, yo tengo aquí al lado he venido 
leyendo esa ponencia y más dudas me generan, 
además el alto impacto para como dice Lorduy de un 
millón de personas, imagínese ustedes conocer por lo 
menos muy claro estadísticas y pedir un diagnóstico 
claro y unas estrategias claras y ante todo escuchar 
el Ministerio de Defensa, que dice el Ministerio de 
Defensa que es la gran duda que queremos que se 
despeje, es mejor divagar en la duda que caer hoy 
en torpemente en un error precipitándonos a aprobar 
una cosa que hacemos es dirigir bien porque muchos 
de esto no tenemos conocimientos de estos temas, 
como los puede tener la autoridad como José Luis 
Correa, como Carlos Eduardo que son médicos, 
déjenos dirigir esto y además es muy complejo, 
óigase bien, muy complejo los sistemas de sanidad 
de la Policía son distintas al del Ejército, entonces 
esa parte sí debemos de nosotros conocerla la 
verdad, denos tiempo para eso, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Elizabeth, doctora Elizabeth.
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Gracias Presidente, yo estoy de acuerdo con 

el doctor Lorduy cuando dice que es interesante 
para poder avanzar en el proyecto escuchar, por 
ejemplo, al Ministro de Defensa, pero también a los 
usuarios del servicio, mírelo la eficiencia que hay 
en el servicio que se le presta de salud que se les 
presta a la fuerza es bastante deficiente sobre todo la 
Policía, entonces es muy interesante esta ley y para 
eso considero que de pronto debíamos hacer una 
Mesa Técnica que diera unos resultados concretos 
a la plenaria, donde estemos sentados si no el 
Ministro la persona que él se le delegue y a cada 
uno de los representantes de la fuerza con un grupo 
de personas que podríamos analizar la situación 
que actualmente padecen el sistema de salud de la 
fuerza, porque es bastante crítico y vuelvo y repito 
sobre todo a la Policía Nacional, puedo dar ejemplo 
y cuando se me da la oportunidad de integrar esta 
Mesa Técnica que considero que debemos hacer 
para poder llevar a una Comisión Accidental para 
poder llevar unos datos concretos a la plenaria, 
puedo dar ejemplos de situaciones que conozco que 
han tenido varios agentes de Policía con referente 
a la situación que muchas veces cuando los lleva 
ya a remitirlos a una especialidad, por ejemplo, de 
cáncer o algo ya están fundido de la enfermedad, 
entonces son cosas que hay que también apoyar, 
pero hay que apoyarlo haciendo algo que realmente 
vaya a beneficiar realmente el sistema de salud de 
las Fuerzas Públicas, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor José Luis Correa tiene el uso de la palabra 
como autor del proyecto de ley.

Intervención del Representante José Luis 
Correa López:

Muchísimas gracias Presidente, aquí hay varias 
cosas de las cuales quiero recoger, el compañero 
Óscar Tulio al que aprecio profundamente, 
hablaba de la diferencia de los sistemas, uno de los 
elementos fundamentales que tiene este proyecto 
de ley es que nosotros buscamos la integración de 
todos los sistemas de salud que se han vuelto unos 
subsistemas, dentro del subsistema del sistema 
de salud de la Fuerza Pública, ese es el primer 
problema que nosotros abordamos al momento de 
hacer este proyecto de ley, ¿por qué?, porque no es 
justo que una persona de la Policía que puede ser 
atendido en un hospital de la Armada en la Costa 
Atlántica de nuestro país, no pueda ser atendido en 
la Costa Atlántica debido a que no hay un sistema 
de facturación integrado de los subsistemas de la 
Fuerza Pública y hay que ser trasladado para Bogotá 
y sobrecostos al sistema de salud de la Fuerza 
Pública, que nosotros no tengamos una subcuenta 
unificada para hacer macro compras en todo lo que 
tiene que ver con insumos para todos los subsistemas 
de la Fuerza Pública, que nosotros tengamos cuatro 
personas diferentes manejando subsistemas dentro 
del subsistema de salud de la Fuerza Pública.

Las Mesas Técnicas que nos están pidiendo ya se 
han hecho, nosotros no tenemos y voy a decirlo con 
todo el respeto a muchos de mis compañeros acá, 
que pedirle permiso al Ministerio de Defensa para 
poder hacer este tipo de debates, las condiciones de 
muchas personas, de cientos, de miles de afiliados 
que tiene el sistema de salud de la Fuerza Pública 
hoy son críticas, nosotros hemos visto y evidenciado 
que los caminantes se han recorrido el país debido a 
las malas condiciones de salud y la falta de acceso y 
la peor, los posibles casos de mala atención evitable 
y la decaída progresiva del sistema y de los sitios de 
atención.

Entonces yo sí pienso que aquí hay que dar un 
debate técnico obviamente con hechos, pero lo 
primero que tenemos que entender es que esto sí 
le va a generar un revolcón al sistema de la Fuerza 
Pública, pero el sistema de la Fuerza Pública 
necesita un revuelco, necesitamos cambiar los 
criterios para escoger los directores de sanidad, 
aquí hay que cambiar como se está manejando y de 
hecho entramos en una de las grandes discusiones 
de si se debe crear un Viceministerio de salud dentro 
del Ministerio de Defensa, porque es que si nosotros 
nos vamos a ver los afiliados del sistema de salud de 
la Fuerza Pública de todas las fuerzas, suman varios 
cientos de miles de usuarios, más de 750.000 usuarios 
entre afiliados y beneficiarios, entonces esos son los 
debates que debemos dar, pero entender que una 
mesa técnica no puede ser un limitante para dar este 
debate, mi compañero Carlos Acosta, mi compañera 
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Jennifer Arias y yo hemos estado en decenas de 
mesas técnicas con el Gobierno, en decenas de mesas 
técnicas con Hacienda, aquí no se está generando 
un aumento del costo, no es posible que nuestros 
soldados y nuestros policías estén cotizando a unos 
valores similares, en temas de ARL similares a lo 
que se podría cotizar siendo uno un Secretario, 
no tiene sentido, los puntos y los sobrecostos son 
mínimos, entonces aquí nosotros tenemos que 
empezar a pensar en cómo vamos a replantear el 
sistema de salud de la Fuerza Pública y esto es un 
excelente proyecto que se ha venido trabajando con 
Hacienda, que se ha venido trabajando con Salud, 
que se ha venido trabajando con Defensa, que se 
ha venido trabajando con los caminantes, que se ha 
venido trabajando con diferentes organizaciones y 
sindicatos dentro de la Fuerza Pública, o sea, esto no 
es un proyecto de ley que el doctor Carlos Acosta, que 
la doctora Jennifer Arias y que yo nos inventamos de 
la noche a la mañana, acá tenemos claro que porque 
no se podía modificar el Estado se eliminó lo del 
Viceministerio, pero es un debate que se debería dar 
y que para eso sí necesitamos al Gobierno pero más 
allá de eso, más allá de la modificación del Estado 
de las modificaciones que necesitan la autorización 
del Ejecutivo, nosotros deberíamos dar este debate 
de manera independiente, sí teniendo en cuenta 
al Ministerio de Defensa, sí teniendo en cuenta el 
concepto de Sanidad, pero también entendiendo en 
que este sistema necesita un cambio y que no puede 
seguir igual, porque las quejas se acumulan por los 
cientos y los miles y las tutelas se acumulan también 
en la misma proporción.

Entonces sí considero que debemos avanzar si 
ustedes consideran que hay puntos que deben tener 
digamos que algunas concertaciones con el Gobierno 
está bien, pero hay muchas otras que se pueden debatir 
de manera independiente por parte del Congreso de 
la República y creo que es un debate prioritario, 
fundamental para el funcionamiento nacional y 
que hoy está haciendo completa y absolutamente 
vulnerado, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante José Luis. Doctor Faber 
Muñoz, tiene el uso de la palabra usted también es 
autor del proyecto de ley.

Intervención del Representante Faber Alberto 
Muñoz Cerón:

Gracias mi querida Presidenta, el que estemos 
trabajando hasta esta hora, usted, la Mesa Directiva, 
los congresistas, es un mensaje positivo para el país 
de que en cualquier momento, en cualquier hora 
estamos en disposición de afrontar la discusión 
de los principales problemas del país y buscarle 
soluciones, yo lo que quiero aclarar es que la falta 
de digamos de tener absoluta claridad algunos de 
los congresistas que se han mencionado aquí, no 
puede comprometer de ninguna manera la forma 
responsable como la Comisión, como las personas 
que han venido liderando este proyecto, como los 

ponentes, la coordinación de ponencias han venido 
trabajando sobre el tema.

Yo debo decirles que como autor que he sido 
absoluto testigo y he participado de todos los 
procesos en los cuales todo aquel que se siente 
involucrado en sus intereses sobre todo en aquellos 
que al final son los que pueden digamos hacer alguna 
observación sobre el funcionamiento del sistema, 
que eran los que se sirven de él, o los que lo sufren, y 
se han dado todos los mecanismos de participación 
con la mayor responsabilidad, aquí no estamos 
actuando contra nadie en especial, ni contra algo en 
particular, sino buscando una salida a un reclamo 
mayúsculo de actores de este sistema de salud que 
han venido hace mucho tiempo exteriorizando 
digamos algunas dudas, algunas inquietudes, pero 
sobre todo algunas manifestaciones públicas de que 
el sistema debe ser necesariamente transformado, 
yo debo recordarles aquí nosotros hemos 
trasnochado todo un día trabajando y trasnochado 
en tema de especiales que comprometen a todos 
los colombianos como es el Presupuesto cada año, 
como son las reformas tributarias, como son algún 
tipo de cosas sustanciales y especiales para el país, 
pero también tenemos un principio de confianza en 
las comisiones que abordan cada tema, así que no 
creo yo pues que un Representante, digamos que 
con toda la seriedad y además que yo creo que ese es 
el mejor ánimo que tengo unas dudas el día de hoy, 
crea, deba de expresar algún nivel de inconformidad 
con lo que no conoce o no tiene claro y pueda 
colocar de alguna manera en tela de juicio la forma 
como hemos venido trabajando en la Comisión este 
tema desde hace mucho tiempo, creo que desde que 
iniciamos este Congreso ya existía la preocupación 
y desde todo el momento en cualquier circunstancia 
se ha preocupado precisamente los coordinadores 
ponentes por irle dando vida a esto, por brindarle 
más participación y demás inquietudes, por tratar 
de no obligar digamos a nadie en este proceso 
transformador de la salud de nuestras Fuerzas 
Militares y de Policía.

Así que yo le pido señorita Presidenta que 
avancemos en la discusión de la ponencia, en 
la aprobación de la ponencia y que obviamente 
cualquier inquietud que tenga que resolverse con la 
participación que haya que resolver y debería invitar 
para ya la discusión del articulado la Mesa Directiva 
a los actores institucionales o a los actores digamos 
que puedan sentirse afectados por el buen o mal 
servicio del sistema para que participen, pero en la 
discusión del artículo que no sean las dudas o las 
inquietudes de unos parlamentarios los que frenen 
el avance de este importantísimo proyecto de ley, 
que sigamos trabajando en el tema que hoy podamos 
tener aprobada la ponencia para que garanticemos 
que de entrada en la próxima sesión hagamos una 
sesión para discutir el articulado y sacar adelante 
este proyecto en el cual estamos preocupados 
solamente por mejorar la calidad del servicio de 
todas las personas de la Fuerza Militar y de Policía y 
de sus familias, muchas gracias Presidenta.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Lizcano ¿usted pidió una réplica a quién?, 
perfecto tiene el uso de la palabra doctor Óscar Tulio, 
un minuto.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Mire que quede claro mi amigo Faber, en ningún 
momento hemos puesto en tela de juicio, yo  he 
escuchado mis antecesores que han querido hacer 
una contribución para que se haga un análisis más 
profundo y que se escuchen otros actores sociales,  
por el contrario, lo que se está buscando es apoyar 
que se haga un profundo análisis y que ciertamente 
es un proyecto muy valioso, en ningún momento 
estamos cuestionando ese proyecto, que quede claro y 
le estamos poniendo cortapisas, lo que pasa es que las 
condiciones materiales, objetivas a estas horas no dan 
y le estoy pidiendo a la Presidenta que es una mujer 
muy juiciosa, que es una mujer muy responsable, que 
ha dado muchas garantías, muy demócrata, que no es 
el momento de aprobar una ponencia, que nos dé la 
oportunidad para que con más tranquilidad podamos 
discutir la ponencia, eso es todo, de ninguna manera 
estamos poniendo en tela de juicio esa situación, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Carlos Acosta tiene usted el uso de 
la palabra y luego el doctor Jairo Giovanni Cristancho.

Intervención del Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

Presidente muchas gracias, sí, yo entiendo a los 
compañeros, pero déjeme repetirles también algo 
que es muy importante, por supuesto que este es un 
proyecto de ley que afecta miles y cientos de miles 
de personas doctor Lorduy, los proyectos de salud 
cuando usted hace una modificación del sistema de 
salud general afecta 30, 40 millones de colombianos, 
en este estamos tal vez es de los regímenes más 
pequeños de salud, sin embargo, se afectan cientos 
y miles de personas cientos y miles de personas 
que están muy pendientes de este debate y que han 
acompañado los debates durante la Comisión Séptima 
y durante las mesas de trabajo y están pendientes 
en redes sociales y en todos lados de precisamente 
de este debate, yo entiendo por eso que es muy 
importante, lo que le quiero decir es que este proyecto 
lleva bastante tiempo, llevamos haciendo las mesas 
de trabajo con todas las entidades y, sin embargo, me 
llama mucho la atención que este proyecto a pesar de 
llevar tres meses en el Orden del Día, pues solo tiene 
tres proposiciones radicadas.

Entonces, yo creo que decir que no se ha hecho 
un suficiente estudio, cuando es un tema que se lleva 
trabajando más de dos años con mesas de trabajo 
con absolutamente todos los sectores, audiencias, 
reuniones, participación incluso de los Ministerios 
de Hacienda, Defensa, etcétera, en esas mesas de 
trabajo, pues yo creo que lo que mejor podríamos 

hacer porque uno de los últimos compromisos de las 
mesas de trabajo fue precisamente el que nos hicieron 
allegar el último documento para poderlo tener junto 
con la ponencia, pues yo sí les diría que la manera 
también de presionar que nos llegue el documento es 
que podamos aprobar el informe de ponencia y como 
le dije esto no es un tema de afán pero sí es un tema 
de prioridad, o sea, hay mucha gente esperando, es 
necesario reformar y ajustar el sistema de salud de 
las Fuerzas Militares y de Policía porque no se está 
prestando un buen servicio, entonces compañeros eso 
es lo que quiero pedir Presidente y si podemos poner 
en consideración la ponencia y después mirar con 
calma el articulado, que lo estudien los compañeros y 
ojalá podamos tener así el documento del Ministerio 
de Defensa que estamos esperando desde la última 
mesa de trabajo que se realizó en los últimos tres 
meses, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Jairo Giovany Cristancho, autor también 
de este proyecto de ley.

Intervención del Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Sí Presidenta buenas noches, un saludo a usted 
querida Presidenta, a los compañeros que aún nos 
acompañan, verdad que es un proyecto muy importante 
que hemos discutido varias veces, como el doctor 
Acosta como coordinador ponente, el doctor Correa 
coordinador ponente y usted y yo querida doctor 
Jennifer como ponentes y los demás congresistas de la 
Comisión Séptima que creo que casi todos firmamos 
este proyecto de ley, lo que quiero decir es que tal vez 
así como cuando llega muchas veces el presupuesto 
a la Plenaria, muchos desconocemos los debates que 
se han dado allí en estas Comisiones Económicas, 
igualmente desconocen todos los debates que se 
han dado en las Comisiones Séptimas como a dicho 
Fabio Alberto, como lo ha dicho el doctor Acosta, yo 
considero que lo menos que podemos hacer hoy es 
aprobar la ponencia, son 77 artículos claro que sí y 
depende de ahí miraremos a ver cuáles de estos tocará 
en esta reestructuración, en estos cambios que vamos 
a hacer porque es que los soldados de Colombia, los 
policías en los encuentros que hemos tenido ellos 
manifiestan y todos sabemos que la atención en salud 
no es la mejor, si uno va con el tema de sanidad 
siempre van a decir que es la mejor.

Entonces este es un proyecto de ley que creó 
el doctor Uscátegui que también lo ha trabajado 
bastante y es un proyecto de ley que es una necesidad 
para esos soldados de la patria, para esos héroes, esos 
policías de los cuales desafortunadamente no tienen 
un sistema de salud, el mejor, el más adecuado, 
siempre sabiendo que son los que más tienen riesgo 
en el país de tener estos problemas sobre todo porque 
están permanentemente en conflicto, entonces 
considero que lo menos que podemos hacer por ahora 
es aprobar esta ponencia, si son 77 artículos, es una 
alta hora de la noche, pero también sabemos que 
debemos reestructurar, debemos cambiar el sistema 
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de salud de nuestras Fuerzas Militares y que mejor 
que nos quedan estos ocho días posteriores para 
revisar artículo por artículo y ahí de acuerdo a estas 
proposiciones que haremos y que harán ustedes pues 
sacaremos el mejor proyecto posible, pero el mensaje 
que no podemos dar el día de hoy es que nuestras 
Fuerzas Militares, nuestros soldados, nuestros 
queridos policías, no vayan a tener la oportunidad 
de tener un mejor servicio de salud, creo que en eso 
estamos claros y la invitación es a que nos acompañen 
a aprobar la ponencia porque la reestructuración sí se 
necesita, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante, doctor Lorduy voy a 
solicitarle muy respetuosamente que me permita 
anunciar proyectos de ley y luego le doy la palabra 
para evitar que de pronto nos pasemos de tiempo, 
Secretario por favor anunciemos los proyectos para 
el día martes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian entonces los siguientes proyectos 
para el próximo martes 2 de noviembre.

Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara, 
por la cual se reestructura el Sistema Nacional de 
Salud de la Fuerza Pública en materia de seguridad 
social para las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional y se dictan otras disposiciones,

Proyecto de ley número 016 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se regula la evaluación y control 
de la destinación de los recursos recaudados por 
concepto estampillas.

Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el régimen de zona 
turística, económica y social especial para los 
municipios limítrofes del departamento de Nariño.

Proyecto de ley 164 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 420 de 
2020 Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2002 Código Nacional de Tránsito.

Proyecto de ley número 421 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se toman medidas de transparencia 
con los usuarios afiliados y pensionados del Sistema 
General de Pensiones.

Proyecto de ley número 128 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo primero 
de la Ley 107 de 1994 y los artículos 14 y 23 de la 
Ley 115 de 1994, con el fin de establecer la enseñanza 
obligatoria de clases de urbanidad y civismo.

“Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014.

Proyecto de ley número 491 de 2020 Cámara, 
ley de alivios para las instituciones de educación 
preescolar, básica y media.

Proyecto de ley número 475 de 2020 Cámara 
157 de 2020 Senado, por medio del cual se modifica 
el Código Penal Colombiano.

Proyecto de acto legislativo número 002 de 
2021 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 41 de la Constitución Política de Colombia 
y se regularizan Cannabis de uso adulto.

Proyecto de ley estatutaria número 07 de 
2021 Cámara, por medio del cual se establecen 
disposiciones para reglamentar el derecho 
fundamental a morir dignamente.

Proyecto de acto legislativo número 243 de 
2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política, otorgándole 
la categoría distrito literario, cultural y turístico al 
municipio de Aracataca.

Proyecto de acto legislativo número 521 de 
2021 Cámara, 38 de 2021 Senado, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política, por medio del cual se declara patrimonio 
histórico al Municipio de Puerto Colombia.

Proyecto acto legislativo número 320 de 2021 
Cámara, por medio del cual se reforma la justicia y 
se dictan otras disposiciones, primera vuelta.

Proyecto acto legislativo número 146 de 2021 
Cámara, por medio del cual se modifican las 
funciones de control político del Congreso de la 
República, primera vuelta.

Señora Presidenta han sido anunciados los 
proyectos de ley, actos legislativos para la sesión del 
día martes 2 de noviembre de 2021, levantamos la 
sesión.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor César Lorduy usted tenía la palabra 
para usted, pero la voy a levantar para seguir en la 
próxima semana el debate, le agradezco mucho a 
todos ustedes, a la Fuerza Pública que nos acompaña 
siempre hasta tarde, a los equipos de la Secretaría 
General, a las niñas de servicios generales y a todos 
los funcionarios de la Cámara de Representantes 
por acompañarnos hasta tan tarde en la noche, al 
doctor César Lorduy que nos acompaña siempre 
de manera permanente, a mi compañero Carlos 
Ardila Vicepresidente, a todos los que han estado 
conectados de manera virtual, al doctor Tamayo 
también que estuvo aquí hasta hace un momentito se 
acabó de ir y por supuesto a todos los colombianos 
que nos han estado observando en esta noche, Dios 
y la Virgen los guarde y que tengan una bendecida 
noche.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 11:49 p. m., del 
día 26 de octubre de 2021, se ha citado para la sesión 
de mañana de debate de control político el 27 de 
octubre a partir de las 2 de la tarde, 2 p. m., debate 
de control político sobre Bogotá, la seguridad en 
Bogotá promovida por el partido Conservador y 
otros honorables representantes, muy buenas noches 
para los que continúan despiertos ojalá la pasen muy 
bien muchas gracias.
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IMPEDIMENTOS
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